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1.  ENTIDAD QUE REPORTA  

La Equidad Seguros Generales O.C. es una aseguradora, de carácter cooperativo, constituida por las 

leyes de cooper ativismo en Colombia; mediante la Escritura Pública No. 2948 de la Notaria 10 del 

círculo de Bogotá del 24 de junio de 1970 y con Personería Jurídica No.689 otorgada por el 

Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas el 3 de junio de 1970, con dom icilio social en 

la ciudad de Bogotá D. C.  

Es una institución financiera según la definición del Artículo 90 de la Ley 45 de 1990. Su vigilancia y 

control la ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia  (SFC) , organismo oficial adscrito al 

Ministerio de Hacienda.  

La autorización de funcionamiento fue otorgada mediante la resolución  de la  Superintendencia 

Bancaria (S .B.)  5588 del  01 de diciembre de 1987.  

Su objeto social consiste principalmente en la realización de operaciones de seguro y de reaseguro, 

bajo las modalidades y los ramos facultados expresamente por la ley. Dentro del giro propio del 

negocio de seguros, la aseguradora podrá ejecutar válidament e los contratos que tiendan a la 

realización del objeto social y a la inversión y administración de su capital y reservas. A la fecha la 

aseguradora cuenta con los siguientes ramos de seguros autorizados:  

¶ Resolución S.B. No. 5148 del 31 de diciembre de 19 91: Automóviles, Corriente débil, 

Cumplimiento, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, 

Responsabilidad civil, Sustracción, Terremoto, Transportes, Vidrios, Accidentes personales y Vida 

Grupo.  

¶ Resolución S.B. No. 5019 del 09 de dic iembre de 1992: Todo riesgo contratista.  

¶ Resolución S.B. No. 5020 del 09 de diciembre de 1992: Crédito comercial.  

¶ Resolución S.F.C. No. 2100 del 21 de noviembre de 2014: Daños corporales causados a las 

personas en accidentes de tránsito SOAT.  

Dentro de las  reformas estatutarias más importantes se encuentra n:  

¶ Escritura Pública No. 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de Bogotá D.C. mediante la 

cual se cambió su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual podrá  identificarse tambi®n con la denominaci·n simplificada ñLA 

EQUIDADò. 

¶ Escritura Pública No. 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.  mediante 

la cual se cambió su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual podr§ identificarse tambi®n con la denominaci·n simplificada ñLA 

EQUIDAD GENERALESò. 
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¶ Escritura Pública No. 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaria 17 de Bogotá (Colombia ).  Cambió 

su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANI SMO COOPERATIVO, la 

cual podr§ identificarse con la denominaci·n simplificada ñLA EQUIDAD SEGUROS GENERALESò 

Al 31 de diciembre de 2017  y 2016  la Aseguradora  tenía 607  y 661  empleados vinculados , 

respectivamente.   

Sus principales asociados son:  

  2017  2016  

Asociado  
Valor  de 

aportes  %  
Valor  de 

aportes  %  

     

Entidades (menos 1%)  $ 11.178  33,22  $ 11.130  34,47  

Cooperativa medica del valle y de pr ofesionales 

de Colombia Coomeva  2.966  8,82  2.962  9,17  

Cooperativa Colanta Ltda.  1.317  3,92  1.313  4,07  

Entidad Promotora de Salud Organismo 

Cooperativo Saludcoop E.P.S.  1.394  4,14  1.394  4,32  

Cooperativa Multiactiva d e los trabajadores de 

Santander  383  1,14  379  1,17  

Cooperativa Nacional de dr oguistas detallistas 

Copidrogas  467  1,39  463  1,43  

Cotrafa  Cooperativa Financiera  361  1,07  357  1,11  

Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopservir 

Ltda .  477  1,42  -  -  

Aportes readquiridos   15.102   44,8 8  14.292   44,26  

     

Total capital social al 31 de diciembre  $ 33.645   100  $ 32.290   100  

2.  BASES DE PREPARACIÓN  DE LOS ESTADOS FINA NCIEROS   

2.1 Normas contables aplicadas  -  Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada por los Decretos 2420 

de 2015, 2496 de 2015 y 2131 de 2016, prepara sus estados financieros de conformidad con normas 

de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia -  NCIF, las cuales se basan en las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus int erpretaciones, traducidas 

al español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla 

en inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2015.  

Adicionalmente , la Aseguradora  en cumplimiento con Leyes, Decretos y otras normas v igentes  aplica 

los siguientes criterios contables que difieren al de las NIIF emitidas por IASB:  

2.1.1 Decreto 2420 del 14 de diciembre de 2015 ï Mediante el cual los preparadores de información 

que se clasifican como entidades de interés público, que cap tan, manejan o administran recursos del 

público, no deben aplicar la NIC 39 ï Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición; y la NIIF 

9 ïInstrumentos Financieros, en lo relativo al tratamiento de la cartera de crédito y deterioro, y la 

clasificación  y valoración de las inversiones.  

Por lo tanto, de acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, la cartera de créditos es registrada a su costo histórico y sus provisiones son 

determinadas por los mode los de pérdida esperada; las inversiones son clasificadas como: 

inversiones negociables, inversiones para mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles 
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para la venta y, son valoradas de acuerdo al Capítulo I -1 de la Circular Básica Contable y Fin anciera  

(CBCF)  de la SFC (Circular 034 de 9 de diciembre de 2014) .  

2.1.2 Decreto 2420 del 14 de diciembre de 2015 ï Mediante el cual se establece que los 

preparadores de información que se clasifican como entidades de interés público, que captan, 

manejan o administran recursos del público, no deben aplicar las disposiciones contenidas en la NIIF 

4 Contratos de Seguro, en lo concerniente a las reservas catastróficas para el ramo de terremoto, las 

reservas de desviación de siniestralidad y la reserva de insu ficiencia de activos.  

En su lugar, las entidades están aplicando el Decreto 2973 de 2013 para acreditar el monto 

requerido de las reservas: prima no devengada, insuficiencia de primas, matemática, siniestros 

avisados y desviación de siniestralidad; para as egurar la correcta determinación de la reserva técnica 

a cargo de la entidad para facilitar el cumplimiento de las obligaciones originadas en el objeto social.  

Adicionalmente, la Aseguradora  aplica los siguientes lineamientos de acuerdo con las leyes y otras 

normas vigentes en Colombia:   

¶ Excepciones establecidas en la Circular Externa 036 de la Superintendencia Financiera de 

Colom bia del 12 de diciembre de 2014 para vigilados y controlados, relacionadas con el 

tratamiento de las diferencias netas positivas y/o negativas que se generen  en la aplicación por 

primera vez de las NCIF y otras instrucciones.    

2.2 Aplicación de las normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2017 ï 

2.2.1 Enmienda a la NIC 1 Iniciativa de revelación ï La Aseguradora  ha aplicado las enmiendas de 

acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 por primera vez en el año 2017. Las enmiendas aclaran que 

una compañía no necesita proporcionar una revelación especifica r equerida por una NIIF si la 

información resultante de esa revelación no es material, y da orientación sobre las bases de 

agregación y desagregación de la información para efecto de las revelaciones. Sin embargo, las 

enmiendas reiteran que una entidad debe considerar la posibilidad de proporcionar revelaciones 

adicionales cuando el cumplimiento de los requisitos específicos en las NIIF es insuficiente para que 

los usuarios puedan entender el impacto de determinadas transacciones, eventos y condiciones sobre 

la posición financiera y el rendimiento financiero de la entidad.  

Además, las enmiendas aclaran que la participación de la entidad en el otro resultado integral de las 

asociadas y los negocios conjuntos contabilizados utilizando el método de participación debe 

presentarse separadamente de las originadas de la compañía y debe dividirse en la parte de las 

partidas que, de conformidad con otras NIIF: (i) no se reclasificarán consecuentemente a ganancias 

o pérdidas, y (ii) se reclasificarán posteriormente al re sultado cuando se cumplan condiciones 

específicas.  

La aplicación de estas modificaciones no ha producido ningún impacto en el rendimiento financiero ni 

en la posición financiera de la Aseguradora . 

2.2.2 Enmiendas a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de los méto dos aceptables de depreciación y 

amortización -   La Aseguradora  ha aplicado las enmiendas de acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 

por primera vez en el año 2017. Las enmiendas a la NIC 16 impiden a las entidades usar un método 

de depreciación basado en ingr esos para elementos de la propiedad, planta y equipo. Las enmiendas 

a la NIC 38 introducen una presunción refutable de que los ingresos no son una base apropiada para 

la amortización del activo intangible. Esta presunción solo puede ser refutada en las sig uientes dos 

circunstancias limitadas:  
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¶ Cuando el activo intangible se expresa como una medida de los ingresos; o  

¶ Cuando se demuestre que los ingresos y el consumo de los beneficios económicos del activo 

intangible están altamente correlacionados.  

Como la Aseguradora  utiliza ya el método de amortización en línea recta para la depreciación y 

amor tización de la propiedad  y equipo, y los activos intangibles respectivamente, la aplicación de 

estas enmiendas no tienen un impacto en los estados financieros de la Aseguradora . 

2.2. 3 NIC 19. Planes de beneficio definidos: Aportación de los empleados -  La Aseguradora  ha 

aplicado las enmiendas de acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 por primera vez en el año 2017. Las 

modificaciones a la NIC 19 explican cómo deberían con tabilizarse las aportaciones de los empleados o 

terceras partes que se encuentren vinculadas a los servicios o planes de beneficio definidos, al tomar 

en consideración si dichos beneficios dependen del número de años de servicio del empleado.  

Para aportaci ones independientes del número de años de servicio, la entidad los puede reconocer 

como una reducción en el servicio de costo en el período en el que se preste o atribuirlos a los 

períodos de servicio del empleado utilizando el método de unidades de crédit o estimados, mientras 

que,  para los beneficios dependientes del número de años de servicio, se requiere que la entidad se 

los atribuya.    

La aplicación de estas modificaciones no ha producido ningún impacto en el rendimiento financiero ni 

en la posición f inanciera de la Aseguradora.  

2.2.4  Modificaciones a la NIC 32 Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros -  La 

Aseguradora  ha aplicado las enmiendas de acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 por primera vez en 

el año 2017.  Dichas modificaciones explican los requerimientos inherentes a la compensación de 

activos financieros y pasivos financieros. Específicamente, las modificaciones explican el significado: 

ñactualmente, tiene un derecho exigible legalmente a compensar los importes reconocidosò y ñrealizar 

el activo y liquidar el pasivo simult§neamenteò. 

En vista de que la Aseguradora  no posee activos financieros y pasivos financieros que clasifiquen 

como compensación, la aplicación de las modificaciones no ha afectado las revelaciones o los 

importe s reconocidos en los estados financieros de la Aseguradora . La Aseguradora  ha evaluado si 

algunos de sus activos financieros o pasivos financieros se encuentran dentro de la clasificación de 

compensación, según el criterio establecido en las modificaciones  y concluyó que la aplicación de las 

modificaciones no ha tenido impacto en los importes reconocidos en los estados financieros de la 

Aseguradora . 

2.2. 6 Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012 -2014 -  La Aseguradora  ha aplicado las enmiendas de 

acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 por primera vez en el año 2017. Las mejoras anuales incluyen 

una serie de enmiendas que se resumen a continuación:  

¶ Las enmiendas a la NIIF 5 introducen una orientación específica cuando una entidad reclasifica 

un activo (o grupo de disposición) de mantenido para la venta para ser distribuido a los 

propietarios (o viceversa). Las enmiendas aclaran que tal cambio debe ser considerado como una 

continuación del plan original de la disposición y p or lo tanto los requisitos establecidos en la NIIF 

5 con respecto al cambio del plan de la venta no se aplican. Las enmiendas también aclaran las 

guías para cuándo se mantiene para la contabilidad de la distribución es discontinuada.  
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¶ Las enmiendas a la NII F 7 proporcionan orientación adicional para aclarar si un contrato de 

servicio continúa su participación en un activo transferido para el propósito de las revelaciones 

requeridas en relación con los activos transferidos.  

¶ Las enmiendas a la NIC 19 aclaran q ue la tasa utilizada para descontar las obligaciones por 

beneficios post -empleo debe determinarse en función de los rendimientos del mercado al final del 

período sobre los bonos corporativos de alta calidad. La evaluación de la profundidad de un 

mercado pa ra bonos corporativos de alta calidad debe ser a nivel monetario (es decir, la misma 

moneda que los beneficios se deben pagar). En el caso de las monedas para las que no exista un 

bono corporativo de alta calidad, deberán utilizarse en su lugar los rendimi entos del mercado al 

final del período de información sobre los títulos públicos denominados en esa moneda.  

La aplicación de estas modificaciones no ha tenido ningún efecto en los estados financieros de la 

Aseguradora . 

2. 3  Bases de preparación  ï La Asegura dora  tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus 

cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de 

dicie mbre de cada año . Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los 

estados financieros separados.  

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico , excepto por:   

¶ Los activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultado y con cambios en 

otro resultado integral.  

¶ Las propiedad es de inversi ón se miden al valor razonable.  

¶ Las reservas técnicas de seguros se miden con base a métodos actuariales.  

¶ Los beneficios a empleados a largo plazo son valorados con base a métodos actuariales.  

2.4  Moneda   

2.4. 1 Funcional y de presentación -  Los estados financieros son presentados en pesos colombianos, 

que a la vez es la moneda funcional y la moneda de presentación de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C.    

2.4. 2 Moneda extranjera -  Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente  a las 

tasas de cambio de la moneda funcional vigentes a la fecha de la transacción. Posteriormente, los 

activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio de la moneda 

funcional, vigente a la fecha de cierre del período; l as partidas no monetarias que se miden a su 

valor razonable se convierten utilizando las tasas de cambio a la fecha en la que se determina su 

valor razonable y las partidas no monetarias que se miden a costo histórico se convierten utilizando 

las tasas de cambio vigentes a la fecha de las transacciones originales.    

2.4 .3 Nivel de redondeo -  Las cifras son presentadas en millones de pesos colombianos, excepto por 

las tasas de cambio.   

La Aseguradora ha aplicado las políticas contables, los juicios, estima ciones y supuestos contables 

significativos descritos en las notas 3 y 4.  
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3.  POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS   

Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la 

preparación de los estados financieros, preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), a menos que  se indique lo contrario. Las 

políticas contables han sido aplicadas consistentemente por la Aseguradora.   

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo -  El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de 

situación financiera y en el estado de flujos de efectivo incluyen el dinero en caja y bancos, las 

inversiones de alta liquidez y las operaciones de mercado monetario fácilmente convertibles en una 

can tidad determinada de efectivo y sujetas a un riesgo insignificante de cambios en su valor, con un 

vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de su adquisición.    

3.1.1 Efectivo restringido ï Comprende el efectivo al cual la Aseguradora no puede disp oner en el 

corto plazo . 

3.2 Instrumentos financieros   

3.2.1  Activos y pasivos financieros  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce un activo financiero o un 

pasivo financiero en su estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, se convierta en parte de 

las cláusulas contractuales del instrumento. Cuando LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce por primera 

vez un activo financiero, lo clasificará de acuerdo:  

(a)  modelo de negocio para gestionar los activos financieros y ;   

(b)  de las características de los flujos  de efectivo contractuales del activo financiero.  

Para estos efectos, el modelo de negocio corresponde a la decisión estratégica adoptada por la Junta 

de Directores , sobre la forma y actividades a través de las cuales desarrollará su objeto social.  

Un ins trumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad y a 

un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad.  

Un activo financiero es cualquier activo que sea:  

¶ Efectivo;  

¶ Un instrumento de patrimoni o de otra entidad;  

¶ Un derecho contractual:  

(i)  a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o  

(ii)  a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en condiciones 

que sean potencialmente favorables para la entida d; o  

(iii)  un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio 

de LA EQUIDAD SEGUROS O.C., y sea:  

¶ Un instrumento no derivado, según el cual LA EQUIDAD SEGUROS O.C. está o puede estar 

obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio propios, o  



 

-  13  -  

¶ Un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado mediante una forma distinta a l 

intercambio de un importe fijo de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija 

de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad.  

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. define como activos financieros aquellos que representan un derecho 

contractua l a recibir efectivo en el futuro, y de los correspondientes pasivos financieros que 

representan una obligación contractual de entregar efectivo en el futuro, los siguientes:  

(a)  Inversiones en títulos de deuda y participativos ;  

(b)  cuentas por cobrar y por pagar de origen comercial;  

(c)  préstamos por cobrar y por pagar; y  

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. c lasifica las inversiones  en: inversiones negociables, inversiones para 

mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta.  

La decisión de clasificar una  inversión en cualquiera de las tres (3) categorías es adoptada por LA 

EQUIDAD SEGUROS O.C. en el momento de la adquisición o compra de las inversiones.  

En todos los casos, la clasificación debe ser a probada  por la Junta  de Directores  y para ello  se tiene 

que consultar el modelo  de negocio de la entidad.  

Inversiones negociables  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. clasifica como inversiones negociables todo 

valor o título y, en general, cualquier tipo de inversión que se adquiera con el propósito principal de 

obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo del precio.  

Forman parte de las inversiones negociables, la totalidad de las inversiones en títulos o valores 

efectuadas por los fondos de inversión colectiva.   

Inversiones para mantener hasta el vencimiento  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. clasifica como 

inversiones para mantener hasta el vencimiento, los valores o títulos y, en general, cualquier tipo de 

inversión respecto de la cual LA EQUIDAD SEGUROS O.C. tiene el propósito y la capacidad legal, 

contractual, fina nciera y operativa de mantenerlas hasta el vencimiento de su plazo de maduración o 

redención. El propósito de mantener la inversión corresponde a la intención positiva e inequívoca de 

no enajenar el título o valor.  

Con las inversiones clasificadas en esta categoría LA EQUIDAD SEGUROS O.C. no pueden realizar 

operaciones del mercado monetario (operaciones de reporto o repo, simultáneas o de transferencia 

temporal de valores), salvo que se trate de las inversiones forzosas u obligatorias suscritas en el 

mercad o primario y siempre que la contraparte de la operación sea el Banco de la República, la 

Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional o las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

Inversiones disponibles para la ve nta  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. clasifica como inversiones 

disponibles para la venta los valores o títulos y, en general, cualquier tipo de inversión, que no se 

clasifiquen como inversiones negociables o como inversiones para mantener hasta el vencimiento.  

3.2.2  Inversiones en Negocios Conjuntos  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. registra una inversión como 

negocio conjunto cuando un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen control 

conjunto del acuerdo tiene derecho a los activos netos del acuerdo.  



 

-  14  -  

Para l a valoración de las inversiones  la Aseguradora  aplica lo establecido en el Capítulo I -1 de la 

Circular Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

3.2. 3 Metodología de valoración  

Instrumentos financieros de deuda ï Los instrumentos financieros de deuda se valoran teniendo en 

cuenta la clasificación de las inversiones, y su metodología es la siguiente:  

Instrumentos financieros de deuda negociable o disponible para la venta -  Se valoran de acuerdo con 

el precio suministrad o por el proveedor de precios para valoración designado como oficial para el 

segmento correspondiente, de acuerdo con las instrucciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

a.  Las inversiones negociables y las inversiones disponibles para la venta, representadas en valores 

o títulos de deuda, se valoran con base en el precio determinado por el proveedor de precios de 

valoración utilizando la siguiente fórmula:  

PSVNVR *=  

Donde:  

VR:  Valor razonable  

VN:  Valor nominal  

PS:  Precio sucio determinado por el proveedor de precios de valoración.  

La Aseguradora  utiliza para la valoración la información suministrada por el proveedor oficial 

(Infovalmer) de precios, para todos los instrumentos q ue aplique.  

b.  Para los casos excepcionales en que no exista, para el día de valoración, valor razonable 

determinado de acuerdo con el literal anterior, se efectúa la valoración en forma exponencial a 

partir de la Tasa Interna de Retorno. El valor razonable d e la respectiva inversión se debe 

estima o aproxima mediante el cálculo de la sumatoria del valor presente de los flujos futuros 

por concepto de rendimientos y capital, de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

(i)  Estimación de los flujos futuros de fond os por concepto de rendimientos y capital: Los flujos 

futuros de los valores de deuda deben corresponder a los montos que se espera recibir por 

los conceptos de capital y rendimientos pactados en cada título.  

La determinación de los rendimientos se efectuará conforme a las siguientes reglas:  

1.  Instrumentos financieros de deuda a tasa fija.  Los rendimientos para cada fecha de pago 

son los que resulten de aplicar al principal la correspondiente tasa pactada en el título, o 

los pagos específicos contra ctualmente establecidos, según el caso.  

2.  Instrumentos financieros de deuda a tasa variable.  Los rendimientos para cada fecha de 

pago son los que resulten de aplicar al principal el valor del índice o indicador variable 

pactado, incrementado o disminuido en los puntos porcentuales fijos establecidos en las 

condiciones faciales del respectivo valor, cuando sea del caso.  

¶ Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor 

del indicador de la fecha de inicio del período a remune rar, éste se debe utilizar para 
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el cálculo del flujo próximo, y para los flujos posteriores, se deberá utilizar el valor 

del indicador vigente a la fecha de valoración.  

¶ Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor 

del indicador de la fecha de vencimiento del período a remunerar, se deberá utilizar 

para el cálculo de todos los flujos el valor del indicador vigente a la fecha de 

valoración.  

¶ Para los títulos indexados al IPC, tales como los TES Clase B a tasa variable, los  

flujos futuros de fondos se determinarán utilizando la variación anual del IPC 

conocida al día de la valoración y el porcentaje contractual acordado, de acuerdo con 

la siguiente fórmula:  

Rendimiento anual en pesos = VN*[((1+Variación anual IPC)  *(1+PCA)) -1]  

Donde:  

VN: Valor nominal del título  

Variación anual IPC: Última variación certificada por el DANE.  

PCA: Porcentaje Contractual Acordado, es el componente de rendimiento real anual que 

reconoce el título.  

3.  Instrumentos financieros con opción de prepag o. Los rendimientos y las fechas de pago, 

para efectos de valoración, serán los que resulten de proyectar los flujos futuros del 

valor, de conformidad con las metodologías determinadas en el prospecto de emisión.  

(ii)  Determinación de la tasa interna de retorno: Las inversiones se deben valorar en forma 

exponencial a partir de la Tasa Interna de Retorno calculada con sujeción a lo previsto en la 

metodología establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cuyo caso el 

valor por el cual se en cuentra registrada la inversión se debe tomar como valor de compra. 

Este procedimiento se debe mantener hasta tanto el valor pueda ser valorado con sujeción 

al literal a. del presente numeral.  

La contabilización de las  inversiones  negociables  se realiza en las respectivas cuentas de ñInversiones 

a Valor Razonable con Cambios en Resultadosò, del Cat§logo Đnico de Informaci·n Financiera con 

Fines de Supervisión (CUIF). La diferencia que se presente entre el valor razonable actual y el 

inmediatam ente anterior se registra como mayor o menor valor de la inversión afectando los 

resultados del período. Este procedimiento se debe realizar diariamente.  

La contabilización de las  inversiones  en títulos de deuda disponibles para la venta  se efectúa en las 

respectivas cuentas de ñInversiones a Valor Razonable con Cambios en Otros Resultados Integrales -  

ORIò, del CUIF. La diferencia entre el valor presente del día de valoración y el inmediatamente 

anterior (calculados a partir de la TIR calculada en el momen to de la compra, sobre la base de un 

año de 365 días), se registra como un mayor valor de la inversión con abono a las cuentas de 

resultados.  La diferencia entre el valor razonable y el valor presente calculado según el parágrafo 

anterior, se registra en l a respectiva cuenta de Ganancias o Pérdidas no Realizadas (ORI). Este 

procedimiento se debe realizar diariamente.  

Instrumentos financieros de deuda para mantener hasta el vencimiento -  Los valores clasificados 

como inversiones para mantener hasta el vencim iento, se valoran en forma exponencial a partir de la 

Tasa Interna de Retorno calculada en el momento de la compra, sobre la base de un año de 365 

días.  
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Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo el valor del indicador de la 

fecha de inicio del período a remunerar, la Tasa Interna de Retorno se recalcula cada vez que cambie 

el valor del indicador facial y cuando se presente vencimiento de cupón. En estos casos, el valor 

presente a la fecha de recalculo, excluidos los rendimient os exigibles pendientes de recaudo, se debe 

tomar como el valor de compra.  

Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor del indicador de 

la fecha de vencimiento del período a remunerar, la Tasa Interna de Retorno se r ecalcula cada vez 

que el valor del indicador facial cambie.  

En el caso de los valores que incorporen opción de prepago la Tasa Interna de Retorno se debe 

recalcular cada vez que cambien los flujos futuros y las fechas de pago para efecto de valoración. En 

estos casos el valor presente a la fecha de recalculo de los flujos futuros se toma como valor de 

compra.  

Casos especiales  

a.  Bonos pensionales  

Para efectos de la valoración de los bonos pensionales clasificados para mantener hasta el 

vencimiento, se realiza  de acuerdo al siguiente procedimiento:  

(i)  Se actualiza y capitaliza el bono desde la fecha de emisión hasta la fecha de valoración.  

(ii)  El valor del bono actualizado y capitalizado a la fecha de valoración, se capitaliza por el 

período comprendido entre  la fecha de valoración y la de redención del mismo, con base en 

la tasa real del título.  

(iii)  El valor razonable es el que resulte de descontar los flujos en forma exponencial a partir de 

la Tasa Interna de Retorno calculada en el momento de la compra, s obre la base de un año 

de 365 días.  

Para efectos de la actualización y capitalización se sigue el procedimiento establecido por la 

Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o quien haga sus 

veces.  

Para efectos de la valorac ión de los bonos pensionales clasificados como negociables o 

disponibles para la venta, las entidades deberán utilizar el precio determinado por el proveedor 

de precios para valoración designado como oficial para el segmento correspondiente.  

b.  Títulos o valo res denominados o emitidos en moneda extranjera, en unidades de valor real UVR 

u otras unidades.  

En primera instancia se determina el valor razonable del respectivo título o valor en su moneda 

o unidad de denominación.  

No obstante, para el caso de los títu los negociados o emitidos en el extranjero, cuando el 

proveedor de precios designado como oficial para el segmento correspondiente no cuente con 

una metodología de valoración para estas inversiones, la Aseguradora utiliza como fuente 

alterna de información , el precio sucio bid publicado por una plataforma de suministro de 

información a las 16:00 horas, hora oficial colombiana.  
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En el caso en que la plataforma de suministro de información publique únicamente precio limpio 

a las 16:00 horas, hora oficial colo mbiana, se deberá calcular el precio sucio, empleando la 

siguiente fórmula:  

( )ICPLPS +=  

Donde:  

IC:  Interés causado.  

VN
B

D
CIC ** ù

ú

ø
é
ê

è
=  

C:  Tasa del cupón de interés.  

D:  Número de días desde la última fecha de pago de cupón, sobre la base de un año de 365 

días.  

B:  Número de días al año según la base  de cálculo del título.  

VN:  Valor nominal.  

PL:  Precio limpio bid  del valor.  

PS:  Precio sucio del valor.  

Si el título o valor se encuentra denominado en una moneda distinta del dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, el valor determinado de conformidad con el inciso anterior se convierte 

a dicha moneda con base en las tasas de conversión de divisas publicadas al día de valoración 

en la página web del Banco Central Europeo (BCE), con seis (6) dec imales, aproximado el último 

por el sistema de redondeo. Cuando la tasa de conversión de la divisa no se encuentre en la 

página web del Banco Central Europeo, se deberá tomar la tasa de conversión frente al dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica publi cada por el Banco Central del respectivo país.  

El valor obtenido de conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior deberá multiplicarse por 

la tasa representativa del mercado (TRM) calculada al día de la valoración y certificada por la 

SFC o por el valor de la unidad vigente para el mismo día, según sea el caso.  

La contabilizaci·n de estas inversiones se efect¼a en las respectivas cuentas de ñInversiones a 

Costo Amortizadoò, del CUIF. La diferencia que se presente entre el valor razonable actual y el 

inmediatamente anterior del respectivo valor se registra como un mayor o menor valor de la 

inversión, afectando los resultados del período. Los rendimientos exigibles pendientes de 

recaudo se registran como un mayor valor de la inversión. En consecuencia,  el recaudo de 

dichos rendimientos se contabiliza como un menor valor de la inversión. Este procedimiento se 

debe realizar diariamente . 

Instrumentos financieros participativos -  Las inversiones en títulos y/o valores participativos se 

deberán valorar, teni endo en cuenta las siguientes instrucciones:  

Inversiones en negocios conjuntos  

Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen el control 

conjunto tienen derecho sobre los activos netos del acuerdo. El control conjunto es la 

distribución del control de un acuerdo convenido contractualmente, que existe sólo cuando las 
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decisiones sobre las actividades relevantes requieren del consentimiento unánime de las partes 

que comparten el control.   

Las inversiones en negocios conjuntos , se realiza  con lo establecido en la NIC 27, NIC 28 y NIIF 

11, entre otras, según corresponda.  Estas inversiones se reconocen por el método de 

participación patrimonial.  

La aseguradora utiliza los estados financieros con una periodicidad no mayor a 3 meses en 

armonía con la circular básica contable y Financiera, Capitulo 1, Numeral 6.2.1; a su vez los 

cambios se registran en Otro Resultado integral o estado de resultados según su origen.  

Instrumentos financieros participativos inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 

(RNVE)  

Los valores participativos inscritos en el RNVE y listados en la Bolsa de Valores en Colombia, se 

valoran de acuerdo con el precio determinado por los proveedores de precios de valoración 

autorizados por la Superintend encia Financiera de Colombia, utilizando la siguiente fórmula:  

PQVR *=  

Donde:  

VR:  Valor Razonable.  

Q:  Cantidad de valores participativos.  

P: Precio determinado por el proveedor de precios de valoración.  

Las participaciones en fondos de inversión colectiva, fondos de capital privado, fondos de 

cobertura, fondos mutuos, entre otros, y los valores emitidos en desarrollo de procesos de 

titularización se valoran teniendo en cuenta el valor de la unidad calculado por la sociedad 

administradora , al día inmediatamente anterior al de la fecha de valoración . 

3.2. 4 Deterioro de las Inversiones  

El precio de los títulos y/o valores clasificados como de deuda negociables y disponibles para la 

venta; al igual que las inversiones clasificados como dispon ibles para la venta , se  ajusta  la 

valoración con fundamento en:  

¶ La calificación del emisor y/o del título de que se trate cuando quiera que ésta exista.  

¶ La evidencia objetiva de que se ha incurrido o se podría incurrir en una pérdida por  deterioro 

del valor en estos activos. Este criterio es aplicable incluso para registrar un deterioro mayor 

del que resulta tomando simplemente la calificación del emisor y/o del título, si así se 

requiere con base en la evidencia.  

El importe de  la pérdida  por deterioro se reconoce  contra el  resultado del período, 

independ ientemente que se registren los cambios por valoración contra el  Otro Resultado 

Integrale s -  ORI.  
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La Aseguradora  determina  el deterioro  de las inversiones  aplicando la siguiente clasificación :  

a.  Categoría "A" -  Inversión con riesgo normal. Corresponde a emisiones que se encuentran 

cumpliendo con los términos pactados en el valor y cuentan con una adecuada capacidad de 

pago de capital e intereses, así como aque llas inversiones de emisores que, de acuerdo con 

sus estados financieros y demás información disponible, reflejan una adecuada situación 

financiera.  

Para l os valores que se encuentren en esta categoría no procede el registro de deterioro . 

b.  Categoría "B" -  In versión con riesgo aceptable, superior al normal. Corresponde a emisiones 

que presentan factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de seguir 

cumpliendo adecuadamente con el servicio de la deuda. Así mismo, comprende aquellas 

inversiones de emisores que, de acuerdo con sus estados financieros y demás información 

disponible, presentan debilidades que pueden afectar su situación financiera.  

Los valores participativos, por riesgo crediticio (valor en libros) por el cual se encuentran 

contabiliza dos no puede ser superior al ochenta por ciento (80%) del valor  nominal  de la 

inversión.  

c.  Categoría "C" -  Inversión con riesgo apreciable. Corresponde a emisiones que presentan alta 

o media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e inte reses. De igual 

forma, comprende aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados 

financieros y demás información disponible, presentan deficiencias en su situación financiera 

que comprometen la recuperación de la inversión.  

Los valores part icipativos, por riesgo crediticio (valor en libros) por el cual se encuentran 

contabilizados no puede ser superior al sesenta por ciento (60%) del valor  nominal  de la 

inversión.  

d.  Categoría "D" -  Inversión con riesgo significativo.  Corresponde a aquellas emi siones que 

presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, así como las inversiones en 

emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible 

presentan deficiencias acentuadas en su situación financiera, de suert e que la probabilidad 

de recuperar la inversión es alta.  

Los valores participativos, por riesgo crediticio (valor en libros) por el cual se encuentran 

contabilizados no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) del valor  nominal  de la 

inversión.  

e.  Cate goría "E" -  Inversión incobrable.  Corresponde a aquellas inversiones de emisores que de 

acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible se estima que es 

incobrable.  

El valor de estas inversiones debe estar totalmente provisionado.  

Para e fectos de la medición y reconocimiento del deterioro de las inversiones en negocios 

conjuntos, el deterioro se reconoce directamente en los cambios que realice al aplicar el Méto do 

de Participación Patrimonial  de acuerdo a la NIC 27.  
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3.3 Cuentas por cobrar actividad aseguradora  -  La entidad mide sus cuentas por cobrar 

inicialmente al valor nominal . B ajo este rubro se registran los saldos a favor derivados de la actividad 

aseguradora, tales como las primas que no han sido cubiertas en su totalidad por el tomador, 

coaseguro que puede ser cedido o aceptado y sistema general de riesgos profesionales . La medición 

posterior de las cuentas por cobrar de la actividad aseguradora es realizada al costo menos cualquier 

importe por deterioro de su valor.  

a)  Primas  de s eguros -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reconoce las primas de seguros 

como un ingreso de actividades ordinarias y al mismo tiempo reconoce un gasto que representa el 

incremento que resulta del pasivo por la constitución de la reserva de primas no devengada.  

Se reconoce el ingreso de actividad  ordinaria de primas de seguros  tanto en las pólizas vigentes 

como sobre las primas de seguros de pólizas con inicio de vigencia futura, descontando los gastos de 

expedición.   

Hacen parte del ingreso por prima s de seguros las emisiones de pólizas de seguros en negocio 

directo y las pólizas de seguro en coaseguro aceptado.  

En coaseguro cedido, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reconoce como ingreso de actividad 

ordinaria la participación que le corresponde como ñCompa¶²a L²derò. Las primas que le corresponden 

a la coaseguradora en coaseguro cedido no se reconocen como ingresos de actividad ordinaria, se 

reconocen en cuentas reciprocas activa y pasivas; la parte activa hace relación a las primas por 

cobrar al aseg urado y la parte pasiva a las primas por pagar a la coaseguradora.  

El ingreso por concepto de gastos de expedición se reconoce como otros ingresos por lo cual estos no  

hacen parte de l rubro  ingreso de primas de seguros emitidas.  

b) Reaseguros -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. considera el reaseguro como una relación 

contractual entre una compañía de seguros y una compañía reaseguradora, en la cual la primera 

cede total o parcialmente, al reasegurador, el o los riesgos asumidos con sus asegurados.   

Las pr imas correspondientes al reaseguro cedido se registran de acuerdo con las condiciones de los 

contratos de reaseguro y bajo los mismos criterios de los contratos de seguros directos.  

La Compañía cede parte de los riesgos aceptados de los clientes a otras C ompañías de seguros o 

reaseguros en contratos de reaseguros automáticos, proporcionales y no proporcionales y en 

cesiones de reaseguros facultativos.  Las primas cedidas en contratos de reaseguros automáticos, 

proporcionales y facultativos son registradas c on cargo a resultados simultáneamente con el registro 

del ingreso por primas con abono a la cuenta corriente del reasegurador, menos las comisiones 

causadas a favor de la Compañía en la  cesión.  

Los costos de contratos de reaseguros no proporcionales se reg istran como otros activos con abono a 

la cuenta corriente del reasegurador y se amortizan con cargo a resultados por el método de línea 

recta durante la vigencia del contrato de reaseguro.  

La Compañía no compensa:  

i.  Activos por contratos de  reaseguro con los pasivos por seguros relacionados;  o 

ii.  Ingresos o gastos de contratos de reaseguros con los gastos o ingresos respectivamente, de 

los contratos de seguros relacionados.  
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Los contratos de reaseguro cedido no eximen a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. de sus  

obligaciones con los asegurados.   

c) Coaseguros -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. considera el coaseguro como la 

concurrencia acordada de dos o más entidades aseguradoras en la cobertura de un mismo riesgo; 

para los contratos de coaseguros la responsab ilidad de cada aseguradora frente al asegurado es 

limitada a su porcentaje de participación en el negocio.   

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reconoce en el estado de situación financiera el saldo 

derivado de las operaciones de coaseguro con base en el po rcentaje de participación pactado en el 

contrato de seguro.   

3. 5  Propiedades y equipo  -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. define  como propiedad y 

equipo aquellos activos tangibles que serán utilizados en más de un período contable que se espera 

que sean r ecuperados a través de su uso y no a través de su venta.   

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. determinará como costo inicial de la propiedad planta y 

equipo los costos incurridos en la adquisición o en la construcción de estos activos hasta que estén 

listos  para ser usados.   

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. mide posterior a su reconocimiento las propiedades y 

equipo , bajo el  modelo de cos to menos su depreciación, y el  importe por deterioro de su valor.  

3.5 .1 Depreciación -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  deprecia sus elementos de propiedad y 

equipo por el método de línea recta, para todas las clases de activos, excepto para los terrenos. Los 

terrenos y los edificios son activos separados, y se contabilizarán por separado, incluso si han sido 

adquiridos de  forma conjunta.    

La base para el cálculo de la depreciación es el costo del activo menos su valor residual. Esto es 

aplicable independientemente del modelo de medición posterior seleccionado para los activos.  El 

valor residual establecido la Aseguradora  es cero.    

La depreciación comenzará cuando los activos estén en la ubicación y en las condiciones necesarias 

para que puedan operar; y cesará en la fecha en que el activo sea clasificado como mantenido para 

la venta o como propiedad de inversión medida a  valor razonable, de acuerdo a las políticas 

contables aplicables.   

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. da de baja en cuentas un elemento de propiedades y 

equipo si este será vendido o cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso 

o d isposición. La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un elemento de propiedades y equipo se 

incluirá en el resultado del período.    

3. 5.2 Vidas útiles -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. definió los siguientes períodos de vidas 

útiles para la propieda d y equipo:  

Detalle  Vidas útiles  

  

Edificios  50 años  

Vehículos  5 años  

Enseres y accesorios  10 años  

Equipo de oficina  7 años  

Equipo informático  3 años  

Redes y comunicación  15 años  
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. revisa las vidas útiles de todos  los activos, por lo menos al 

final de cada período contable, Y para los activos que estén próximos a agotar su vida útil debe 

revisarse si se van a seguir utilizando y ampliar la vida.  

3. 6  Propiedad de inversión -  La Aseguradora define como propiedades de  inversión aquellos 

terrenos y edificios mantenidos para obtener ingresos a través de arrendamientos operativos.   

3.6 .1 Medición inicial -  La Aseguradora mide inicialmente las propiedades de inversión al costo, es 

decir incluyendo todos los costos directa mente relacionados con la adquisición de este tipo de 

activos.  

3.6 .2 Medición posterior -  La Aseguradora mide las propiedades de inversión bajo el modelo de Valor 

Razonable, es decir, tomando como referencia el precio que sería recibido por vender el acti vo en 

una transacción ordenada entre participantes del mercado, a una fecha de medición determinada.  

Los aumentos y las disminuciones generados en la propiedad de inversión por los cambios del valor 

razonable se reconocen en el estado de resultados del pe ríodo.  

La Aseguradora evalúa si existen cambios en la condición de uso de un activo clasificado como 

propiedad de inversión; que implique que deba ser reclasificado o trasladado a otro grupo de activos 

en los estados financieros. Adicionalmente, evalúa la  existencia de que un activo clasificado como 

operativo, pueda cumplir con las condiciones para ser clasificado como una propiedad de inversión.  

3. 6.3 Propiedades de inversión de uso mixto -  La Aseguradora entiende que una propiedad es 

plenamente identifi cable y medible, si el 50% o más de la propiedad se utilizan para generar rentas a 

través de arrendamiento operativos, para lo cual deberá reconocer la proporción del inmueble en los 

estados financieros separados como propiedad de inversión. Si la porción es menor al 50% el 

inmueble se clasifica en su totalidad como una propiedad y equipo.  

3. 7  Activos no corrientes mantenidos para la venta -  Los activos no corrientes y los grupos de 

activos para su disposición se clasifican como mantenidos para la venta si su importe en libros es 

recuperable a través de una operación de venta y no mediante su uso continuo.  

Esta condición se considera cumplida únicamente cuando la Aseguradora  tiene un plan formal para 

su venta el cual es altamente probable y el activo (o grupo de activos para su disposición) está 

disponible para la venta inmediata en su estado actual sujeto sólo a los términos que son usuales y 

adaptados para las ventas de eso s activos (o grupo de activos para su disposición). Los activos no 

corrientes mantenidos para la venta se mantendrán como máximo un año desde su fecha de 

clasificación.  

Los activos no corrientes (y grupos de activos para su disposición) clasificados como m antenidos 

para la venta son reconocidos al menor del valor en libros y el valor razonable de los ac tivos menos 

los costos de venta; y no se deprecian ni amortizan desde la fecha de su clasificación.  

3. 8  Activos intangibles -  Un activo intangible es un acti vo identificable, de carácter no monetario y 

sin apariencia física. Los activos intangibles adquiridos en forma separada se miden inicialmente a su 

costo. Después del reconocimiento inicial, los activos intangibles con vida útil definida adquiridos de 

form a separada son registrados al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por 

deterioro acumulada. La amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su 

vida útil estimada. La vida útil estimada y método de depreciación so n revisados al final de cada 

período sobre el que se informa, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 
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sobre una base prospectiva. Los activos intangibles con vida útil indefinida que son adquiridos 

separadamente se registran al costo  menos cualquier pérdida por deterioro acumulada.  

Las siguientes vidas útiles son usadas para el cálculo de la amortización:  

Desarrollo capitalizado  -  Software  5 años  

  

3. 9  Deterioro de activos -   

3.9 .1 Deterioro de activos por contratos de seguros y r easeguros  -  Si se ha deteriorado un activo por 

contrato de seguros y/o reaseguro cedido, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reduce su 

importe en libros, y r econoce en el resultado del perí odo una pérdida por deterioro. Un activo por 

seguros y/o reaseguros t iene deterioro sí, y sólo si:  

(a)  Existe evidencia objetiva, a consecuencia de un evento que haya ocurrido después del 

reconocimiento inicial del activo por seguros y/o reaseguro, de que LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

puede no recibir todos los importes que se l e adeuden en función de los términos del contrato; y  

(b)  Ese evento tenga un efecto que se puede medir con fiabilidad sobre los importes que LA 

EQUIDAD SEGUROS O.C. vaya a recibir del pago del contrato de seguros y/o la Compañía 

reaseguradora.  

3.9. 2 Dete rioro primas por recaudar -  La Aseguradora  para determinar el deterioro de las primas por 

recaudar  clasifica su cartera  por  rangos de edad es,  tipos de pago, tipo de canal, tipo de cliente, tipo 

de cobros ya sea periódico, contado, financiado o con convenio  de pago en caso que  exista. El 

modelo de deterioro de las primas por recaudar  parte de la base de un deterioro de la cartera mayor 

a 75 días y  tiene en cuenta los siguientes parámetros  adicionales  los cuales son monitoreados a 

través de cada una de las ag encias y evaluados en cada uno de los cierre s contables, así:  

¶ Entidades Asociadas : La Equidad Seguros en el análisis de riesgos y teniendo en cuenta que 

un porcentaje importante de sus primas está dado a través de las entidades asociadas, 

dueñas de la aseg uradora, ha determinado que el riesgo de pérdida es mínimo por lo que, 

dentro de su política interna, la provisión se validará tomando 30 días adicionales a los días 

causados al cierre de cada periodo.  

¶ Convenios Entidades Asociadas : La Equidad Seguros com o organismo cooperativo considera 

ampliar el tratamiento especial de los 30 días de sus asociados usuarios de los seguros de la 

entidad adicionando sesenta (60) días más a la fecha máxima de pago identificada en cada 

registro teniendo en cuenta los conveni os institucionales que se manejan.  

¶ Negocios especiales : Se pasarán como cuentas parcialmente deterioradas los negocios 

especiales que por el vínculo comercial han tenido plazos adicionales y que a pesar de ellos 

no son cumplidos y tampoco es viable su cancelación por no pago.  

¶ Entidades Usuarias con convenios  especiales : Para los negocios masivos que dentro del 

esquema establecido de negociación ha quedado un plazo especial para los recaudos se 

adiciona dicho plazo a la fecha máxima de pago identificada en cada registro según las 

condiciones con las cuales se haya cerrado el negocio.  

¶ Convenios vencidos : Generación de cancelación automática hasta cuando al alcance el 

abono.  
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¶ Convenios vencidos con ampliación de pago : Registros candidatos para determinar cuentas 

parcialmente provisionadas (deterioradas), dependien do la ampliación que se le haya 

otorgado.  

¶ Cuentas incobrables : Pasarán los saldos de cancelaciones realizadas por el técnico a solicitud 

del cliente y que son generad as por las vigencias causadas. (Inicio de vigencia de la póliza 

hasta la fecha de radicac ión de la solicitud del cliente).  

¶ Registros con gestión pre jurídico : Una vez se tengan los soportes de acuerdo a la norma de 

cartera se pasará para castigo o dependiendo el monto para Cobro -Jurídico.  

3. 9.3 Deterioro de activos no financieros  -  La Asegura dora revisa que sus activos operativos, es 

decir; propiedad y equipo y activos intangibles, est os contabilizados por un valor que no sea superior 

a su valor recuperable, es decir, que su valor en libros no exceda el valor que se pueda recuperar a 

través de  su utilización continua o de su venta.   

Si este es el caso, la Aseguradora debe reconocer una pérdida por deterioro del valor de dicho activo.    

La Aseguradora evalúa en cada fecha de los estados de situación financiera separada o con la misma 

periodici dad de la información financiera intermedia, la existencia de indicios de deterioro.  

La aseguradora  reconocerá la pérdida por deterioro inmediatamente en el resultado del período, 

luego de evaluar algún indicio de deterioro considerando fuentes externas e internas de información 

como:  

a)  Existen indicios de que el valor del acti vo ha disminuido durante el perí odo significativamente 

más que lo que cabría esperar como consecuencia del uso del tiempo o de su uso normal.  

b)  Durante el período han tenido o van a tener  cambios significativos con una incidencia adversa 

sobre la entidad, referentes a los diferentes entornos.  

c)  Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo.  

3. 10  Beneficios a empleados -  Los beneficios a los empleados comprend en todas las 

contraprestaciones que la Aseguradora proporciona a los trabajadores a cambio de los servicios 

prestados. Los beneficios a empleados son clasificados como: corto plazo, otros beneficios a largo 

plazo y/o beneficios por terminación.   

Beneficio s corto plazo:  son beneficios (diferentes de los beneficios por terminación) que se espera 

liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al final del período anual sobre el que se 

informa en el que los empleados hayan prestado los servicios relaci onados. Los beneficios a los 

empleados a corto plazo son medidos en base no descontada y son reconocidos como gastos cuando 

se presta el servicio relacionado.   

Otros beneficios a empleados de largo plazo : la Aseguradora dispone  para sus empleados un 

benef icio por quinquenios el cual es medido utilizando cálculos actuariales, y empleando la unidad de 

crédito proyectada.   

3.11  Reservas de seguros   

3.11 .1 Reserva de prima no devengada -  Se constituye para el cumplimiento de las obligaciones 

futuras derivadas  de los compromisos asumidos en las pólizas vigentes. Corresponden a la porción 
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de la prima que, a la fecha de cálculo, no ha sido ganada por el asegurador. Tiene por finalidad 

ajustar el resultado para que la utilidad se asigne al período en el que se gan ó la prima, 

independientemente de cuándo fue emitida.    

Esta reserva se calcula póliza a póliza, como el resultado de multiplicar la prima emitida, deducidos 

los gastos de expedición causados al momento de emitir la póliza, por la fracción de riesgo no corrido 

a la fecha de cálculo. Así mismo, se calcula la parte de la reserva correspondiente al reasegurador, 

teniendo en cuenta la prima que ha sido cedida.   

3.11 .2  Reserva por insufici encia de primas  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce la reserva por 

insuficiencia de primas para complementar la reserva de prima no devengada, en la medida en que 

la prima no resulte suficiente para cubrir el riesgo en curso y los gastos no causados.  

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce la reserva por insuficiencia de primas como una estimación, y 

su medición se realiza mensualmente, tomando como perí odo de referencia los dos (2) últimos años 

y se determina con base en el producto de:  

a) El porcentaje que result e mayor entre cero y la diferencia de los egresos y los ingresos, dividido 

por las primas devengadas en el período de referencia;  

b) El saldo de la reserva de prima no devengada a la fecha de cálculo.  

Para los egresos del ramo se tienen en cuenta los sinie stros incurridos, netos de salvamentos y 

recobros, los egresos derivados de reaseguro proporcional y no proporcional, los gastos de 

administración, de expedición y los asociados a la administración de los activos que respaldan las 

reservas técnicas, causad os en los dos (2) últimos años y hasta la fecha de cálculo. Se excluyen los 

siniestros que se caractericen por una baja frecuencia y alta severidad, para lo cual se remite el 

sustento actuarial a los entes de vigilancia y control.  

Dentro de los ingresos se  tienen en cuenta las primas devengadas, los ingresos de contratos 

proporcionales y no proporcionales y los ingresos financieros, causados en los dos (2) últimos años y 

hasta la fecha de cálculo.  

Cuando la insuficiencia de las primas se presente en forma consecutiva durante doce (12) meses, LA 

EQUIDAD SEGUROS O.C. revisa y ajusta las tarifas correspondientes.  

Para todos los ramos, cuando se inicie la operación de uno nuevo, la reserva por insuficiencia de 

primas se empieza a calcular en el momento en que s e cumplan doce (12) meses contados a partir 

de la emisión de la primera póliza y se va ampliando la ventana para el cálculo mes a mes hasta 

alcanzar dos (2) años.  

Cuando sea revocada la autorización otorgada para operar un ramo o se suspenda el ofrecimient o de 

todos los productos que se explotan en un determinado ramo, LA EQUIDAD SEGUROS O.C. continua 

con el cálculo de esta reserva hasta la expiración de la vigencia de todas las pólizas suscritas . En el 

caso de ceder totalmente la cartera de un ramo no resu lta aplicable el cálculo de ésta reserva.  

3.1 1.3 Reserva de siniestros avisados -  Esta reserva es una provisión de dinero que la Aseguradora  

debe tener para hacer frente a los costos derivados de los siniestros ya avisados y pendientes de 

pago. La Asegurad ora debe c on tar con  adecuadas reservas para garantizar el pago de los siniestros 

ocurridos que no hayan sido pagados durante el ejercicio contable.   
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Esta reserva se constituye por siniestro, en la fecha en que la aseguradora tenga conocimiento de la 

ocurr encia del siniestro y corresponde a la mejor estimación técnica del costo del mismo.    

El monto de la reserva constituido se reajusta en la medida en que se cuente con mayor información 

y en caso de existir informes de liquidadores internos o externos.   

La reserva incluye los gastos de liquidación en que se incurre para atender la reclamación, incluidos 

los costos de honorarios de abogados para aquellos siniestros que se encuentren en proceso judicial.   

3.11 .4 Reserva de siniestros no avisados (IBNR -  RSONA) -  Representa una estimación del monto de 

recursos que debe destinar la Aseguradora  para atender los futuros pagos de siniestros que ya han 

ocurrido a la fecha de cálculo de esta reserva, pero no han sido avisados o para los cuales no se 

cuenta con suf iciente información.   

Para el cálculo de esta reserva se utilizarán metodologías que estiman la reserva requerida partiendo 

del desarrollo de los siniestros históricos. Se basan en el supuesto de que el cambio relativo en la 

evolución de los siniestros pa gados netos de recobros y salvamentos en un período de ocurrencia 

determinado, estimado desde un período al siguiente, es similar a la evolución que tuvieron este tipo 

de reclamaciones en per²odos de ocurrencia anteriores a la misma ñedadò del siniestro. Al utilizar 

este método, los datos sobre los pagos de un período se evalúan al final del mismo en forma 

triangular. Las metodologías consideran todos los pagos asociados a siniestros y por lo tanto, los 

pagos asociados a todo tipo de contrato.    

Para la re serva de ramos que no cuentan con información suficiente, se utilizan técnicas de 

estimación diferente, basada en información histórica o referenciación del mercado.  

3.11 .5 Reserva catastrófica -  Es aquella que se constituye para cubrir los riesgos deriva dos de 

eventos catastróficos, caracterizados por su baja frecuencia y alta severidad. Esta reserva fue 

regulada por el Decreto 2973 de diciembre de 2013 pero aún quedan pendientes por regular 

asociados a la misma.   

3.11 .6 Otras reservas -  Las demás reserv as definidas por la normatividad colombiana , como, por 

ejemplo: desviación de siniestralidad, de previsión, y otras, se seguirán calculando según la 

normatividad vigente en el  país y no tend rán ajustes metodológicos por NCIF . 

3.1 2  Pasivos financieros -  La Aseguradora en el reconocimiento inicial, mide sus pasivos 

financieros, por su valor razonable menos los costos de transacción que sean directamente 

atribuibles a la adquisición o emisión del pasivo financiero y clasifica al momento del reconocimiento 

inic ial los pasivos financieros para la medición posterior a costo amortizado.  

Los pasivos a costo amortizado, se miden usando la tasa de interés efectiva, siempre que estos sean 

clasificados como de largo plazo, es decir con un vencimiento mayor a los 12 mes es. Las ganancias y 

pérdidas se reconocen en el estado de resultado del período cuando los pasivos se dan de baja, como 

también a través del proceso de amortización bajo el método de la tasa de interés efectiva, que se 

incluye como costo financiero en el e stado de resultado del período.  

3.1 3  Baja en cuentas -  Un activo financiero o una parte de él, es dado de baja del estado de 

situación financiera cuando se vende, transfiere, expiran o la Aseguradora pierde control sobre los 

derechos contractuales o sobre los flujos de efectivo del instrumento. Un pasivo fina nciero o una 

parte de él es dado de baja del estado de situación financiera cuando la obligación contractual ha 

sido liquidada o haya expirado.   
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3.1 4  Prueba de adecuación de pasivos -  Las reservas técnicas registradas son regularmente 

sujetas a una prueba  de razonabilidad al objeto de determinar su suficiencia. Si como consecuencia 

de esta prueba se pone de manifiesto que las mismas son insuficientes, son ajustados con cargo a 

resultados del ejercicio , de acuerdo a los plazos establecidos por la Superinten dencia Financiera de 

Colombia .   

Las provisiones técnicas registradas son regularmente sujetas a una prueba de razonabilidad al 

objeto de determinar su suficiencia sobre la base de proyecciones de todos los flujos de caja futuros 

de los contratos de vigor.  El Decreto 2267 de 2014 en el parágrafo 2 del artículo 1 determina que 

para los efectos de la aplicación de la NIIF 4 contenida en el Anexo del Decreto 2784 de 2012, en lo 

concerniente al valor del ajuste que se pueda presentar como consecuencia de la pru eba de la 

adecuación de pasivos a que hace referencia el párrafo 15 de dicha norma, se continuarán aplicando 

los períodos de transición establecidos en el Decreto 2973 de 2013.  

3.1 5  Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes -   

Reconocimiento  ï La Aseguradora reconoce una provisión cuando se den las siguientes condiciones:  

(a)  La Aseguradora tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un 

suceso pasado;  

(b)  es probable que La Aseguradora. Tenga  que desprenderse de recursos, que incorporen 

beneficios económicos para cancelar tal obligación; y  

(c)  puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.  

Si estas condiciones no se cumplen, no debe reconocer una provisión.  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C . no reconoce los pasivos contingentes. La Aseguradora 

revelará en notas, la forma en que se exige acerca de la existencia de un pasivo contingente, salvo 

en el caso de que la posibilidad de tener una salida de recursos, que incorporen beneficios 

económico s, se considere remota.  

Medición -  Mejor estimación ï La Aseguradora reconoce el importe de una provisión como la mejor 

estimación, al final del período sobre el que se informa, del desembolso necesario para cancelar la 

obligación presente.  

Para realizar  la mejor estimación de la provisión, la Aseguradora tiene en cuenta los riesgos e 

incertidumbres que, inevitablemente, rodean a la mayoría de los sucesos y las circunstancias 

concurrentes a la valoración de la misma.  

Si la Aseguradora tiene un contrato d e carácter oneroso, las obligaciones presentes que se deriven 

del mismo se reconocen y se miden, en los estados financieros, como provisiones.  

3.1 6  Ingresos  -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reconoce un ingreso en el estado de 

resultados cuando ha surgido un incremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con 

un incremento en los activos o un decremento en los pasivos, y además el importe del i ngreso puede 

medirse con fiabilidad.  

3.16.1 Ingreso por primas de seguros emitidas  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce las primas de 

seguros como un ingreso de actividades ordinarias y al mismo tiempo reconoce un gasto que 
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representa el incremento que resul ta del pasivo por la constitución de la reserva de primas no 

devengada.  

Se reconoce el ingreso de actividad ordinaria de primas de seguros tanto las pólizas vigentes y las 

primas de seguros de pólizas de seguros con inicio de vigencia futura, descontando los gastos de 

expedición.  

Hacen parte del ingreso por primas de seguros las emisiones de pólizas de seguros en negocio 

directo y las pólizas de seguro en coaseguro aceptado.  

3.16.2 Coaseguro cedido  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce como ingreso de activid ad ordinaria 

la participaci·n que le corresponde como ñCompa¶²a L²derò. Las primas que le corresponden a la 

coaseguradora en coaseguro cedido no se reconocen como ingresos de actividad ordinaria, se 

reconocen en cuentas reciprocas activa y pasivas; la part e activa hace relación a las primas por 

cobrar al asegurado y la parte pasiva a las primas por pagar a la coaseguradora.  

El ingreso por gastos de expedición se reconoce como otros ingresos y no hacen parte del ingreso de 

primas de seguros emitidas.  

3.16.3 Costos de adquisición  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce como costos de adquisición los 

costos en que incurre para vender, suscribir e iniciar un nuevo contrato de seguro, los cuales se 

reconocen como un gasto en el resultado del periodo al momento de emit ir las pólizas de seguros.  

Hacen parte de los costos de adquisición las comisiones que se pagan a los intermediarios, a los 

organizadores y cualquier pago directo o indirecto que se realice para la suscripción de un contrato 

de seguros, tanto en negocios d irectos como en coaseguros aceptado.  

Las comisiones de intermediación en coaseguro cedido a cargo de la coaseguradora se cargan a la 

cuenta corriente del coasegurador.  

El pasivo por comisiones de intermediación a favor de corredores de seguros, se reconoce n como 

pasivo a favor del corredor desde el momento de la emisión de las pólizas de seguros, y se liquidan 

los impuestos correspondientes. Para las demás comisiones  a favor de agentes y agencias se 

reconocen como pasivos estimados (provisiones) en la emisi ón de las pólizas de seguros; una vez se 

realice efectivamente el recaudo de las primas correspondientes, se abonan las comisiones como 

pasivo a favor del intermediario con cargo al pasivo de provisiones y se liquidan los correspondientes 

impuestos.  

3.16.4  Primas cedidas en reaseguro  -  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. reconoce como un costo de 

reaseguros con cargo al estado de resultados del perí odo, al momento de emitir las pólizas de 

seguros la parte cedida de la s primas al reasegurador correspondientes a la totalidad de uno o más 

riesgos, acordados previamente en los contratos proporcionales con relación al reparto de las primas 

devengadas de la asunción del riesgo.  

En contratos de reaseguro proporcional para reas eguradores del exterior, LA EQUIDAD SEGUROS 

O.C. retiene el 20% de la prima y lo constituye como depósito de reservas, el cual es invertido de 

acuerdo al régimen de inversiones vigente. El depósito retenido es devuelto al reasegurador al cabo 

de un año o a ntes con la terminación de las vigencias técnicas de las pólizas de seguros. Se reconoce 

como un gasto los intereses que se causan al momento de devolver el depósito al reasegurador.  
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En contratos de reaseguro proporcional, los reaseguradores reconocen un p orcentaje de las primas 

cedidas a LA EQUIDAD SEGUROS O.C., como ingresos sobre cesiones, para efectos de cubrir parte 

de los costos de adquisición (gastos de expedición) y gastos administrativos.  

3.1 7  Gastos  -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. reconoce un gasto en el estado de 

resultados cuando ha surgido un decremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con 

un decremento en los activos o un incremento en los pasivos, y además el gasto puede medirse con 

fiabilidad.  

Los gastos se reconocen en el estado de resultados sobre la base de una asociación directa entre los 

costos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos.  

3.1 8  Salvamentos  ï La Aseguradora  reconoce como  activo  disponible para la venta  en el estado de 

situación financ iera, los salvamentos  de auto s, que se encuentran  en bodega y cuya certeza de venta 

es más que probable. Este activo se da de baja una vez se recibe el efectivo por la venta y se realiza 

el traspaso correspondiente.  

 Tipos de salvamentos:   

¶ Salvamentos por  daños: son aquellos automotores que sufrieron una pérdida total por daños, es 

decir, cuando el costo de la reparación del automotor, después de un accidente, supera el 75 por 

ciento del valor comercial del mismo en el momento del accidente.   

¶ Salvamentos por hurto: son aquellos vehículos que fueron hurtados, indemnizados por la 

aseguradora y recuperados por las autoridades. En virtud del contrato de seguros, para el pago 

de la respectiva indemnización, la propiedad del vehículo es de la aseguradora. Cuando  las 

autoridades recuperan el vehículo, se entrega a la aseguradora.  

¶ Otro tipo de salvamentos: existen otros tipos de salvamentos en vehículos que no caben en las 

dos descripciones anteriores. Generalmente, estos vehículos tienen procesos de reparación 

com plicados o no fueron satisfactoriamente reparados, razón por la cual la aseguradora paga la 

indemnización como pérdida total y conserva el automotor.  

¶ Sin embargo, existen otros tipos de salvamentos que se aplican para las pólizas de Seguros 

Generales como:  incendio, hogar, transporte de mercancía, equipo electrónico, maquinaria y 

equipo contratista, rotura maquinaria y automóviles.   

Disponibilidad del salvamento -  Es importante tener presente que así el salvamento este físicamente 

en poder de la Asegurador a, ubicado en alguna de las bodegas de acopio, ésta solamente podrá 

disponer del salvamento cuando jurídicamente esté a su nombre o cancelado por destrucción (o por 

hurto) con resolución debidamente expedida o rematriculado a nombre de la Aseguradora  (para  los 

casos de hurto recuperado).    

Contabilización de los salvamentos -  La Aseguradora  registra los salvamentos de acuerdo a NIC 37 

Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, por lo anterior solo se revelarán en los 

estados financieros, y c uando la realización del ingreso sea prácticamente cierta, se procederá a su 

reconocimiento en los Estados Financieros.   

3. 19  Compensaciones -  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no compensa activos con pasivos 

o ingresos con gastos a menos que así lo requi era o permita una NIIF. Excepto cuando la 

compensación sea un reflejo del fondo de la transacción o suceso.  
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3. 2 0  Impuesto a las ganancias  -   La Equidad Seguros O .C. pertenece al régimen tributario 

especial y tributa sobre sus excedentes a la tarifa del 20%  según lo dispuesto en el a rtículo 19 -4 del 

Estatuto Tributario . El impuesto  es tomado de la totalidad del F ondo de Educación y solidaridad  de 

que trata el Art. 54 de la L ey 79 de 1988.  

3. 21  Partes r elacionadas  -  La Aseguradora  revela en los estados financ ieros de propósito general, 

la información sobre partes relacionadas identificando las relaciones y transacciones entre partes 

relacionadas; identificando los saldos pendientes, incluyendo compromisos, entre las aseguradoras  y 

sus partes relacionadas; y de terminando la información a revelar sobre todas esas partidas . 

4.  JUICIOS CONTABLES SI GNIFICATIVOS, ESTIMA DOS Y CAUSAS DE INCE RTIDUMBRE EN LA 

PREPARACIÓN DE LOS E STADOS FINANCIEROS   

En la aplicación de las políticas contables, las cuales se describen en la nota 3, la Administración 

debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos 

que aparentemente no provienen de otras fuentes. Los estimados y presunciones asociadas se basan 

en la experiencia histórica y otro s factores que se consideran como relevantes. Los resultados reales 

podrían diferir de dichos estimados.  

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que l a estimación es revisada y en cualquier 

período futuro afectado.   

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más 

importante sobre el monto reconocido en los estados financieros, se describe en las si guientes notas:   

a)  Valor razonable de los instrumentos financieros.   

Cuando el valor razonable de los activos financieros y de los pasivos financieros registrados en el 

estado de situación financiera no se obtiene de mercados activos, se determina utilizan do 

técnicas de valoración que incluyan el modelo de descuento de flujos de efectivo. Los datos que 

aparecen en estos modelos se toman de mercados observables cuando sea posible, pero cuando 

no lo sea, es necesario un cierto juicio para establecer los valor es razonables. Los juicios 

incluyen datos tales como el riesgo de liquidez, el riesgo de crédito y la volatilidad.   

b)  La vida útil y valores resid uales de las propiedades  y equipos e intangibles.   

La Aseguradora revisa las vidas útiles de todas las propied ades planta y equipo e intangibles, 

por lo menos al final de cada período contable. Los efectos de cambios en la vida estimada son 

reconocidos prospectivamente durante la vida restante del activo.   

c)  La probabilidad de ocurrencia y el valor de los pasivos d e valor incierto o contingentes.   

La Aseguradora reconoce una provisión cuando se den las siguientes condiciones:  

1.  Se tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un evento pasado.  

2.  Es probable que deba desprenderse de recurs os, que incorporen beneficios económicos para 

cancela tal obligación.  

3.  Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación.  
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d)  Reservas técnicas.  

El Decreto 2973 del 20 de diciembre de 2013 modificó  el cálculo de las reservas de seguros, la 

cual empezó a implementar mejores prácticas internacionales en la estimación de sus reservas, 

teniendo en cuenta además la regulación al respecto emitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Dentro de los temas pendientes por regular este decret o se encontraban la 

Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas y la Reserva de Prima No Devengada. El 9 de 

octubre de 2015 fue emitida la circular que reguló el cálculo estas dos reservas. A través de la 

Circular Externa 035 del 9 de octubre de 2015, defi nió los gastos a descontar de la base para el 

cálculo de la Reserva de Prima no Devengada y los ingresos y egresos a considerar para el 

cálculo de la Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas.  

El cálculo de la reserva de siniestros avisados es de aplica ción obligatoria para todos los ramos y 

deberá constituirse por siniestro y para cada cobertura, en la fecha en que la aseguradora tenga 

conocimiento, por cualquier medio, de la ocurrencia del siniestro y corresponderá a la mejor 

estimación técnica del cos to del mismo. En aquellos ramos de seguros en los cuales al momento 

del aviso del siniestro no se conozca dicho costo, la valuación deberá consistir en una proyección 

de pagos futuros basada en estadísticas de pago de siniestros de años anteriores por cada  tipo de 

cobertura.  

El monto de la reserva constituido  se debe reajustar en la medida en que se cuente con mayor 

información y en caso de existir informes de liquidadores internos o externos, los mismos deberán 

ser considerados. En todo caso, esta reserva se deberá actualizar mensualmente.  

La reserva deberá incluir los costos en que se incurre para atender la reclamación, incluidos los 

costos de honorarios de abogados para aquellos siniestros que se encuentren en proceso 

judicial . 

e)  Tratamiento de las comisiones de intermediación   

Bajo fundamentos en las mejor es prácticas internacionales, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. considera que la Comisión de Intermediación no se devenga al 100% en el momento de la 

expedición de la póliza y que la Reserva de Prima no Devengada se debe incrementar en dicho 

concepto usand o el diferido de comisiones como respaldo en el activo.   

No obstante, el Régimen de Inversiones no definió el uso del diferido de comisiones como 

respaldo en el activo, la aseguradora constituye la Reserva de Prima no Devengada descontando 

los Gastos de A dquisición (Gastos de Expedición más Gastos de Comisión de Intermediación). 

Adicionalmente, se carga en el resultado del período la totalidad de la Comisión de 

Intermediación asociada a una póliza en el momento de su expedición.    

f)  Beneficios a empleados  

Para el cálculo de los Beneficios a Empleados, la Aseguradora hace uso de las siguientes 

estimaciones:  

1.  Incremento salarial de los empleados para años futuros.  

2.  Tabla de rotación de empleados: esta tabla indica la probabilidad de que determinado 

em pleado continúe en la aseguradora en cierto año futuro, dependiendo de su edad y del 

tiempo que lleva en la organización.  

Ambas estimaciones se construyeron con base en información propia de la aseguradora.  
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5.  NORMAS EMITIDAS POR EL IASB AÚN NO VIGEN TES EN C OLOMBIA    

5.1  Incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2018 ï Decretos 2496 de 2016 y 

2131 de 2016 -  Con estos decretos, a partir del 1 de enero de 2018 entrarán a regir las siguientes 

normas en el marco técnico normativo que contiene algunas enmie ndas emitidas por el IASB al 

primero de enero de 2016, permitiendo su aplicación anticipada:  

Norma de 

Información 

Financiera  

Tema de la 

enmienda  Detalle  

NIC 7 ï  Estado de 

Flujos de Efectivo  

Iniciativas de 

revelación  

Aclaran revelaciones para evaluar los  cambios de 

responsabilidades derivadas de actividades de 

financiación  

NIIF 15 ï  

Ingresos procedentes 

de los contratos con  

clientes  

 Tiene un modelo único para tratar los ingresos de 

contratos con clientes. Su principio básico es que 

una entidad debe reconocer los ingresos para 

representar la transferencia o los bienes o 

servicios prometidos a los clientes en una cantidad 

que refleje la contraprestación a la que la entidad 

espera tener derecho por esos bienes o servicios, 

con 5 pasos para su reconocimi ento.  

Posteriormente, se incluyeron las  enmiendas que 

aclaran cómo:  

Å Identificar una obligación de desempeño (la 

promesa de transferir un bien o un servicio a un 

cliente) en un contrato;  

Å Determinar si una empresa es el principal (el 

proveedor de un bien  o servicio) o un agente 

(responsable de arreglar el bien o el servicio que 

debe prestarse); y  

Å Determinar si los ingresos derivados de la 

concesión de una licencia deben ser reconocidos 

en un momento dado o en el tiempo.  

Esta norma reemplaza las siguient es: NIC 18 

ñIngresosò, NIC 11 ñContratos de Construcci·nò, 

CINIIF 13 ñProgramas de Fidelizaci·n de Clientesò, 

CINIIF 15 ñAcuerdos para Construcci·n de 

Inmueblesò, CINIIF 18 ñTransferencias de Activos 

procedentes de Clientesò, Interpretaci·n SIC 31 

ñPermutas de Servicios de Publicidadò 

La Aseguradora  anticipa que la adopción de estos estándares e interpretaciones emitidas por el IASB 

aún no vigentes en Colombia, mencionadas anteriormente, no tendría un impacto material sobre los 

estados financieros.  

5.2. Incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2019 ï Decretos 2496 de 2016 y 

2170 de 2017 -  Con estos decretos, a partir del 1 de enero de 2019 entrarán a regir las siguientes 

normas en el marco técnico normativo que contiene algunas enmiendas emitid as por el IASB en el 

segundo semest re de 2016, permitiendo su aplicación anticipada  
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Norma de 

Información 

Financiera  

Tema de la 

enmienda  Detalle  

NIIF 4 -  Contrato de 

Seguro  

NIIF 9 ï Instrumentos 

Financieros  

 

 

Solucionar las 

diferentes fechas de 

vigencias  

Ofrece dos opciones para las entidades que 

emiten contratos de seguros dentro del alcance 

de la NIIF 4:  

Å Una opción que permite a las entidades 

reclasificar, de la utilidad o pérdida a otro 

resultado integral, parte de los ingresos o 

gastos derivados de activos financieros 

designados; llamado enfoque de 

superposición.  

Å Una exención temporal facultativa de la 

aplicación de la NIIF 9 para las entidades 

cuya actividad predominante es la emisión de 

contratos dentro del alcance de la NIIF 4; 

llamado enfoque de diferimiento.  

La aplicación de ambos enfoques es opcional y se 

permite a una entidad dejar de aplicarlos antes 

de que se aplique la nueva norma de contratos 

de seguro.  

Entrada en vigencia  Enero de 2019 . 

NIIF 16 -  

Arrendamientos  

Emisión nueva norma  Establece principios para el reconocimiento, 

medición, presentación y divulgación de los 

arrendamientos, con el objetivo de asegurar que 

los arrendatarios y los arrendadores proporcionen 

información relevante que represente fielmente 

dichas transacciones.  

La NIIF 16 reemplaza las siguientes normas e 

interpretaciones:  

Å NIC 17 Arrendamientos  

Å CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo 

contiene un Arrendamiento  

Å SIC -15 Arrendamientos Operativos -  

Incentivos  

Å SIC -27 Evaluación de la sustancia de las 

transacciones que implican la forma jurídica 

de un contrato de arrendamiento  

Entrada en vigencia Enero de 2019 . 
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Norma de 

Información 

Financiera  

Tema de la 

enmienda  Detalle  

NIC 40 ï  

Propiedades de 

Inversión  

 Las enmiendas aclaran que una transferencia 

hacia o desde propiedades de inversión requiere 

una evaluación de si una propiedad cumple, o ha 

dejado de cumplir, la definición de propiedad de 

inversión, respaldada por evidencia observable 

de que se ha producido un cambio en el uso. 

Adicionalmente, las modificaciones aclaran que 

las situaciones enumeradas en la NIC 40 no son  

exhaustivas y que el cambio de uso es posible 

para las propiedades en construcción (es decir, 

que un cambio en el uso no se limita a las 

propiedades terminadas)  

Entrada en vigencia Enero de 2019 . 

Mejoras Anuales Ciclo 

2014 -  2016  

 Las modificaciones a la  NIIF 1 ñAdopci·n por 

Primera Vezò eliminan ciertas exenciones a corto 

plazo en la NIIF 1 porque el período de 

presentación de informes al que se aplicaron las 

exenciones ya ha pasado. Como tal, estas 

exenciones ya no son aplicables.  

Las enmiendas a la NIC 28 ñInversiones en 

Asociadas y Negocios Conjuntosò aclaran que la 

opción para medir inversiones en asociadas y 

negocios conjuntos a valor razonable a través de 

ganancias o pérdidas, está disponible por 

separado para cada asociado o n egocio conjunto, 

y esa elección debe hacerse al reconocimiento 

inicial del asociado o empresa conjunta, es 

aplicable para una organización de capital de 

riesgo y otras entidades similares.  

5.3 Emitidas por el IASB no Incorporadas en Colombia ï Las siguie ntes normas han sido 

emitidas por el IASB pero aún no han sido incorporadas por Decreto en Colombia:  

Norma de 

Información 

Financiera  Tema de la enmienda  Detalle  

NIIF 9 ï 

Instrumentos 

Financieros  

 

 

Prepago con 

características de 

compensación negativa  

Enmienda los requisitos existentes en la NIIF 9 con 

respecto a los derechos de terminación de un 

contrato, para permitir la medición a costo 

amortizado (o, dependiendo del modelo comercial, 

a valor razonable a través de otro resultado 

integral) incluso en el caso de pagos de 

compensación negativos.  
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Norma de 

Información 

Financiera  Tema de la enmienda  Detalle  

Adicionalmente, incluyen una aclaración con 

respecto a la contabilización de una modificación o 

canje de un pasivo financiero medido al costo 

amortizado que no da como resultado la baja en 

cuentas del pasivo financiero.  

Entrada en vigencia Enero de 2019 . 

NIIF 17 Contratos 

de Seguro  

Emisión nueva norma  Establece los principios para el reconocimiento, 

medición, presentación y divulgación de los 

contratos de seguro dentro del alcance de la 

Norma.  

Su objetivo es  asegurar que una entidad 

proporcione información relevante que represente 

fielmente los contratos de seguros. Esta 

información proporciona una base para que los 

usuarios de los estados financieros evalúen el 

efecto que los contratos de seguro tienen sobre  la 

situación financiera, el rendimiento financiero y los 

flujos de efectivo de la entidad.  

Entrada en vigencia Enero de 2021 . 

CINIIF 22 ï 

Transacciones en 

Moneda Extranjera 

y 

Contraprestaciones 

Anticipadas  

 Esta Interpretación aborda la forma de determinar 

la fecha de la transacción a efectos de establecer la 

tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial 

del activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte 

de estos que corresponda), en la baja en cuentas 

de un activo no monetario o pasivo no m onetario 

que surge del pago o cobro de la contraprestación 

anticipada en moneda extranjera.  

Entrada en vigencia Enero de 2018 . 

CINIF 23 ï  

Incertidumbres 

frente a los 

Tratamientos del 

Impuesto a las 

Ganancias  

 Esta Interpretación aclara cómo aplicar los 

requerimientos de reconocimiento y medición de la 

NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los 

tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 

circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su 

activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes 

aplic ando los requerimientos de la NIC 12 sobre la 

base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases 

fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos 

fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas 

aplicando esta Interpretación.  

Entrada en vigencia Ene ro de 2019 . 
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La Aseguradora  realizará la cuantificación del impacto sobre los estados financieros, una vez sea 

emitido el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normativo Colombiano.  

La NIIF 9 aborda la contabilización de los instrumentos financieros y  entra en vigencia para los 

perí odos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Sin embargo,  en Colombia a través 

del Decreto Único Reglame ntario 2420 de 2015 estableció la excepción de aplicar la NIIF 9 para el 

reconocimiento y me dición de las inversiones; por tal motivo la Superintendenci a Financiera de 

Colombia realizó  las enmiendas al Capítulo I de la Circular Básica Contables para las inversiones, 

siendo la norma que aplica actualmente para las entidades vigiladas y controladas  por el citado 

organismo de control.  

De igual manera , el Gobierno Nacional  estableció en el Decreto Único  Reglamentario 2420 de 2015, 

la excepción temporal de la adecuación de pasivos de que trata la NIIF 4. Por lo cual no se aplica los 

requerimientos de l a exención del de la NIIF 9 establecida en los párrafos 39C de la NIIF 4; sino la 

excepción establecida en el citado Decreto.  

Para las cuentas comerciales por cobrar originadas por primas pendientes, la Equidad Seguros se 

acoge con la exención temporal de aplicar la NIIF  9 para los perí odos anuales que inician a partir del 

1 de enero de 2018; dadas las condiciones establecidas en el párrafo 20B de la NIIF 4, en cuanto a 

que la Equidad Seguros no ha aplicado anteriormente cualquier versión de la NIIF 9, que no sean 

requerimientos para la prestación de las ganancias y pérdidas sobre pasivos financieros designados a 

valor razonable y; las activi dades de la Equidad Seguros están  predominantemente conectada s con 

la actividad de seguros , en la fecha de presentació n anual al 3 1 de diciembre de 2017 . 

6.  VALOR RAZONABLE DE A CTIVOS Y PASIVOS    

Para efectos de la comparabilidad de las mediciones del valor razonable e información a revelar 

relacionada de acuerdo a NIIF 13, que establece una jerarquía del valor razonable clasificando en 

tres niveles los datos de entrada de técnicas de valoración ut ilizadas para medirlo.  

Jerarquía del valor razonable  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. requiere la medición de los valores razonables tanto de los 

activos y pasivos financieros como de los no financieros. Las siguientes son las definiciones 

realizadas par a la determinación del valor razonable de los activos  y pasivos financieros:   

Nivel 1 -  Los datos de entrada de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos 

para activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición.  Un 

mercado activo es un mercado en el cual se realizan las transacciones de los activos y pasivos que 

están siendo medidos con suficiente frecuencia y volumen para proporcionar información de los 

precios en una base recurrente.    

Nivel 2 -  Los datos de entrada de Nivel 2 son distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 

que son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. El Nivel 2 generalmente 

incluye: (i) Precios cotizados en mercados activos de activos y  pasivos similares; (ii) precios 

cotizados de activos y pasivos idénticos o similares de mercados no activos, es decir, mercados en 

los cuales se realizan muy pocas transacciones de los activos y pasivos.  

Nivel 3 -  Son instrumentos  cuyas valoraciones están  basadas en datos no -observables importantes 

para el activo o pasivo.   
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Proceso de valoración para las mediciones del valor razonable  de las inversiones   

La valoración a precios justos de mercado de las inversiones se realiza mediante la utilización de lo s 

precios, insumos y metodologías suministradas por el proveedor de precios oficial de la Aseguradora 

(Infovalmer). Todas las metodologías y procedimientos realizados por el proveedor de precios, son 

conocidas por la Superintendencia Financiera de Colombia  y cuentan con la no objeción de este ente 

regulador.  Diariamente, la Gerencia de Riesgos & Compliance verifica l a valoración de las inversiones.  

Medición del valor razonable  

a)  Títulos de deuda  

La Aseguradora asigna el precio a sus inversiones de deuda, haci endo uso de los precios 

suministrados por su Proveedor Oficial de Precios (Infovalmer) y asigna el nivel correspondiente 

de acuerdo al procedimiento descrito anteriormente, (sección Jerarquía del valor razonable).  

b)  Inversiones patrimoniales  

i.  Para los aportes  en Cooperativas, se toma el valor certificado por la entidad que consta del 

valor aportado más revalorizaciones según lo establecido en la ley 79 de 1988 art. 48, estos 

cambios por revalorización se registran en otro resultado integral.  

ii.  En los casos de dificultades que conlleva la determinación del valor razonable de forma 

recurrente; el párrafo FC18 de la NIIF 9 en la sección de Fundamentos de Conclusiones 

permite que el ñcostoò pueda ser representativo del valor razonable. Lo anterior caso aplica 

para los instrumentos de patrimonio donde no fue posible establecer las certificaciones.  

iii.  Costo atribuido: Se usa debido a que para las acciones que no tengan ninguna liquidez  o de 

baja bursatilidad , este refleja el valor del balance inicial con la mejor información conocida 

hasta  ese momento.   

c)  Propiedades de inversión  

La Aseguradora midió propiedades de inversión  basados en el valor razonable . Dichos activos se 

componen principalmente de propiedade s inmobiliarias para las cuales la valoración es realizada 

por expertos, considerando factores tales como la ubicación, tipo y características de la 

propiedad, tamaño, condiciones físicas y costos esperados de venta, entre otros. Asimismo, en 

algunos casos  se estima el valor razonable considerando precios comparables o promesas de 

venta y precios de oferta en procesos de subastas.  

La siguiente tabla muestra para cada uno de los niveles de jerarquía del valor razonable, los activos 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENE RALES O.C., medidos a valor razonable en una base recurrente:  

Medición del valor razonable a 

31 de Diciembre de 2017  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Total  

     

Negociables      

TES $ 29.717  $ -  $ -   $ 29.717  

Bonos   -   29.836   -   29.83 5 

CDT  -   26.996   -   26.99 5 

FIC's   -   8.544   -   8.544  

Titularizaciones   -   5.121   -   5.121  

Papeles Comerciales   -   2.064   -   2.064  

Otros   -    1.71 6  -    1.71 6 

     

Total    29.717   74.27 6  -    103.99 2 
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Medición del valor razonable a 

31 de Diciembre de 2017  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Total  

     

Disponibles para la venta      

 Aportes   -    -   2.588  2.588  

 Deterioro inversiones   -    -    (356)   (356)  

     

Total   -    -    2.232   2.232  

     

Total activos al valor razonable  $ 29 .71 7 $ 74 .27 6 $ 2. 232  $ 106 .22 5 

     

     

     

Medición del valor razonable a 

31 de Diciembre de 2016  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Total  

     

Negociables      

 TES $ 28.329  $ -   $ -   $ 28.329  

 Bonos   -   21.658   -   21.658  

 CDT  -   27.248   -   27.248  

 FIC's   -   14.187   -   14.187  

 Otros   -    1.315   -    1.315  

     

     Total   28.329   64.408   -    92.737  

     

Disponibles para la  venta      

 Aportes   -    -    4.091   4.091  

 Deterioro inversiones   -    -    (1.902)   (1.902)  

     

    Total   -    -    2.189   2.189  

     

Total activos al valor razonable  $ 28 .329  $ 64 .408  $ 2. 189  $ 94.926  

     

     

El siguiente es el detalle de los  valores razonables de los activos y pasivos financieros medidos a 

costo amortizado; esta medición solo se realiza para efectos de revelación del valor razonable y no 

tiene ningún efecto de reconocimiento inicial ni posterior en los estados financieros : 

 2017  

 Valor en libros  

Valor del 

mercado  

Activos f inancieros    

Inversiones al vencimiento  $ 133.087  $ 135.500  

Cuentas por cobrar actividad aseguradora , primas por 

recaudar  129.931  129.931  

   

Pasivos f inancieros    

Pasivo por Obligaciones Financieras  20.465  20.465  
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 2016  

 Valor en libros  

Valor del 

mercado  

Activos f inancieros    

Inversiones al vencimiento  $ 12 5.092  $ 126.594  

Cuentas por cobrar actividad aseguradora , primas por 

recaudar  110. 636  110. 636  

   

Pasivos f inancieros    

Pasivo por Obligaciones Financieras  14.391  14.391  

   

La administración ha evaluado que los valores razonables de las inversiones a costo amortizado, se 

aproximan a sus respectivos importes en libros.  

Reconciliación de instrumentos medidos al valor razonable de Nivel 3 -  La siguiente tabla 

pre senta la conciliación en el perí odo 2017 y 2016 para los activos y pasivos medidos a valor 

razonable  nivel 3 . Sobre una base recurrente utilizando insumos de valor ación no observables:  

 

Saldo  31  

de  
diciembre  

de  2016  

Constitución  

deterioro  

Incluido  

en  el ORI  Compras  Ventas  

 

 
 

Dividendos  

Reclasifica

ciones  

Traslados  

al  Nivel3  

Traslados  
fuera  del  

Nivel3  

Saldo  31  

de  
diciembre  

de  2017  

      
 

    

Aportes  4.091   174  27   23  (1. 726 )    2. 588  

Deterioro  de 

inversiones  (1. 902 )  (180 )      1. 726    (356 )  
           

Total  2.189  ( 180 )  1 7 4  27  -  23  -  -  -  2.232  

           

 

 

Saldo  31  
de  

diciembre  

de  2015  

Constitución  

deterioro  

Incluido  

en  el ORI  Compras  Ventas  

 
 

 

Dividendos  

Reclasifica

ciones  

Traslados  

al  Nivel3  

Traslados  

fuera  del  

Nivel3  

Saldo  31  
de  

diciembre  

de  2016  

      
 

    

Aportes  2.35 1  193  6  12 1. 529    4.091  
Deterioro  de 

inversiones  (1 26)  (247)      (1. 529)    (1.902)  

           

Total  2.225  (247)  193  6  -  12  -  -  -  2.189  

           

 
Transferencias  entre  jerarquías del valor razonable  

Durante el año 2017  y 2016  no se realizaron transferencia s de títulos del portafolio  entre las 

diferentes jerarquías . 

7.  EFECTIVO  Y EQUIVALENTES AL E FECTIVO  

 2017  2016  

   

Efectivo    

 Bancos  moneda nacional  $ 20.773  $ 8.274  

 Bancos  moneda extranjera  (1 )  1.963  2.752  

 Caja  17  229  

 Otras entidades financieras   2.704   282  

   

Total  (2 )  $ 25.457  $ 11.537  

   



 

-  40  -  

(1)  La Aseguradora respalda con la cuenta bancaria No. 62240 del Banco de Bogotá Miami las 

reservas técnicas de seguros para el ramo  de Terremoto con un saldo de $ 1.963 millones . Pa ra 

2016 la Aseguradora respald ó un saldo de $ 2.752 millones . 

Adicional mente,  la cuenta bancaria No. 637250622 del Ba nco de Bogotá  con un saldo de $6.640 

mil lones  en el 2017 y $ 6.094 millones  en el 2016 , respaldó las reservas  para el ramo  

automóviles , mientras que la cuenta bancaria No. 51202353001 de Bancoomeva con u n saldo de 

$2.517 millones respaldó los demás ramos.  

(2)  La variación obedece al incremento en la emisión de pólizas de los principales negocios como 

Falabella, Gm ac Financiera de Colombia, chevy plan y Fundación de la Mujer adquiridos por la 

Aseguradora, adicional el negocio nuevo con Coomeva para emisión de SOAT.  

Los embargos que realizan los juzgados por demandas o litigios son dineros debitados de las cuentas 

bancarias directamente; por tal motivo no se clasifican como cuentas restringidas . S in embargo,  al 

31 de diciembre de 2017  se presenta  una  restricción  por $451 millones  en la  cuenta  del  Banco 

Colpatria  número 4532002089  que limita su disposición.  

8.  INVERSIONES  

 2017  2016  

   

Inversiones a valor razonable con cambios en 

 resultados -   Instrumentos representativos de deuda  $ 95.450  $ 78.550  

Inversiones a valor razonable con cambios en 

 resultados -   Instrumentos de patrimonio  8.543  14.187  

Inversiones a costo amortizado  133.087  125.092  

Inversiones a valor razonable con cambios en el ORI ï 

 Instrumentos de patrimonio   2.588   4.091  

Deterioro inversiones  a costo amortizado  (7)  (1.154)  

Deterioro en inversiones a valor razonable con  cambios 

 en el ORI   (356)   (1.902)  

   

Total  $ 239.305  $ 218.864  

   

   

Inversiones a valor razonable, neto  $              106.2 25 $              94 .926  

Inversiones a costo amortizado, neto                  133.08 0                12 3. 938  

   

Total  $              239.305  $             218.864  

   

El p roducto de inversiones del portafolio de la Aseguradora es el resultado de una adecuada 

estructuración en términos riesgo y rendimiento de la inversión, diversificación por factores de riesgo 

y monedas, plazos de maduración de los activos y valor en riesgo .  

La regulación para las compañías de seguros, obliga que sus reservas se encuentren cubiertas al 

100% con inversiones calificadas en grado inversión. En el año 2017 la aseguradora se direccionó a 

una estrategia de inversiones moderada -  conservadora, con  el fin de minimizar la volatilidad e 

impacto de los indicadores de mercado y procurar confiablemente el cubrimiento de las reservas las 

cuales estuvieron calzadas de manera permanente.  

Este direccionamiento llevó a generar una estrategia en la cual las in versiones realizadas durante el 

2017 se clasificarán en 59% negociable y del 41% al vencimiento durante el primer semestre del 
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año, lo que permitió obtener unos rendimientos altos también generados por la participación activa 

en emisiones primarias. Durant e el segundo semestre del año, la mayoría de las inv ersiones 

realizadas en este perí odo (86%), fueron clasi ficadas al vencimiento, debido  al  control sobre la 

volatilidad en la valoración del portafolio y generar unos resultados importantes al cierre del añ o 

frente a la valoración del portafolio procurando calzar la maduración del portafolio de inversiones con 

el plazo del pasivo sin afectar la liquidez y permitiendo atender las obligaciones de la entidad, sin la 

necesidad de liquidar posiciones y manteniend o el calce diario durante todo el año 2017.  

De acuerdo al modelo de negocio de La Equidad Seguros Generales O.C. se busca mantener el activo 

financiero en el tiempo para obtener los flujos de efectivo por medio de las inversiones que se tienen 

para gestionar la cobertura de las reservas técnicas dispuestas por la reglamentación en cuanto al 

calce de pasivos. Sin perjuicio de lo anterior, los títulos que respalden las reservas técnicas y 

computen para el calce de las mismas, pueden ser vendidos antes de su vencimiento contractual . 

 

Detalle portafolio cierre año 2017:  

 

El portafolio de la aseguradora, está compuesto por títulos en Tasa Fija y títulos de Renta Fija 

indexados a DTF, IBR, IPC . A dicionalmente , la Aseguradora también cuenta con una participación en 

Fondos de Inversión colectiva proporcionando un manejo adecuado a la liquidez requerida en la 

organización.   

El portafolio de libre inversión de la aseguradora está destinado principalmente al fomento del sector 

cooperativo , el cual se ha fortalecido mediante  la realización de inversiones  sumado a los aportes y 

acciones estratégicas de fomento al sector solidario (c omo los son el Club Deportivo, Bancomeva, 

entre otras) , llegando a $3.355 millones de pesos invertidos en el se ctor cooperativo, constituido en 

acciones $2.246 millones de pesos y en aportes del sector por una inversión de $1.109 millones de 

pesos en 2017.  Para el año 2016  el portafolio de libre inversión de la aseguradora  igualmente estaba  

destinado principalmente  al fomento del sector cooperativo , llegando a $ 5.102  millones de pesos 

invertidos en el sector cooperativ o constituido en acciones $3.762  millones de pesos y en aportes del 

sector por una inversión de $1.340  millones de pesos.  
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En relación a la clasificac ión de los activos se cuenta con la siguiente ponderación:  

 

La clasificación continúa en línea con el modelo de negocio de la aseguradora, logrando mantener 

una apropiada proporción entre títulos negociables y al vencimiento, buscando soportar las 

necesi dades de flujo de caja naturales de la aseguradora y de esta manera brindar el equilibrio entre 

los egresos de la Aseguradora y los ingresos adicionales generados a través de los retornos de las 

inversiones.  

La maduración del portafolio tiene la siguiente distribución de acuerdo al año de vencimiento. Las 

siguientes gráfica s no incluye n los FICs, aportes/acciones en Cooperativas o acciones de baja liquidez 

dado que no tienen fecha de vencimiento :   

 

El portafo lio en el 2017, cuenta  con  un plazo al vencimiento donde el 70% se vence entre el año 

2018 y 202 1, situándose en la parte corta -media de la curva de rentabilidad, el cual una vez se 

tengan los vencimientos, el objetivo es mantener la reinversión a plazos q ue tengan sentido con la 

naturaleza del portafolio y el modelo de negocio, es decir en promedio a 5 años.   
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El portafolio en el 2016, tenía  un plazo al vencimiento corto, el 80% del portafolio tenía  vencimientos 

entre el año 2017 y 2021, situándose en la p arte corta -media de la curva de rentabilidad . 

 

Moneda extranjera -  El portafolio en moneda extranjera está compuesto por títulos de renta fija y 

fondos mutuos , los cuales tienen como objetivo principal el calce de reservas del ramo terremoto, 

buscando sop ortar cualquier catástrofe que se presente en nuestro país; estos activos están 

compuestos por títulos en dólares, euros y libras esterlinas.  

De acuerdo a la clasificación por monedas al cierre del 2017, el portafolio estaba compuesto en un 

53% por dólar,  23% libra esterlina, 2% por euro y adicionalmente el 22% del ramo se está calzando 

con títulos de emisores multilaterales.  
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La maduración del portafolio de terremoto en el 2017 mantiene una adecuada diversificación por 

plazos entre la curva corta, media y larg a, con una participación del 27, 33% entr e el 2018 y 2019 

para la parte corta, un 42, 27% en la parte media entre el año 2021 y 2023 y en la parte l arga se 

tiene el 30, 40% del portafolio entre los años 2024 y 2029. Parte de la estrategia consiste  en que los 

papeles del largo plazo se encuentran clasificados al vencimiento, disminuyendo de esta manera el 

riesgo de valoración debido a la sensibilidad que tienen estos papeles y preservando los recursos 

invertidos en moneda extranjera y en títulos mul tilaterales como soporte al ramo de terremoto.  

En la distribución por año de vencimiento que se muestra en el gráfico anterior, no tiene en cuenta el 

monto de los fondos dado que son a la vista.  

 

 

 

 

 

 

 

La composición del portafolio de Terremoto se mantuvo relativamente estable en el 2017 frente al 

año anterior. De esta manera, cerca del 68%  se encuentra clasificado al vencimiento con el fin de 

mitigar la volatilidad en la valoración de estos activos.  Por el contrario, el 31%  se encuentra 

clasificado  como negociable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a la clasificación por indicador, durante el 2017 se destaca el crecimiento de la 

participación de los títulos Tasa fija, alcanzando 9 3,74 % del total del portafolio desde 79,95 % en 

201 6. Por el contrario, el compone nte lí quido del mismo (money market) se redujo 3.076 millones de 

pesos, representando el 3%, lu ego de que en 2016 llegará a $3.631 millones (16, 6%).  

Para el cierre del 2017  y 2016  la Aseguradora no realizo reclasificaciones de activos financieros.  
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La asegu radora registra los siguientes embargos de inversiones de acuerdo al reporte del depósito 

centralizado de valores ñDecevalò al 31 de diciembre: 

ISIN  Fecha  Clase  N°  Bloqueo  2017  

     

COB23CD15489  30/09/2014  CDT BANCO DE OCCIDENTE  287432  $ 180  

COB06CB00332  07/01/2016  BONO HELM FUSION CORPBANCA  289102  2 

COB23CB00782  07/09/2017  BONO ORDINARIO BANCO DE OCCIDENTE  292908  153  

COB23CD10852  13/09/2017  CDT BANCO DE OCCIDENTE  293133  40  

COB23CD15489  07/09/2017  CDT BANCO DE OCCIDENTE  292906  320  

COB23CD49652  07/09/2017  CDT BANCO DE OCCIDENTE  292904  520  

COB23CD49652  11/09/2017  CDT BANCO DE OCCIDENTE  292914  480  

COB06CB00332  06/10/2017  BONO HELM BANK EM 2009 SERIE B T. VAR IPC FUSION  293250  37,5  

COB06CB00332  08/11/2017  BONO HELM BANK EM 2009 SERIE B T. VAR IPC FUSION  293914  200  

COB23CB00782  17/11/2017  BONO ORDINARIO BANCO DE OCCIDENTE  293959  160  

COB63CD09JA8  21/11/2017  CDT BANCO FINANDINA S.A.  294070   37,5  

     

Total     $ 2.130  

 

ISIN  Fecha  Clase  N°  Bloqueo  2016  

     

COB23CB00147  02/09/2010  
BONO LEASING OCCI SERIE B 2007 SUISION BCO 

OCCIDENTE 
229486  

114  

COB52CD00720  07/09/2010  CDT AV VILLAS  229524  114  

COB07CD10855  21/09/2010  CDT SUFINAN. ACT PASIV BANCOLOMBIA  229593  114  

COB12CD32172  01/03/2012  CDT BANCO GNB SUDAMERIS  235423  4 

COB23CD07825  31/07/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  241212  5 

COB23CD07825  31/07/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  241213  5 

COB23CD07825  31/07/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  241214  5 

COB23CD07825  31/07/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  241215  5 

COB23CD07825  31/07/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  241216  5 

COB23CD07825  08/08/2012  CDT BANCO DE OCCIDENTE  242394  11  

COB06CD09511  18/03/2013  CDT CORPBANCA 244181  99  

COB06CD09511  22/07/2013  CDT CORPBANCA 284563  87  

COB06CD21854  30/09/2014  CDT BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.  287431  180  

COB23CD15489  30/09/2014  CDT BANCO DE OCCIDENTE  287432  180  

COB06CB00068  06/01/2016  BONO CORPBANCA COLOMBIA  289063  2 

COB06CB00332  07/01/2016  BONO HELM FUSION CORPBANCA  289102  2 

COB61CD0YW46  01/12/2016  CDT BCO COOMEVA  291911  114  

COB56CB00097  06/12/2016  BO BANCO FALABELLA  291927  114  

COB06CB00068  21/12/2016  BONO CORPBANCA COLOMBIA  291998   81  

     

Total    
 

$  1241  

     

En el portafolio de inversiones de la aseguradora en títulos de renta fija se encuentran deterioradas 

las siguientes inversiones:  

Emisor  Tipo  2017  2016  

    

Enka de Colombia S.A. (1)  Bono  $ 7 $ 7 

Financiera Internacional S.A. (2)  CDT  -   1.147  

    

  $ 7 $ 1.154  



 

-  46  -  

(1)  El bono del emisor Enka  es un título que cambió sus condiciones financieras y por su bajo valor 

nominal se mantienen en el portafolio . 

(2)  Las inversiones en Financiera Internacional S.A.  que aún tienen pendiente pagos desde su 

intervención, fueron reclasificadas en 2017 a otras cue ntas por cobrar del activo . S e encuentra 

en curso la gestión de cobro para recuperar los dineros invertidos en dicha entidad.  

Adicional mente , la Aseguradora cuenta con un deterioro de títulos participativos representados de la 

siguiente manera:  

Emisor  2017  2016  

   

Central Cooperativa S erfunllanos  $ 3 $ 3 

Centro de investigación del cooperativismo Cenicoop  10  10  

Confederacion de cooperativas de Colombia Confecoop  28  28  

Cooperativa impresores y papeleros C oimpresores  6 6 

Cooperativa mayorista de turismo Coomatur  151  151  

Coopseguros  del E cuador  (a)  -  1.253  

Saludcoop  (a)  -  126  

Sumared S.A . (a)  -  167  

Visionamos sistema de pago de bajo valor   158   158  

   

Total  $ 356  $ 1.902  

   

(a)  Las inversiones que se encontraban con un deterioro del 100%, tales como Coopseguros del 

Ecuador, Saludcoop, Promagro, Acovalle, Friogan y Sumared, fueron reclasificadas a otras 

cuentas por cobrar, con el fin de gestionar el portafolio sin estos instrument os cuyo valor se 

encuentra det eriorado en su máxima capacidad.  

El riesgo de mercado al que se encuentra expuesto el portafolio de la Equidad Seguros O.C. 

comprende tres tipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos 

de precio.  

El riesgo de tasa de cambio es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de 

un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de cambio 

de una moneda extranjera.  

El riesgo de tasa d e interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de 

un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de interés 

de mercado.  

Otros riesgos de precio como de las acciones y de carteras c olectivas a los cuales se encuentra 

expuesto el portafolio es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 

instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de las 

acciones y de los valores  de las carteras colectivas o fondos de inversión.  

Calificación en el portafolio de inversiones: La Equidad Seguros Generales alineada al perfil de riesgo 

tolerado y rentabilidad deseada presenta su composición del portafolio para los siguientes años:  
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AAA 41%

Ninguna 26%

AA+ 8%

AA- 5%

A+ 5%

AA 3%

Aa3 2%

a 2%

Aa1 2%

BBB- 1%

Aa1 1%

A1 1%

A- 1%

A3 1%

AA+ 1%

CALIFICACIÓN INVERSIONES 

GENERALES 2017

AAA 40%

Ninguna 26%

AA- 7%

A+ 6%

AA 4%

AA+ 4%

Aa3 3%

A3 2%

A- 2%

Aa1 1%

BBB- 1%

D 1%

A1 1%

Aa2 1%

A 1%

CALIFICACIÓN INVERSIONES 

GENERALES 2016
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9.  OTROS ACTIVOS FINANC IEROS  

El detalle  corresponde a:  

Concepto  2017  2016  

   

Depósitos judiciales (1)  $ 7.342  $ 2.905  

Prestamos funcionarios (2)   1.299   958  

   

Total  $ 8.641  $ 3.863  

   

(1)  Depósitos j udiciales -  A continuación  relacionamos los bancos que nos retuvieron depósitos:  

Banco    

   

Banco Colpatria  $ 768  $ 774  

Banco Davivienda  1.230  302  

Banco de Bogotá  2.617  328  

Banco de Occidente  283  470  

Banco pichincha  206  206  

Bancolombia  1.565  531  

CDT Banco Coomeva  379  114  

CDT Banco Corpbanca Colombia S.A.  180   180  

CDT Banco Falabella   114   -   

   

Total  $ 7.342  $ 2.905  

   
El aumento de depósitos judiciales se debe al incremento de embargos en contra de la 

Aseguradora . 

Durante el año afrontamos 5 procesos ejecutivos por controversias derivadas de facturación por 

parte de IPS del ramo SOAT. Dada la naturaleza propia de los procesos ejecutivos, en ellos el 

demandado sólo se entera de la existencia del proceso cuando es notificado por parte de la 

entidad financiera del embar go practicado como m edida cautelar previa solicitud  por el 

demandante y decretada por el juez de conocimiento. Es preciso tener en cuenta que los 

embargos judiciales se decretan hasta por  el  doble de las pretensiones planteadas en la 

demanda, por tal razón  es elevado su valor . 

(2)  Préstamos a empleados -  La Equidad Seguros Generales O.C. cuenta dentro de su plan de    

beneficios a empleados  con  préstamos para diferentes destinaciones:  

Préstamos de vivienda  $ 147  $ 152  

Préstamos de vehículos  33  128  

Préstamos libre inversión   1.119   678  

   

Total  $ 1.299  $ 958  

   

   

Prestamos de vivienda ï Este tipo de crédito se genera para compra de vivienda nueva/usada o 

liberación de deuda hipotecaria, para todos los funcionarios que tengan como mínimo 48 meses 

de vinculación en la entidad y se encuentre vinculado como asociado trabajador. El monto de 

los créditos y los plazos para su amortización de acuerdo a la tabla establecida de pendiendo del 

rango del salario  son :  
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¶ Sueldo menor de 2.5 S.M.M.L.V . = DTF+ 3 puntos.  

¶ Sueldo Mayor de 2.5 S.M.M.L.V . y Menor de 3.5 S.M.M.L.V . = DTF+ 4 puntos.  

¶ Sueldo Mayor de 3.5 S.M.M.L.V . y Menor de 6.5 S.M.M.L.V . = DTF+ 5 puntos.  

¶ Sueldo Mayor de 6.5 S.M.M.L.V . = DTF+ 6 puntos.  

Prestamos de v ehículos -  Este tipo de crédito se genera para compra de vehículo carro o moto 

nuevo/usado, para todos los funcionarios que tengan como mínimo 6 meses de vinculación en 

la entidad y se encuentre vinculado como asociado trabajador. El monto máximo de los créditos 

es de 155 SMLMV y el plazo máximo e s de 60 meses. La tasa de interés es de la DTF.  

Prestamos libre i nversión -  Este tipo de crédito se genera para cubrir todo tipo de necesidades, 
para todos los funcionarios que tengan como mínimo 6 meses de vinculación en la entidad y se 
encuentre vinculad o como asociado trabajador. El monto máximo de los créditos es de 155 

SMLMV y el plazo máximo es de 60 meses.  La tasa de interés es de la DTF a la fecha del 

desembolso.  

10.  CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS C UENTAS POR COBRAR, N ETO  

El detalle al 31 de dic iembre de 2017 y 2016  era :  

 2017  2016  

   

Impuestos (1)    

 Anticipos de impuestos de industria y  comercio  $ 61  $ 16  

 Sobrantes en liquidación privada de impuestos  1.512  895  

 Impuesto a las ventas   241   51  

   

Sub total                     1.814                        962  

   

Coaseguradores cuenta corriente aceptados (2)   2.129   496  

   

Coaseguradores cuenta corriente cedidos    1  6 

   

Reaseguradores interior cuenta corriente (3)   173   195  

   

Reaseguradores exterior cuenta corriente (3)    103.071   63.779  

   

Intermediarios de seguros (4)   135   135  

   

Primas por recaudar (5)    
 Negocios directos  125.892  108.927  

 Coaseguro aceptado  3.709  1.484  

 Coaseguro cedido  330  15 6 

 Por cancelación automática   -    69  

   

Sub total                  129.931                  110.636  

   

Otras actividad aseguradora   -    69  

   

Diversas (6)   5.165   2.801  
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 2017  2016  

   

Deterior o cuentas por cobrar actividad aseguradora (7)    
 Primas por recaudar  (5.996)  (6.967)  

 Reaseguradores  (3)   (1.245)   (993)  

   

Subtotal                   (7.241)                   (7.960)  

   

Deterioro (provisiones) otras cuentas por cobrar (8)    
 Préstamos a empleados  (2)  (12)  

 Otras   (722)   (1.116)  

   

Subtotal                      (724)                   (1.128)  

   

Total  $ 234.454  $ 169.991  

   

(1)  Impuestos -  El anticipo de impuesto de Industria y Comercio, será descontado en el 6 bimestre 

2017 que se presenta en e nero 2018 para las agencias de B arranquilla, Bogotá, Valledupar por 

valor de $46 millones;  el saldo restante $15  millones  se descontará en las declaraciones 

tributarias de Industria y comercio anuales presentadas en el primer semestre del 2018 cuyos 

vencimientos comenzará n en febrero.  

El sobrante en liquidación corresponde al arrast re de saldos  a favor de los perí odos fiscales 2011 

hasta el 2016 por retención de rendimientos financieros, los cuales se tramitarán para el año 

fiscal 2018 mediante las respectivas solicitudes de devolución ante la administración de 

impuestos y aduanas nacionales de acuerdo al procedimiento tributario vigente . 

Para el año 2018 se tramitará proyecto de corrección por pagos en exceso correspondiente al 

impuesto de industria y comercio de los años 2015, 2016 y 2017 por valor $885 millones ante la 

Secretaría de H acienda  Distrital  de Bogotá, los cuales se originaron la re -expresión de los 

estados financieros de los años 2015 y 2016. Para el año 2017 corresponde al pago en exceso 

en la declaración inicial del 2° período.    

Los anticipos de impuesto a las ventas serán descon tados en la declaración del 6 bimestre que 

se presentará en enero 2018 .  

(2)  Coaseguros -  El saldo con coaseguradores se considera en cálculo del activo ponderado por 

nivel de riesgo, y su aporte al requerimiento de Patrimonio adecuado, depende de su calificación 

emitida por una firma calificadora de riesgos. De acuerdo con lo establecido en la NIIF 4 

contratos de seguros, acorde con las características del contrato de coaseguros en donde se 

permite la compensación de saldos, las cuentas por pagar y la s obligaciones a cargo de las 

coaseguradoras, se incluyen la compensación de activos con pasivos e ingresos con gastos.  

 El aumento corresponde principalmente a la suscripción de negocios de coaseguro al cierre del 

año 2017 con AXA Colpatria por $1.232, Pr evisora Seguros por $486 y BBVA seguros por $109.  

(3)  Reaseguros -  Equidad Seguros Generales O.C., cede los riesgos de seguro con Compañías 

Reaseguradoras a través de contratos de reaseguro automáticos y facultativos.  

Los activos por reaseguros representan  los saldos adeudados por las compañías de reaseguros, 

los montos recuperables de los reaseguradores se estiman de manera coherente con la 
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disposición de las reclamaciones asociadas a los contratos de reaseguros suscritos y a las 

políticas de la reasegurad ora.  

Las primas cedidas en contratos de reaseguros automáticos y facultativos son registradas con 

cargo a resultados simultáneamente con el registro del ingreso por primas con abono a la cuenta 

corriente del reasegurador, menos las comisiones causadas a f avor de la Compañía en cesión.  

Los costos de contratos de reaseguros no proporcionales se registran como otros activos y se 

amortizan con cargo a resultados por el método de línea recta durante la vigencia del contrato 

de reaseguro.  

Al deteriorar un activo  por contrato de reaseguro cedido se reduce su importe en libros, y se 

reconoce en resultados una pérdida por deterioro. Un activo por reaseguro tiene deterioro sí, y 

sólo si:  

¶ Existe evidencia objetiva, a consecuencia de un evento que haya ocurrido después  del 

reconocimiento inicial del activo por Reaseguro, de que el cedente puede no recibir todos los 

importes que se le adeuden en función de los términos del contrato; y  

¶ Ese evento tenga un efecto que se puede medir con fiabilidad sobre los importes que el 

cedente vaya a recibir de la entidad reaseguradora  

Teniendo en cuenta que la mayoría de los contratos de Reaseguros iniciaron vigencia el 1 de 

enero de 2016; los saldos de estos contratos se han cruzado trimestralmente generando pagos 

a los reaseguradores descontando las partidas a cargo de ellos. Contando con saldos que no 

superan los 180 días . 

El aumento  de las cuentas corrientes con los reasegurados corresponde principalmente al 

incremento de la producción del 2017 respecto del año 2016 ; lo que genera qu e las cesiones de 

reaseguros se incrementen. Adicional mente, los contratos de reaseguros más representativos 

iniciaron vigencia durante el 2016 así: Vida Grupo, Automóviles Livianos en marzo 2016; y 

SOAT en agosto 2016.  

El detalle por reasegurador es el si guiente:  

 Exterior  

 

Reasegurador  

Calificación 

2017  

Calificación 

2016  

Activo 

2017  

Activo 

2016  

     

Scor Reinsurance Company  AA- AA- $ 21.3 36  $ 14.417  

Hannover Rück Se  AA- AA- 22.894  9.324  

Munchener Ruckversicherungs -Gesellschaft  AA AA 6.680  4.399  

International General Insurance Co. Ltd.  A-  A-  (109)   -   

Irb Brasil Resseguros S.A.  A-  A-  445  145  

Terra Brasis Resseguros S.A.  B++  B++  4.530  627  

Mapfre Re Compañia De Reaseguros S.A.  A A 480  224  

Everest Reinsurance Company  A+  A+  5.482  1.182  

Navigators Insurance Company  A A 792  494  

Odyssey Reinsurance Company  A A 2.653  806  

Swiss Reinsurance America Corporation  A+  A+  27.826  27.116  

Catlin Insurance Company (Uk)  Ltd  A+  A+  (296)  28  

Liberty Mutual Insurance Europe Limited  A A 82  13  

Lloyd'S  De Londres  A+  A+  1.641  233  

Markel Europe Limited  A A 581  476  
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 Exterior  

 

Reasegurador  

Calificación 

2017  

Calificación 

2016  

Activo 

2017  

Activo 

2016  

     

Partner Reinsurance Europe Se  A+  A+  (152)  164  

Reaseguradora Patria S.A.  A A (38)  8 

Qbe Del Itsmo Compañia De Reaseguros Inc.   Cancelado  Cancelado  829  1.003  

Compañía Internacional De Seguros  A A (221)  1.387  

Xl Re Latin  America Ag  A+  A+  5.172  1.398  

Echo Rückversicherungs  A-  A-  2.208  285  

Ace Europe  A++  A++  (3)  (3)  

Arch Insurance  Company (Europe) Limited  A+  A+  (2)  (2)  

Berkley Insurance Company  A+  A+  46  4 

Best Meridian Insurance  Company  A-   127   -  

Hcc International Insurance Company Plc  AA- AA-  -  38  

Tristar Insurance Company  -  -  2  -   

Tokio  A-  72   -  

Validus Re  A A  14   13  

     

Total    $ 103.0 71  $ 63.779  

     

     

  Interior  

  

Reasegurador    

Activo 

2017  

Activo 

2016  

     

Chubb De Colombia    $ 133  $ 194  

SBS Seguros Colombia S.A.     40   1 

     

Total      $ 173  $ 195  

     

Para el  caso de Istmo Compañía de Reaseguros (Qbe Del Itsmo  Compañia De Reaseguros Inc) la 

Superintendencia Financiera de Colombia procedió con la cancelación del registro en el REACOEX 

el 7 de marzo del 2016.  Por lo anterior el deterioro de este reasegurador se encuentra al 100% 

al 31 de diciembre de 2017 por $1.128 millones.  

(4)  Intermediarios de seguros  (Agencias colocadoras de seguros  -  antici po comisiones)  -  Esta 

cuenta por cobrar de $135 millones está a nombre del intermediario Grupo d e Seis L tda . debido 

al pago de comisiones por pólizas de Colanta  agencia Medellín pero que correspondían a otro 

intermediario, esta partida se encuentra provisionada al 100% de acuerdo a la probabilidad de 

recuperación.  

(5)  Primas por r ecaudar  -  Concentrada en el ramo de  vehículos con sus asistencias con un 64%. 

Las en tidades con una mayor participación son Falabella seguido de Chevyplan,  la Fundación de 

la Mujer, Fondo de Emp leados Cerrrejón y Coopantex. Así como el ramo de Accidentes 

personales con una participación importante , y la vinculación de Coomeva para el ramo  de 

SOAT.  Si bien al cierre del año 2016 se evidenció  un aumento  de la cartera en el  27% al llegar a  

$108.000 millones , se pue de evidenciar que el 25% se enco ntra ba ubicado en Falabella seguido 

de la Fundación de la Mujer, Fondo de Empleados BBVA de Colomb ia y Fondecor.   
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Los ramos técnicos contienen  la totalidad del diverso portafolio que maneja la Aseguradora de 

sus productos comerciales a trav és de canales directos e intermediados tanto en el Sector Real 

como en el Sector Cooperativo. Está distribuida la carte ra en las 25 oficinas propias, 1  Unidad de 

Negocio, 12 Delegadas y 16 Franquicias.  

Durante el 2017 se cumplió con el objetivo propu esto que se traía en ampliar los desarrollos         

tecnológicos para la generación de recibos de recaudo de manera au tomática  y su aplicación en 

línea logrando tener  las conciliaciones bancarias a diario. Así mismo, se validaron los procesos 

de recaudo realizando mejoras internas a través del proveedor de SAP.  

A partir del segundo semestre, el monitoreo fue  permanente d esde la Dirección General y se dió  

soporte  a través del recurso humano mediante temporales para definir las partidas que se traían 

de años anteriores.   

Además, la Administración  dinamizó los medios de recaudos implementados y  gestionó nuevos 

como el tema  de los corresponsales bancarios. Por otro lado, el incremento de los convenios que 

se han venido realizando con las diferentes entidades con creación de productos exclusivos, 

donde el recaudo se realiza a través de nómina.  

Si bien el incremento de la cart era obedece a los movimientos propios del crecimiento de la   

pr oducción de la Aseguradora, se puede evidenciar un mayor control de los registros en cada 

uno de los rangos.  

A continuación, se muestra la cartera  de negocios directos  por ramo y por edad, así :  

31 de diciembre de 2017  

Ramo  Total cartera  

Total a 45 

días  

Total a 75 

días  

Total mayor a 

76 días  

          

Automóviles  $ 98 .400  $ 40 .119  $ 11 .681  $ 46. 600  

R.C. Contractual  10.325  4.724  991  4.610  

SOAT 6.671  6.156  86  429  

Multiriesgo Equiempresa  599  157  285  157  

Transporte  2.189  583  411  1.195  

Cumplimiento  1.169  571  200  398  

Responsabilidad Civil  278  22   -  256  

Incendio  3.702  556  311  2.835  

Equipo y  Maquinaria  803  223  507  73  

Manejo  375  201  33  141  

Sustracción  882  269  168  445  

Crédito  186  90  15  81  

Corriente Débil  305  207  29  69  

Sabotaje Terrorismo   8  8  -    -   

     

Total general  $ 125.892  $ 53.886  $ 14.717  $ 57.289  

 
31 de diciembre de 2016  

Ramo  Total cartera  

Total a 45 

días  

Total a 75 

días  

Total mayor a 

76 días  

     

Automoviles  $ 81.422  $ 32.941  $ 8.959  $ 39.522  

R.C. Contractual  8.826  4.195  1.044  3.587  

Soat  7.454  6.161  112  1.181  

Basico Empresa F. Mujer  2.792   -   259  2.533  
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31 de diciembre de 2016  

Ramo  Total cartera  

Total a 45 

días  

Total a 75 

días  

Total mayor a 

76 días  

     

Multiriesgo Equiempresa  1.558  965  166  427  

Transporte  1.429  476  414  539  

Cumplimiento  1.069  726  176  167  

Responsabilidad Civil  983  661  159  163  

Incendio  823  256  97  470  

Familia Segura  697  400  21  276  

Equipo y Maquinaria  429  173  165  91  

Hogar Falabella  370   -    -   370  

Manejo  280  125   -   155  

Sustraccion  224  66  43  115  

Credito  215  114  41  60  

Copropiedades  134  128  6  -   

Vida Grupo  101   -    -   101  

Corriente Debil  75  70   -   5 

Básico Hogar  41   -    -   41  

Básico Empresa   5  -    -    5 

     

Total general  $ 108.927  $ 47.457  $ 11.662  $ 49.808  

     

(6)  Diversas -  En las cuentas por cobrar diversas se encuentran:  

Concepto  2017  2016  
   

Recobros  $                    134  $                      45  

Salvamentos  (a)  1.771  1.612  

Otros deudores varios  3.260  479  

Conciliación bancaria   -    665  

   

Total  $ 5.165  $ 2.801  

   

(a) Los salvamentos corresponden principalmente a la venta de vehículos declarados pérdida 

total daños y recuperados de hurtos, que previamente han sido indemnizados al asegurado, 

estos salvamentos se comercializan co n un único comprador Icolsa S.A.  

(7)  Deterioro cuentas por cobrar actividad aseguradora  ï El deterioro de las primas por 

recaudar al 31 de diciembre por ramo era el siguiente:  

Ramo    

   

Automóviles  $ 4.769  $ 4.154  

SOAT  -  667  

Cumplimiento  17  160  

Responsabilidad civil  695  643  

Terremoto  9 412  

Sustracción  215  191  

Transporte  55  308  

Corriente débil  170  162  

Todo riesgo  1 1 
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 2017  2016  

   

Manejo   -  18  

Lucro cesante  19  52  

Montaje rotura maquinaria  5 69  

Vidrios  3  -  

Crédito comercial   38   130  

   

Total  $ 5.996  $ 6.967  

   

 El deterioro de las cuentas por cobrar a reaseguradores era:  

Reasegurador    

   

Qbe del itsmo compañía de reaseguros inc.   $ 1.128  $ 574  

Echo Rückversicherun  1  -  

Hannover Ruckversicherungs    4  -  

Mapfre Re  1  -  

Navigator  1  -  

Scor Re  3  -  

Swiss  Re 5  -  

Terra Brasis Ressegu  71   -  

Xl Re Latin America  1  -  

Validus re   -  41  

Tristar insurance company  25  5 

Arch insurance  company (europe) limited   -  11  

Ace europe   -  1 

Odyssey Reinsurance Company  2  -   

Munchener Ruckversicherungs -Gesellschaft  2  -   

Everest reinsurance Company                            1                       361  

   

Total  $ 1.245  $ 993  

   

(8)  Deterioro ( p rovisiones) o tras cuentas por  cobrar  -  En el 2017 se presentó  recuperación de 

deterioro por $394  millones  producto de la depuración y compensación  de las partidas que 

estaban pendiente por identificar de años anteriores. P ara el 2016 de los $1.116 millones, $560 

millones corresponden al  deterioro de la cuenta por cobrar a Juan Carlos Guzmán de la ciudad 

de Florencia  asociado en el proceso Judicial en  su contra , los cuales continúan al cierre de 2017.  

11.  CUENTAS POR COBRAR P ARTES RELACIONADAS Y  ASOCIADAS  

   

Asociadas generales  $ 1.859  $ -   

   

Total  $ 1.859  $ -   

   

Corresponde a las transacciones que se realizan entre la Aseguradora y L a Equidad Seguros Vida  

O.C, en donde se distribuyen los gastos comunes, se registran en las cuentas activas y pasivas 

intercompañí as, respectivamente discriminados por los gastos de personal, arrendamiento, 

mantenimiento y reparaciones, adecuación e instalación de oficinas y diversos. Estos préstamos de 

intercompañí as tienen vencimiento no mayor a 30 días según dinámica financiera de las cuentas. Los 

referidos gastos son asumidos en 2017 en un 54,2% por La Equidad Seguros de  Vida, y en un 4 5,8% 

por La Equidad Seguros Generales.  
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La Aseguradora comparte un proceso denominado ñGastos Comunesò de acuerdo a la distribuci·n 

realizada para cada año presupuestal , el cual es informado a la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

12.  RESERVAS TÉCNICAS PA RTE REASEGURADORES  

 2017  2016  

   

Reserva de siniestros avisados cedida (1)  $ 37.984  $ 25.409  

Reserva de prima no devengada cedida (2)  71.740  33.963  

Reserva de siniestros no avisados cedida(3)   4.970   2.769  

   

Total  $ 114.694  $ 62.141  

   

Las reservas se contabilizan en el pasivo de la entidad por su valor bruto, es decir, sin descontar la 

parte a cargo del reasegurador. Las entidades aseguradoras deberán cuantificar y contabilizar en el 

activo las contingencias a cargo del reasegurador derivadas de los contratos suscritos de reaseguro 

proporcional, en caso de todas las reservas técnicas,  y de reaseguro no proporcional. E ste último 

sólo aplicado a la reserva de siniestros avisados y ocurridos no avisados.  

(1)  Reserva para s iniestros avisados  cedida  -  El saldo por reasegurador  era:  

Exterior  

Reasegurador  

Calificación 

2017  

Calificación 

2016  

Reserva 

2017  

Reserva 

2016  

     

Compañía Internacional De Seguros  A A 78  22  

Echo Rückversicherun  A-  A-  431  147  

Everest Reinsurance  Company  A+  A+  2.654  2.219  

Hannover Rück Se  AA-  AA-  9.902  5.918  

Irb Brasil Resseguros S.A.  A-  A-  21  4 

Liberty Mutual Insurance Europe Limited  A A 65  19  

Lloyd'S De Londres  A+  A+  451  2 

Mapfre Re Compañia De Reaseguros S.A.  A A 681  1.038  

Markel Europe Limited  A A 388  235  

Munchener Ruckversicherungs -Gesellschaft  AA AA 4.128  2.084  

Nationwide  -  -   -  10  

Navigators Insurance Company  A A 277  188  

Odyssey Reinsurance Company  A A 904  449  

Partner Reinsurance Europe Se  A+  A+  8 17  

Qbe Del Itsmo Compañia  De Reaseguros Inc.  Cancel ado  Cancel ado  86  356  

Reaseguradora Patria S.A.  A A 79  74  

Scor Reinsurance Company  AA-  AA-  4.743  3.375  

Swiss Reinsurance America Corporation  A+  A+  9.760  6.244  

Terra Brasis Ressegu  B++  B++  977  416  

Tokio Marine Kiln Insurance  -  -  10  10  

Tryg Baltica  International Insurance Co Ltd  -  -  8 27  

Xl Re Latin  America Ag  A+  A+   2.252   2.555  

     

Total  
  

$ 37.903  $ 25.409  
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Interior  

Reasegurador    

Reserva 

2017  

Reserva 

2016  

     

Chubb d e Colombia    $ 4 $ -   

AIG  Seguros Colombia     77   -   

     

Total  
  

$ 81  $ -   

     

Total reserva de siniestros  avisados cedida    $ 37.9 84  $       25.409  

     

     

(2)  Reserva de prima no devengada  cedida  ï El saldo por ramo:  

Ramo  2017  2016  

   

Automóviles  $ 29.303  $ 11.894  

Soat  6.995  3.984  

Cumplimiento  7.577  8.004  

Responsabilidad civil  11.766  2.232  

Incendio  1.874  725  

Terremoto  5.759  2.136  

Sustracción  87  38  

Transporte  251  9 

Corriente debil  64  31  

Todo riesgo contratista  24   -  

Manejo  3.116  1.614  

Lucro cesante  375  260  

Montaje y rotura  1.050  424  

Vidrios  5  -  

Accidentes personales   -  363  

Vida grupo   3.494   2.249  

   

Total   $ 71.740  $ 33.963  

   

   

(3)  Reserva para siniestros no avisados  cedida  -  La Superintendencia Financiera de Colombia 

autorizó a la Equidad Seguros O.C. un plazo de 5 años para la acreditar la Reserva de 

Siniestros Ocurridos No Avisados (RSONA) en los ramos Autos y Responsabilidad civil , contado 

desde la emisión del D ecreto 2973 de 2013.   

El 20 de junio de 2014 la Equidad segur os generales O.C . radicó en la S uperintendencia 

Financiera de Colombia el cálculo de impacto de esta reserva con corte a diciembre de 2 013.  

En el mismo comunicado fue presentado a la Superintendencia Financiera de Colombia el plan 

de amortización adicional al otorgado por  el decreto para los ramos Autos y Responsabilidad 

civil.  

La Superintendencia F inanciera de Colombia mediante comunicado número 2015059551 -009 -

000, consideró viable el plan de adecuación solicitado, con el cual la entidad tiene como plazo 

máximo para acred itar la debida constitución del ciento por ciento de la RSONA, cinco (5) años 

para Automóviles y Responsabilidad civil y dos para el resto.  Al cierre de 2017 y 2016 la 

Aseguradora tiene pendiente por reservar un valor  cedido de $879 y $364  millones, 

respectivamente.   
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2017  

 
Sin amortizar  Amortizada  Pendiente por reservar  

Ramo  Bruta  Cedida  Bruta  Cedida  Bruta  Cedida  
       

Automóviles  $ 8.504  $ 2.376  $ 6.803  $ 1.901  $ 1.701  $ 475  

Responsabilidad  4.487  2.017  3.589  1.613  898  404  

       

Total      $ 2.599  $ 879 

       

 
 

2016  

Ramo  Sin amortizar  Amortizada  Pendiente por reservar  

 Bruta  Cedida  Bruta  Cedida  Bruta  Cedida  
       

Automóviles  $ 6.174  $ 778  $ 3.705  $ 467  $ 2.469  $ 311  

Responsabilidad  2.618  132  1.571  79  1.047  53  

       

Total      $ 3.516  $ 364  

       

13.  ACTIVOS POR IMPUESTO S CORRIENTES  

Concepto  2017  2016  

   

Anticipos de impuestos de renta y complementarios  $ 934  $ 670  

   

El anticipo de impuesto de renta y complementarios del período gravable 2017, se origina por las  

autor retenciones efectuadas por $523 millones, retención recibida de los fondos $15 millones y 

retención recibida por los emisores de tarjetas débito y cré dito por valor de $396 millones. E stos 

anticipos serán afectados en la declaración de renta cuya pre sentación será el 17 abril  de 2018  

previa disposición del Gobierno N acional  en el  Decreto 1951 del 2017.  

14.  OTROS ACTIVOS NO FIN ANCIEROS  

A continuación, se muestra la composición de los saldos de los otros activos no financieros:  

Gastos pagados por anticipado    

 Costos de contratos no proporcionales  $ 1.670  $ -   

 Otros (1)   2.892   68  

   

Deterioro otros activos    (2.771)   -   

   

Total  $ 1.791  $ 68  

   

(1)  Estos saldos corresponden p rincipalmente a la reclasificación de la s siguientes inversione s a 

otros activos debido a lo previsto en el Capítulo I -1 de la SFC que establece las entidades 

vigiladas: ñé están obligadas a clasificar, valorar y contabilizar las inversiones en valores de 

deuda, valores participativos, inversiones en títulos valores y  demás derechos de contenido 

económico considerado s como instrumentos financieroséò 
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Tercero  Valor  Deterioro  

   

Coopseguros del E cuador  $ 1.253  100%  

Saludcoop EPS 126  100%  

Frigorificos Ganaderos de Colombia S.A.  160  100%  

Promagro S.A. 20  100%  

Sumared S.A. 167  100%  

Financiera Internacional   1.045   100%  

   

Total  $ 2.771   
   

Adicionalmente , $118  y 64  millones  al 31 de diciembre de 2017 y 2016, respectivamente,  

corresponden  a intereses vencidos de los títulos de renta fija que son cancelados por el 

emisor en días no hábiles y se refleja el dinero al siguiente día hábil; estas situaciones se 

registran en esta cuenta cuando se presentan a final de mes. También se registran los 

aportes permanentes que se cancelan mensualmente con los créditos que la Aseguradora 

tiene  con cooperativas aliadas , que al 31 d e diciembre del 2017  y 2016 eran  4 millones.  

15.  ACTIVOS NO CORRIENTE S MANTENIDOS PARA LA  VENTA  

Los activos no corrientes mantenidos  para la venta son:  

 
Vehículos  Inmuebles  Salvamentos  Total  

 
    

Saldo al 31  de diciembre  de 201 5 $ -  $ -   $ -   $ -  

Adiciones  (1)  18   -   -  18  

Retiros   -   -    -    -  
 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2016  $ 18  $ -   $ -   $ 18  

     

Adiciones  (2)  $ 77  $ 23.290  $ 2.220  $ 25.588  

Retiros   (18 )   -    -    (18 )  
 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2017  $ 77  $ 23.290  $ 2.220  $ 25.588  

     

Equidad Seguros Generales O.C. reconoce un activo como mantenido para la venta, si su valor se 

recuperará mediante la venta.  

(1)  La Aseguradora al cierre de los estados financieros del 2016 incorporó en sus estados 

financieros un vehículo Nissan Tiida modelo 2012 Placa KKM275 recibido en dación en pago por 

$1 8 millones , del ex empleado Arnulfo Benavides, quien tenía con la aseguradora saldos de 

préstamos de vehículo y  vivienda pendiente de pago. El vehículo fue entregado para la vent a a 

Icolsa s alvamenteros. El importe por el cual se reconoce inicialmente es el valor ra zonable 

menos costos de venta, representado por el valor que retornará Icolsa, que corresponde al 80% 

del valor comercial de Fasecolda.  

(2)  Durante el año 2017 la aseguradora incorporó en sus estados financieros como  activos no 

corrie ntes mantenidos para la ve nta :  

Inmuebles  -   ubicados en Bogotá Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Oficinas 1201, 1301, 1401, y Calle 

100 No. 9A -45 Torre 3 Piso 14 Oficina 1402 y piso 15, ascensores y parqueaderos, toda vez que 

en la Asamblea de A sociados desarrollada el 20 de enero de 2017, se aprobó la venta de los 

mismos.  
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La Aseguradora desarrolló durante el año 2017 las actividades encaminadas a la venta de los 

mismos, entre ellas los avalúos, y acercamientos con posibles compradores. La venta  no fue  

perfeccionada al cierre de 2017. El comprador se espera sea Fiducoomeva y perfeccionada 

durante el año 2018.  

A continuación,  un resumen del costo de estos inmuebles medidos al valor en libros en fecha de 

disposición de venta de acuerdo al párrafo 1 5 y 15ª de la N IIF 5:  

No SAP  Dirección  

Matricula 

inmobiliaria  Registro catastral  

Costo 

atribuido  

Depreciación  

acumulada  

Valor en 

l ibros  

       

1700000021  

Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

12 (Oficina 1201)  50N -20277987  8301141600112000  $ 3.896  $ (292 )  $ 3.604  

1700000013  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000014  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000015  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000016  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000017  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000018  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000019  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000020  Edificio PARQUEADERO  -  -  24  (2)  22  

1700000022  

Edificio 8 PARQUEADEROS 

(2.463A)  -  -  192  (14)  178  

1700000006  

Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

13 (Oficina 1301)  50N -20277984  8301141600113000  3.894  (292 )  3.602  

1700000008  

Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

14 (Oficina 1401)Piso 14 y piso 

15  50N -20277986  8301141600114000  6.408  (480 )  5.928  

1700000007  

Edificio PARQUEADEROS (40) 

(2.463)  -  -  985  (74)  911  

1700000008 -1 ASCENSOR EDIFICIO PISO 14  -  -  57  (6)  51  

1700000023  

Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 Piso 

14 (OF 1402)/Coopcentral + piso 

15  50C -1545556  8301141600314000  4.271  (320 )  3.951  

1700000024  

Edificio 6 PARQUEADEROS 

OFICINA PISO 15 TORRE 3      144  (10)  134  

1200000000  

OFICINA 1402  MAS DEPOSITOS  

CALLE 99 No. 9A26/40  50C -1545556  8301141600314000  4.480   -  4.480  

1200000001  

PARQUEADEROS  1402  (11)  

MAS DEPOSITOS  50C -1545556  8301141600314000   275   -    275  

       

    $ 24 .794  $ (1.504 )  $ 23 .290  

       

Avalúos año 2017  -  El avaluador contratado  por la Aseguradora fue Inmobiliaria Bogotá quien 

determinó  los siguientes valores razonables :  

Ciudad  Dirección  

Matricula 

inmobiliaria  Registro catastral  CHIP  

Total 

avaluó  

Fecha del 

avalúo  

       

BOGOTA 
Calle 100 No. 9A-45 Torre 1 Piso 12 

(Oficina 1201)  

50N -

20277987  
8301141600112000  AAA0092KFDM  

$ 5.020  
25 - jul -17  

BOGOTA 
Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 13 

(Oficina 1301)  

50N -

20277984  
8301141600113000  AAA0092KFEA  

4..951  
25 - jul -17  
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Ciudad  Dirección  

Matricula 

inmobiliaria  Registro catastral  CHIP  

Total 

avaluó  

Fecha del 

avalúo  

       

BOGOTA 
Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 14 

(Oficina 1401)Piso 14 y piso 15  

50N -

20277986  
8301141600114000  AAA0092KFFT  

7.053  
25 - jul -17  

BOGOTA 
Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 Piso 14 

(OF 1402)/Coopcentral + piso 15  
50C -1545556  8301141600314000  AAA0186YHKL  

 9.840  
25 - jul -17  

       

          $ 26.864    

       

Vehículo  -  Durante el año 2017 se categorizó para la venta el vehículo AUDI Q7 V6 3.0 TD I modelo 

2011 de placas RAU 022. E ste vehículo estaba categorizado en propiedad  y equipo, asignado a la 

presidencia. El vehículo fue  entregado en octubre  de 2017 a Automas, Centro de Diagnóstico 

Automotor para  la venta.   

Costo atribuido: $123.  

Depreciación Acumulada: $46.  

Valor en libros: $ 77  

El vehículo Nissan Tiida modelo 2012 Placa KKM275 recibido en dación en pago por $1 8 millones , en 

el año 2016 del ex empleado Arnulfo Benavides, fue vendido en diciembre 2017 al tercero Omaira 

Cotame Rojas por la suma de $15  millones , factura de vent a Numero 4620, originando una pé rdida 

en el estado de resultados por $ 3 millones . 

Salvamentos ï Corresponde a la estimación del valor de los vehículos de propiedad de la 

Aseguradora obtenidos de los salvamentos de vehículos declarados como pérdida total, los cuales 

son  custodia dos por ICOLSA S.A. El valor de estos salvamentos  es determinado con base en un 

factor sobre el valor comercial publicado por Fasecolda.  Al 31 de diciembr e de 2017 corresponden a 

350 vehículos.  

16.  PROPIEDAD DE INVERSI ÓN  

A continuación, se presentan los movimientos de las propiedades de inversión:  

 Edificios  Terrenos  Total  

    

Saldo al 31 de diciembre de  201 5 $ 4.755  $ -  $ 4.755  

Adquisiciones  (1)  6.723  625  7.348  

Retiros  (2)  (6.708 )  (624 )  (7.332 )  

Cambio en el valor razonable   (15 )   (1)   (16 )  

    

Saldo al 31 de diciembre 2016  $ 4.755  $ -   $ 4.755  

    

Adquisiciones  $ -  $ -  $ -  

Retiros   -   -   -  

Reclasificaciones  (3)   (4.755 )   -    (4.755 )  

    

Saldo al 31 de diciembre 2017  $ -   $ -   $ -   

    

Las propiedades de inversión son los terrenos y edificios que tiene la aseguradora destinados para 

arrendamiento operativo, con la finalidad de obtener rentas, y que no destina para el uso. En la 

medición posterior, la política es el modelo de valor razonable . 
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En este grupo de act ivos al cierre de 2016 se encon tra ba la oficina 1402 de la Calle 100 No. 9A -45, 

en la ciudad de Bogotá, la  cual internamente la a seguradora denomina Coopcentral. D urante los años 

2016 y 2017 estas oficinas estuvieron sin ser arrendadas.  

El inmueble  ubicado en la ciudad de Bogotá  de matrícula inmobiliaria 50N -1545556 comprende el 

Piso 14 (OF 1402) / Coopcentral + piso 15. Del total del inmueble el 50% es clasificado como 

propiedad y equipo, y el restante 50% es clasificado como propiedad de inversión. El valor razonable 

de la par te correspondiente a propiedad  de inversión es $4.755 millones de pesos, medido a través 

de avalúo técnico realizado por perito externo al 2016. El  valor del  avaluó del total de inmu eble fue 

$9.511.    

(1)  Durante el año 2016 se reconoció como propiedades de inversión el 60,58% de los inmuebles 

ubicados en las ciudades de Quito y Gu ayaquil, corresponde a los derechos fiduciarios del 

Fideicomiso Coopseguros -Equidad que fueron transferidos el 7 de Julio 2016 y administrado por 

la Compañía ANEFI. Estos inmuebles se incorporaron por el valor razonable de los mismos 

medidos mediante avalú o técnico realizado por perito externo, arquitecto Vinicio Villota Saltos, 

con fecha de junio de 2016. La jerarquía del valor razonable de las propiedades de inversión es 

de nivel 2 , el cual hace referencia a los precios de oferta de inmuebles similares qu e son 

observables, ya sea directa o indirectamente.  

(2)  El 27 de diciembre de 2016 Equidad Seguros Generales O .C., transfirió a la Equidad Seguros 

Vida O .C. la posesión sobre dichos inmuebles. La transacción fue realizada por USD$2.446.875, 

que es el costo por  el cual se reconocieron inicialmente, que a la tasa del día 27 diciembre  de 

2016  TRM$2.996,60  correspondió a un valor en pesos de  $7.332 millones , por lo cual se 

pro cedió a dar la baja en cuentas.  

(3)  Durante el año 2017 el  inmueble con  matricula inmobiliaria  50N -1545556  Calle  100 No. 9A -45 

Torre 3 Piso 14 (OF 1402)  /  Coopcentral + piso 15  se reclasificó a Activos no corrientes 

mantenidos para la venta, ya que en la asamblea de acc ionistas desarrollada el 20 de e nero de 

2017 se aprobó la venta de este inmueble, para la optimización de activos, mediante la 

adquisición de activos financieros.  

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO
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17.  PROPIEDADES Y EQUIPO , NETO  

A continuación, se presenta el detalle de propiedades y equipo:  

 Terrenos  Edificios  

Enseres y 

accesorios  

Equipo de 

oficina  

Equipo 

informático  

Eq.  redes y 

comunicación  Vehículos  Total  

         

Costo                  

Saldo al 31 de diciembre de 

2016  $ 11  $ 25.221  $ 4.478  $ 207  $ 3.594  $ 827  $ 123  $ 34.461  

Adiciones  -   -  239  -  173  -  -  412  

Reclasificaciones  (a)  -  (20.040)   -  -   -  -  (123)  (20.163)  

Retiros   -   -   (76)   (10)   (149)   -   -   (235)  

                  

Total costo  al 31 de diciembre 

de 2017  11  5.181  4.641  197  3.618  827  -  14.475  

                  

Depreciación acumulada                  

Saldo al 31 de diciembre de 

2016  -  (1.519)  (1.262)  (122)  (2.357)  (294)  (36)  (5.590)  

Depreciación  -  (402)  (483)  (29)  (6 68 )  (55)  ( 9)  (1.653)  

Reclasificaciones  (a)  -  1.505   -  8  -  -  45  1.558  

Retiros   -   -   22   -   13 3  -   -   161  

          

Total depreciación acumulada  

al 31 de diciembre de 2017   -   (417)   (1.723)   (143)   (2.892)   (349)   -   (5.524)  

          

Total propiedades y 

equipo, neto al 31 de 

diciembre de 2017  $ 11  $ 4.765  $ 2.918  $ 54  $ 726  $ 478  $ -  $ 8.951  

         

         

         

(a)  Corresponden a las reclasificaciones a Activos No Corrientes Manten idos para la Venta. Ver Nota 15  
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 Terrenos  Edificios  

Enseres y 

accesorios  

Equipo de 

oficina  

Equipo 

informático  

Eq.  redes y 

comunicación  Vehículos  Total  

         

Costo          

Saldo al 31 de diciembre de 

2015  $ 11  $ 25.221  $ 4.136  $ 228  $ 2.666  $ 827  $ 123  $ 33.212  

Adiciones  -   -  362  -  761  -  -  1.123  

Reclasificaciones  -   -   -  (5)  217  -  -  212  

Retiros   -   -    (20)   (16)   (50)   -   -   (86)  

                  

Total costo al 31 de diciembre 

de 2016  11  25.221  4.478  207  3.594  827  123  34.461  

                  

Depreciación acumulada               

Saldo al 31 de diciembre de 

2015  -  (1.005)  (809)  (101)  (1.405)  (239)  (24)  (3.583)  

Depreciación  -  (516)  (456)  (31)  (1.002)  (55)  (12)  (2.072)  

Reclasificaciones  -  2 (2)  3 7 -  -  10  

Retiros   -   -    5  7  43   -   -   55  

                  

Total depreciación acumulada  

al 31 de Diciembre de 2016   -   (1.519)   (1.262)   (122)   (2.357)   (294)   (36)   (5.590)  

                  

Total propiedades y 

equipo, neto al 31 de 

diciembre de 2016  $ 11  $ 23.702  $ 3.216  $ 85  $ 1.237  $ 533  $ 87  $ 28.871  
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Métodos de depreciación utilizados:  El importe depreciable de los activos de propiedad  y equipo se 

distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil, y se reconoce el cargo de depreciación en 

el resultado de cada período, mediante el método lineal, dando así lugar a un cargo que irá 

disminuyendo a lo largo de su vida útil.  

Inmueble s -  Sobre el inmueble local 8ª de la Calle 100 # 9ª ï 45 -  ubicado en Bogotá, con matricula 

número 50N -20387609 existe restricción administrativa, la  cual consta en la anotación N° 9 de fecha 

19 de noviembre  de 2007 , oficio GL -  1153 del certificado de tradición y libertad . Actualmente la 

aseguradora se encuentra en proceso de reclamación del mismo. Al cierre de los estados financieros 

del año 2017 el valor en libros bruto es de $1.026 millones de pesos, con una depreciación 

acumulada de $82 millones de pesos, y  costo neto de $944  millones de pesos.  Al cierre del año 2016  

el valo r en libros bruto era  de $1.026 millones de pesos, con una depreciación acumulada de $ 62  

millones de pesos  y costo neto de $9 65 millones de pesos.  

Durante el año 2017 la Asegurado ra realizó avalúos comerciales a los inmuebles que posee en 

Bogotá, realizados por peritos externos debidamente calificados (Inmobiliaria Bogotá, y Avalúos 

Ltda.)  A continuación, se detallan valor de avalúo de cada inmueble:  

Ciudad  Dirección  

Matricula 

inm obiliaria  

Valor avalúo  Total 

avalúo  

Valor en 

libros  2017  Terreno  Privada  

       

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Local 2 

Torre 1/ Correspondencia  
50N -20277953  

$ -   $ 5.049  $ 5.049  $ 1.713  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 

Local 8/Agencia Bogotá  
50N -20277960  

259  1.943  2.202  1.356  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 

Local 8A/Agencia Bogotá  
50N -20387609  

167  1.277  1.444  944  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 2 

Interior 4/ Fundequidad  
50N -20277994  

 43   305   348   191  

Cucutá  

(*)  

Edificio Av. 0 No. 12 -66  

Oficina 102 y 202  
260 -166388  

56  153  209  359  

Cartagena  

(*)  

Edificio La Matuna Edificio 

Banco Popular Of 606  
060 -47544  

 -  418   418   202  
       
   

$ 525  $ 9.145  $ 9. 670  $ 4. 765  

       
(*) Durante el 2017 n o se realizaron avalúos sobre los inmuebles que  posee en Cúcuta y Cartagena.  

Para propósitos comparativos se presenta el valor del avalúo del año 2016.  

En la asamblea de accionistas desarrollada el 20 de enero de 2017 se aprobó la venta de  algunos  

inmuebles para la optimización de activos. Ver N ota 15,  Activos No corrientes mantenidos para la 

venta para los costos de los inmuebles.  

Durante el año 2016 la Aseguradora  realizó avalúos comerciales a los inmuebles que posee, 

realizados por peritos externos debidamente calificados (Inmobiliaria Bogotá, y Aval úos Ltda.)  

A continuación, se detallan valor de avalúo de cada inmueble:  
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Ciudad  Dirección  

Matricula 

inmobiliaria  

Valor avalúo  
Valor Libros  

2016  
Terreno  Privada   valor 

avalúo  

       

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

12 (Oficina 1201)  50N -20277987  $ -   $ 4.554  $ 4.554  

 

$        4.023  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

13 (Oficina 1301)  50N -20277984   -   4.491  4.491  

 

4.586  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 1 Piso 

14 (Oficina 1401)Piso 14 y piso 15  50N -20277986   -   6.398  6.398  

 

4.150  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Local 2 Torre 

1/ Correspondencia  50N -20277953   -   5.047  5.047  

 

1.751  

Bogotá  

Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 Piso 

14 (OF 1402)/Coopcentral + piso 

15  50N -1545556   -   4.756  4.756  

 

 

6.071  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 Local 

8/Agencia Bogotá  50N -20277960  259  1.943  2.202  

 

1.385  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 3 Local 

8A/Agencia Bogotá  50N -20387609  167  1.276  1.443  

 

965  

Bogotá  
Calle 100 No. 9A -45 Torre 2 

Interior 4/ Fundequidad  50N -20277994  43  305  348  

 

195  

Cartagena  
La Matuna  Edificio Banco Popular 

Of 606 (oficina y terraza)  060 -47544   -   418  418  

 

368  

Cúcuta  Av. 0 No. 12 -66 Oficina 202  260 -166388   56   153   209  207  

       

      $ 525  $ 29 .341  $ 29 .866  $ 23.702  

       

18.  ACTIVOS INTANGIBLES  

Los activos intangibles de la Aseguradora están conformados por licencias adquiridas  de S AP, 

Microsoft, Adobe Creative, Mcafee, Citrix, licencia XBRL -  Total Report, DataKeeper, licencias Check 

Point .    

Intangibles  Costo  Amortización  Total  

    

Saldo al 31 de diciembre de 2015  $ 3.344  $ (1.277 )  $ 2.067  

Adquisiciones  4.898  (2.143 )  2.755  

Reclasificaciones                 (212 )                     12                 (200 )  

    

Saldo al 31 de diciembre de 2016   8.030   (3.408)   4.622  
 

   
Adquisiciones  760  (2.626 )  (1.866 )  

Bajas  (293 )  146  (147 )  

Deterioro   -    (10 )   (10 )  

    

Saldo al 31 de diciembre de 2017  $ 8. 497  $ (5. 898 )  $ 2.599  

    

El costo de los activos intangibles está conformado por el precio de adquisición  que  incluye los 

impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir los descuentos 

comerciales y las rebajas; y cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para 

su uso previsto.  
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La vida útil de las licencias  determinada es de 3 años, con excepción a aquellos donde se evidencia 

que el licenciamiento fue pactado en el contrato.  

Durante el año 2017 se adquieren la s siguientes licencias por $760  millones :  

Descripción  Fecha  Alta  

Importe en 

moneda local  

   

Licencia datakeeper cluster edition  17/03/2017  $ 10  

Licencia datakeeper cluster e dition  17/03/2017  10  

Licencia fee for 100 monitors with 1 use  23/03/2017  10  

Licencia fee for professional edition ad  23/03/2017  2 

Licencia mfe web security 1yr gl  24/04/2017  13  

Licencia creative cloud comunicaciones  08/05/2017  6 

Panthermedia 1 año  22/05/2017  9 

Licencia mfe web security 1yr gl  31/05/2017  12  

Licencia pl/sql developer 20 usuarios  07/07/2017  4 

Licencia monousuario software idea  26/07/2017  8 

Subnumero software idea  26/07/2017  2 

Licencia upgrade office 365  e1 -  e3  11/08/2017  154  

Licen cia adicional office 365  11/08/2017  304  

Licencia standard direct enterprise supp  30/08/2017  37  

Licencia check point ips  30/08/2017  12  

Licencia check point ips  30/08/2017  9 

Licencia mfe complete  19/09/2017  30  

Licencia mcafee 5600 -  siem (mfe)  23/10/2017  21  

Licencia mcafee 5600 -  siem (mfe )  23/10/2017  45  

Licencia planetpress delcop Colombia  26/12/2017   62  

   

 Total    $ 760  

   

Durante el año 2016 la Aseguradora  adquirió  el licenciamiento de Microsoft, para los años 2016 ï 

2019 con un costo total de $1.111.496  USD más impuestos.  

Durante el año 2017 se realiza la baja por $146 millones de las licencias Microsoft, toda vez que se 

recibió la Nota crédito 6965 del proveedor Vision Software, por cambio de tarifa de IVA  sobre la 

factura inicial de 2017 . 

La Aseguradora  posee activos de vida útil indefinidas, l os cuales son los activos asociados a la 

licencia de taxonomía XBRL Total Report adquirida durante el año 2016 al proveedor J.W Project 

House S.A.S . por $98 millones , ya que este licenciamiento es perpetua e indefinida, como consta en 

el literal 14.4 del c ontrato suscrito entre ambas partes, siendo estos los sustentos sobre los cuales la 

Aseguradora  estimó su vida útil indefinida. En el año 2017 se reconoce el deterioro por $ 10  del activo 

de Total Report con cargo a resultado del periodo, tota vez que al re alizar la prueba sobre este activo 

se encontró que el importe recuperable es mayor al valor en libros.  

El método de amortización utilizado por la Aseguradora  para los activos intangibles de vida útil 

definida es el método lineal que distribuye de forma sis témica la amo rtización durante todos los 

perí odos  

En la Aseguradora  el valor residual de las licencias es nulo, dado que no existe evidencia de comprar 

estos activos por un tercero al finalizar la vida útil.  
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Las vidas útiles de los intangibles son juicio s de  la administración , los cuales son evaluados 

periódi camente y  al cierre de Estados financieros no se evidencia condiciones específicas que hagan 

replantear las mismas, con excepción de las vidas útiles que están fijadas contractualmente.  

19.  INVERSIONES EN  NEGOCIOS CONJUNTOS  

Compañía  2017  2016  
   

Inversiones en negocios conjuntos  $ 375  $ 375  

Método de participación patrimonial   478   636  

   

 $ 853  $ 1.011  

   

Negocios conjuntos  -  La Aseguradora posee una participación del 24,76% en el Club Deportivo La 

Equidad. La NIIF 11 Acuerdos conjuntos define un acuerdo conjunto como un acuerdo mediante el 

cual dos o más partes mantienen control conjunto; así mismo define que un acuerdo conju nto es una 

operación conjunta o un negocio conjunto.  

El Control conjunto es definido en la NIIF 11 como el reparto del control contractualmente decidido 

de un acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las actividades relevantes requieren el 

cons entimiento unánime de las partes que comparten el control. Además, define que un negocio 

conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen control conjunto del acuerdo 

tienen derecho a los activos netos del acuerdo. Esas partes se deno minan participantes en un 

negocio conjunto.  

La NIIF 11 establece que una participante en un negocio conjunto reconocerá su participación en un 

negocio conjunto como una inversión y contabilizará esa inversión utilizando el método de la 

participación de acu erdo con la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos a menos que 

la entidad esté exenta de aplicar el método de la participación tal como se especifica en esa norma.  

Detalle de la inversión clasificada como negocio conjunto de la aseguradora :  

Negocios Conjuntos  

Compañía  Clasificación NIIF   % Participación  

   

Club Deportivo La Equidad Seguros  Negocio Conjunto  24,76%  

   

Una vez la aseguradora aplicó el método de participación patrimonial se evidencia una valoración 

negativa de la inversión,  consecuencia de las pérdidas generadas por el Club Deportivo La Equidad 

Seguros en el trascurso del año 2017.  

20.  OTROS PASIVOS FINANC IEROS  

El siguiente es el  saldo  de otros pasivos financieros:  

 2017  2016  

   

Créditos entidades financieras  $ 19.840  $ 12.620  

Créditos entidades no financieras   625   1.771  

   

Total  $ 20.465  $ 14.391  
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En el año 2017, la aseguradora adquirió créditos  con Bancoomeva, Banco de Bogotá  y B anco 

Coopcentral  con las siguientes características:  

Fecha  Entidad  

Tasa de 

interés  

Plazo 

(meses)  

Valor 

desembolso  

     

21/06/2017  Bancoomeva  DTF + 5  6 $ 5.000  

28/12/2017  Banco de Bogotá  IBR 6 2.500  

28/12/2017  Banco Coopcentral  DTF + 3, 5 36   4.000  

     

   Total  $ 11.500  

     

En el año 2016, la Aseguradora adquirió los siguientes créditos:  

28/01/2016  Juriscoop  DTF + 5%  48  $ 5.000  

04/03/2016  Juriscoop  DTF + 5%  48  1.000  

30/06/2016  La Equidad Seguros de Vida  DTF 24   2.500  

     

   Total  $ 8.500  

     

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el saldo de los créditos de la Aseguradora era:  

Fecha  Entidad  Valor inicial  

Tasa de 

interés  

Plazo 

(meses)  

Saldo Dic 

2017  

Saldo Dic 

2016  

       

12/06/2015  Coopcentral  $ 5.000  DTF+2, 5%  48  1.873  $ 3.125  

29/05/2015  Confiar  800  DTF+4, 7%  48  300  500  

12/11/2015  
Cooperativa Financiera de 

Antioquia  500  DFT+5, 5%  
36   -  

328  

28/01/2016  Juriscoop  5.000  DTF + 5%  48  2.604  3.854  

04/03/2016  Juriscoop  1.000  DTF + 5%  48  563  813  

30/06/2016  
La Equidad Seguros de 

Vida  2.500  DTF 

 

24  625   1.771  

26/09/2016  Banco de Bogotá   4.000  IBR+3,2%  3 3.000   4.000  

21/06/2017  Bancoomeva  5.000  DTF + 5  6 5.000   -  

28/12/2017  Banco de Bogotá  2.500  IBR + 3, 3 6 2.500   -  

28 / 12 /201 7 Banco Coopcentral  4.000  DTF + 3, 5 36   4.000   -   

       

    Total  $ 20.465  $ 14 .391  

21.  RESERVAS TÉCNICAS  

La composición de las reservas era :  

Reservas  2017  2016  

   

Reserva de prima no devengada (1)  $ 171.089  $ 136.112  

Reserva de insuficiencia de prima (2)  1.114   -  

Reserva Depósitos (3)  37.844  18.631  

Reserva de desviación de siniestralidad (4)  20.011  19.713  

Reserva de siniestros avisados (5)  108.998  97.292  

Reserva de siniestros ocurridos no avisados (6)   16.308   14.631  

   
Total  $ 355.364  $ 286.379  
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El cálculo de las reservas técnicas de la aseguradora se realiza bajo el marco normativo del Decreto 

2973 del 20 de diciembre de 2013 emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio 

del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y las circ ulares emitidas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

(1)  Prima no devengada  

Ramo  2017  2016  

   

Automóviles  $ 97.268  $ 76.902  

SOAT 13.990  14.408  

Cumplimiento  10.289  10.918  

Responsabilidad civil  20.546  12.322  

Incendio  4.819  3.753  

Terremoto  6.155  4.127  

Sustracción  871  1.088  

Transporte  504  326  

Corriente débil  233  186  

Todo riesgo contratista  24  2 

Manejo  3.772  2.450  

Lucro cesante  506  478  

Montaje y rotura de maquinaria  1.153  819  

Vidrios  11  10  

Crédito comercial  625  316  

Accidentes personales  404  1.222  

Vida Grupo   9.919   6.785  

   

Total  $ 171.089  $ 136.112  

   

Representa la porción de las primas emitidas de las pólizas vigentes y de las primas emitidas de 

las pólizas con inicio de vigencia futura, descontados los gastos de expedición, correspondiente 

al tiempo no corrido del riesgo ;  se calcula póliza a póliza o por cada cobertura si estas tienen 

fechas de inicio y vigencia diferentes entre sí. Se toma como base la prima neta de gastos de 

adquisición. Para las pólizas con vig encia inferior a un año la reserva es el 50% de la prima neta 

de gastos de adquisición.  

(2)  Reserva de insuficiencia de prima s 

Automóviles  $ 193  $                      -  

Incendio  22                         -  

Corriente débil  7                        -  

Montaje y rotura de maquinaria  28                         -  

Vidrios  141                         -  

Accidentes personales  172                         -  

Vida Grupo   551                         -  

   

Total  $                  1.114  $                     -  

   

La reserva de insuficiencia de prima s inició a reconocer se en los estados financieros a partir del 

año 2017 en cumplimiento a las disposiciones del Decreto 2973 del 2013 del Ministeri o de 

Hacienda y Crédito Público.  
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(3)  Depósitos de Reserva Reaseguradores de l Exterior  

Ramo  2017  2016  

   

Automóviles  $ 22.210  $ 10.745  

SOAT 2.912  1.183  

Cumplimiento  723  1.611  

Responsabilidad Civil  5.872  1.134  

Incendio  713  440  

Terremoto  2.159  1.037  

Sustracción  22  16  

Transporte  984  664  

Corriente Débil  209  191  

Todo Riesgo Contratista  11   -   

Manejo  321  398  

Lucro Cesante  136  78  

Montaje y rotura de maquinaria  454  239  

Vidrios  2  -   

Vida Grupo   1.116   895  

   
Total  $ 37.844  $ 18.631  

   

La reserva para primas cedidas en reaseguro al exterior, se determina aplicando lo establecido 

en el Decreto 2555 de 2010 Artículo 2.31.1.7.1. Constitución de Depósitos de reserva así:  

Ramos de s eguros  Porcentaje  

  

Aviación, navegación y minas y petróleos  10%  

Manejo global bancario  10%  

Transportes  20%  

Otros Ramos  20%  

  

Los dep ósitos se encuentran distribuidos en los siguientes reaseguradores:  

Exterior  

Reasegurador  

Calificación  Depósitos Reaseguros  

2017  2016  2017  2016  

     

Scor Reinsurance Company  AA-  AA-  $ 4.047  $ 2.965  

Hannover Rück Se  AA-  AA-  7.969  3.830  

Munchener Ruckversicherungs -Gesellschaft  AA AA 2.255  2.107  

International General Insurance Co. Ltd.  A-  A-  (4)  14  

Irb Brasil Resseguros S.A.  A-  A-  153   -   

Terra Brasis Resseguros S.A.  B++  B++  1.625  678  

Mapfre Re Compañia De Reaseguros S.A.  A A 25  25  

Everest Reinsurance Company  A+  A+  2.154  (29)  

Navigators Insurance Company  A A 453  386  

Odyssey Reinsurance Company  A A 957  639  

Swiss Reinsurance America Corporation  A+  A+  9.759  4.362  

Liberty Mutual Insurance Europe Limited  A A 100  54  

Lloyd'S De Londres  A+  A+  799  338  

Markel Europe Limited  A A 773  475  

Partner Reinsurance Europe Se  A+  A+  83  79  

Reaseguradora Patria S.A.  A A 30  46  

QBE Del Itsmo Compañia De Reaseguros Inc.  Cancel ado  Cancel ado  (35)   -   
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Exterior  

Reasegurador  

Calificación  Depósitos Reaseguros  

2017  2016  2017  2016  

     

Compañía Internacional De Seguros  A A 3.647  1.310  

Xl Re Latin  America Ag  A+  A+  2.052  636  

Echo Rückversicherungs  A-  A-  901  315  

Aig Europe Limited  A A 3 5 

Berkley Insurance Company  A+  A+  79  12  

Validus Re  A A 5  -   

Best Meridian Insurance Company  A-  A-  (72)  370  

General Insurance Corporation Of India  A-  A-  13  14  

White Mountains  A A  73   -   
   

  

Total    $ 37.844  $ 18.631  

     

(4)  Reserva d esviación de siniestralidad  

Ramo  2017  2016  

   

Terremoto  $ 20.011  $ 19.713  

   

Total  $ 20.011  $ 19.713  

   

Registra el monto de la reserva equivalente al cuarenta por ciento (40%) de las primas netas 

retenidas en el ramo de terremoto, la cual será acumulativa y se incrementará hasta tanto se 

complete el doble de la pérdida máxima probable aplicable al cúmulo re tenido por la Entidad 

aseguradora en la zona sísmica de mayor exposición.   

(5 )  Reserva para siniestros avisados  

Automóviles  $ 70.710  $ 58.755  

SOAT 14.542  14.726  

Cumplimiento  4.450  5.069  

Responsabilidad civil  12.827  13.273  

Incendio  1.369  574  

Terremoto  47  238  

Sustracción  302  319  

Transporte  2.944  837  

Corriente débil  145  108  

Manejo  714  2.512  

Montaje y rotura de maquinaria  68  179  

Vidrios  19  8 

Crédito comercial  250  232  

Accidentes personales  139  215  

Vida Grupo   47 2  247  

   

Total  $ 108.998  $ 97.292  

   

Para efectos de definir el valor de reserva asociada al proceso judicial , es importante tener en 

consideraci·n el concepto de ñContingenciaò definido como el menor valor calculado entre las 

pretensiones de la demanda y el valor asegurado del sublímite del amparo que se afecta, una 

vez descontado el deducible pactado y analizado el litigio desde el punto de vista jurídico, 

técnico y procesal. Esto en atención  a lo establecido en la noma NIC  37 ñMejor estimación ò.     
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Aunado lo anterior, es posi ble concluir que los procesos judiciales constituyen un grupo 

heterogéneo en el que confluyen múltiples variables que deben ser tenidas en cuenta al 

momento de calificación la contingencia, más allá de los temas netamente técnicos del contrato. 

Las anterio res circunstancias son el fundamento del análisis que se realiza en la  Dirección Lega l 

y Jurídica ( DLJ)  para cada uno de los procesos en que la ase guradora se encuentra vinculada.  

(6 )  Reserva para siniestros ocurridos no avisados -  RSONA 

Ramo  2017  2016  

   

Automóviles  $ 6.803  $ 3.705  

Soat  2.509  3.937  

Cumplimiento  1.838  1.353  

Responsabilidad civil  3.589  1.571  

Incendio  184  498  

Terremoto   -  1.130  

Sustracción   -  229  

Transporte  202   -   

Corriente débil  77  139  

Todo riesgo contratista  2 3 

Manejo  339  40  

Lucro cesante  56  64  

Montaje y rotura de maquinaria  321  73  

Vidrios    12  

Crédito comercial  139  955  

Accidentes personales  39  68  

Vida Grupo   210   854  

   

Total  $ 16.308  $ 14.631  

   

Representa una estimación del monto de recursos que debe destinar la entidad aseguradora 

para atender los futuros pagos de siniestros que ya han ocurrido, pero que todavía no han sido 

avisados a la entidad aseguradora.  

La Superintendencia Financiera de Colombia autorizó a la Equidad Seguros O.C. un plazo de 5 

años para la a creditar la Reserva de Siniestros Ocurridos No Avisados (RSONA) en los ramos 

Autos y Responsabilidad civil , contado desde la emisión del D ecreto 2973 de 2013.   

Al cierre de 2017 y 2016 se tiene una reserva bruta de siniestros ocurridos no avisados por 

rese rvar  de $2 .599 y $3.516  millones, respectivamente.  

Ver Nota 12 ñReserva t®cnicas parte reaseguradorò numeral 3. 

22.  PROVISIONES POR BENE FICIOS A LOS EMPLEAD OS 

Estos valores se generan por todos los empleados de acuerdo a calculo actuarial y se paga una vez la 

persona cumpla cada 5 año s en la Aseguradora :  

   

Beneficios por Quinquenios  $ 429  $ 437  

   

Total  $ 429  $ 437  
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Prima de antigüedad -  Beneficio económico entregado a los trabajadores que cumplan cada cinco 

años de prestación de servicios, sin tener en  cuenta salario variable :  

Años de servicio  % salario  

  

5 50%  

10  100%  

15  150%  

20  200%  

25  250%  

30  300%  

23.  OTRAS PROVISIONES  

El detalle de las provisiones corresponde a:  

 2017  2016  

   

Obligaciones a favor de intermediarios de seguros  

 comisiones (1)   $                16.702   $                15.126  

Obligaciones a favor de intermediarios de seguros  

 otras (2)  23  392  

Otras provisiones                            8  89  

   

Total  $ 16.733  $ 15.607  

   

(1)  Referente a la cuenta de provisiones estimadas a favor de intermediarios, presento un increm ento 

del 7% frente al mismo período del año anterior. E ste incremento se asocia a la emisión de primas.  

La provisión estimada a favor de intermediarios se encuentra distribuida en todos los ramos dentro 

de los cuales automóviles tiene la mayor participación .  

(2)  En otras provisiones de obligaciones a favor de intermediarios de seguros Otras se encuentra la 

provisión de gastos de administración del ramo SOAT que se empezó a registrar de forma 

automática con la emisi ón de la póliza desde el mes de septiembre de 2016.  

24.  CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS CU ENTAS POR PAGAR  

La composición de las cuentas por pagar es la siguiente  

Costos y gastos por pagar  $ 1 $ 3 

   

Impuestos (1)    
 Imp ues to de industria y comercio  814  923  

 IVA por pagar  5.049  4.030  

 Imp uest o al consumo y otros   -    40  

   

Sub total  5.863  4.993  

   

Proveedores y servicios por pagar    
 Proveedores (2)  15.720  13.884  

 Gastos de administración y cobranza  1.099  1.887  

 Servicios  103  452  

 Otros   18   294  

   

Sub total  16.940  16.517  
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 2017  2016  

   

Retenciones y aportes laborales    
 Retención en la fuente  1.887  1.350  

 Caja compensación familiar, ICBF y SENA   214   204  

   

Subtotal  2.101  1.554  

   
Comp añías cedentes exterior cuenta corriente    
 Coaseguradores cuenta corriente aceptados (3 )  2.938  45  

 Coaseguradores cuenta corriente cedidos   -    5 

   

Subtotal  2.938  50  

   

Depósito s para expedición de pólizas   -    528  

   

Reaseguros cuenta corriente (4)    

Reaseguradores interior cuenta corriente  116  59  

Reaseguradores exterior cuenta corriente   109.223   56.231  

   

Subtotal  109.339  56.290  

   
Siniestros liquidados por pagar  (5 )   19.805   14.687  

   

Comisiones   4.707   6.147  

   

Diversas    
 Cheques girados no cobrados  4.286  281  

 Publicidad y propaganda  11  11  

 Primas por recaudar de coaseguro cedido   607   156  

   

Subtotal  4.904  448  

   

Obligaciones laborales (6 )    
 Nomina por pagar  3 21  

 Cesantías  1.498  1.374  

 Intereses sobre cesantías  174  158  

 Vacaciones  708  631  

 Bonificaciones  y prima extralegal   1.384  1.470  

   Otros beneficios   343   328  

   

Subtotal   4.11 0  3.982  

   

Total  $ 170.707  $ 105.199  

   

(1)  Impuestos ï El saldo de industria y comercio corresponde a la provisión de impuestos anuales 

que serán declarados en el primer semestre 2018 para 23 agencias, lo restante corresponde a 3 

agencias cuya periodicidad es bimestral.  

El impuesto generado por IVA corresponde a la producción del bimestre noviembre y diciembre 

del año 2017 cuyo pago será exigible el 18 enero 2 018.  
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(2)  Proveedores y servicios por pagar -  Las cuentas por pagar al cierre de 2017 principalmente 

fueron contraídas este año, a continuación, un resumen de antigüedad :  

Antigüedad  Valor  %  

   

Años anteriores  $ 1.619  10 %  

Año 2017   14.101   90%  

   

Total  $ 15 .720   100%  

   

Las cuentas por pagar al cierre de 2016 principalmente fueron contraídas este año, a 

continuación, un resumen de antigüedad:  

Antigüedad  Valor  %  

   

Años anteriores  $ 605  4%  

Año 2016   13. 279   96%  

   

Total  $ 13 .884   100%  

   

(3)  Coaseguros  -  El saldo c on coaseguradores se considera u n cálculo del activo ponderado por 

nivel de riesgo, y su aporte al requerimiento de Patrimonio adecuado, depende de su calificación 

emitida por una firma calificadora de riesgos. De acuerdo con lo establecido en l a NIIF 4 

contratos de seguros, acorde con las características del contrato de coaseguros en donde se 

permite la compensación de saldos, las cuentas por pagar y las obligaciones a cargo de las 

coaseguradoras, se incluyen la compensación de activos con pasiv os e ingresos con gastos . 

(4)  Reaseguros  -  La Aseguradora  opera con Reaseguradores y Corredores de Reaseguros 

autorizados por la Superintendencia Financiera e inscritos en el REACOEX, y que cuente con una 

calificación de grado de inversión. La Vicepresidencia de Seguros se encarga de efectuar los 

contratos de acuerdo con las políticas establecidas realizando un análisis a los Reaseguradores y 

corredores de reaseguros relevantes. El saldo con reaseguradores se considera en cálculo del 

activo ponderado por nivel de riesgo, y su aporte al requerimiento de Patrimonio adecuado, 

depende de su calificación emitida por una firma calificadora de riesgos.   

Exterior  

Reaseguradora  

Calificación 

2017  

Calificación 

2016  Pasivo 2017  Pasivo 2016  

     

Scor Reinsurance Company  AA- AA- $ 20.289  $ 9.745  

Hannover Rück Se  AA- AA- 19.409  11.894  

Munchener Ruckversicherungs -

Gesellschaft  
AA AA 

3.689  4.963  

International General Insurance Co. 

Ltd.  
A-  A-  

(56)  11  

Irb Brasil Resseguros S.A.  A-  A-  779  141  

Terra Brasis Resseguros S.A.  B++  B++  5.409  819  

Mapfre Re Compañia De 

Reaseguros S.A.  
A A 

225  142  

Everest Reinsurance Company  A+  A+  9.162  686  

Navigators Insurance Company  A A 1.672  907  

Odyssey Reinsurance Company  A A 2.611  905  
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Exterior  

Reaseguradora  

Calificación 

2017  

Calificación 

2016  Pasivo 2017  Pasivo 2016  

     

Swiss Reinsurance America 

Corporation  
A+  A+  

25.145  17.572  

Catlin Insurance Company (Uk)  Ltd  A+  A+  (1.035)  25  

Liberty Mutual Insurance Europe 

Limited  
A A 

61  101  

Lloyd'S De Londres  A+  A+  2.008  356  

Markel Europe Limited  A A 1.382  756  

Partner Reinsurance Europe Se  A+  A+  220  204  

Reaseguradora Patria S.A.  A A 46  21  

Qbe Del Itsmo Compañia De 

Reaseguros Inc.   Cancelado  Cancelado  (6)  413  

Compañía Internacional De Seguros  A A 2.765  4.496  

Xl Re Latin America Ag  A+  A+  8.936  1.500  

Echo Rückversicherungs  A-  A-  3.159  437  

Ace Europe  AA AA 71  (2)  

Arch Insurance  Company (Europe) 

Limited  
A+  A+  

(14)  (14)  

Berkley Insurance Company  A+  A+  516  131  

Best Meridian Insura  A-   2.45 4  -  

Hcc International Insurance 

Company Plc  
AA AA 

 -  43  

Tokio Marine  A-   290   -  

Validus Re  A A (24)  (27)  

General Insurance Corporation Of 

India  
A-  A-  

 60  6 

     

Total      $ 109.22 3 $ 56.231  

     

     

Interior  

     

Chubb d e Colombia    $ (16 ) $ 67  

AIG  Seguros Colombia     132   (8)  

     

Total      $ 116  $ 59  

     

Reaseguradores exterior cuenta corriente -  De acuerdo la  NIIF 4 párrafo 6 un contrato de 

reaseguro es similar a un contrato de seguro lo que implicaría el tratamiento bajo la NIIF 4 . El 

reaseguro se reconoce con cargo a resultado, cuando los seguros son contratados y estos se 

encuentran amparados por contratos.  El reaseguro es un contrato por medio del cual la cedente 

o asegurador directo, transfiere al reasegurador o cesionario todos o algunos de los riesgos 

producto de su operación directa como asegurador, los derechos contractuales netos que se 

derivan de una  operación de reaseguro son denominados activos a favor de la aseguradora. De 

acuerdo con el párrafo 14 de la NIIF 4 literal (d) la Aseguradora  no compensa Activos por 

contratos de reaseguro con los pasivos por los seguros conexos, ni tampoco gastos o ingr esos 

de contratos de reaseguro con los ingresos o gastos, respectivamente, de los contratos de 

seguro conexos, un activo derivado de un contrato de reaseguros se clasifica en las partidas de 

la NIIF 9 Instrumentos financieros.  
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La siguiente tabla brinda inf ormación sobre la calificación de riesgo de los reaseguradores con 

los que la Aseguradora  realizó operaciones  en el 2017 y 2016 :  

Reasegurador  Calificación  Agencia  

   

AIG europe limited  A A.M. Best  

Arch insurance  A+  Fitch Ibca  

Berkley insurance company  A+  A.M. Best  

Catlin insurance company  A+  Standard & Poor´s  

Compañía internacional de seguros S.A  A A.M. Best  

Echo rückversicherun  A-  Standard & Poor´s  

Everest reinsurance company  A+  A.M. Best  

General insurance corporation of india  A-  A.M. Best  

Hannover ruckversicherungs    AA-  Standard & Poor´s  

HCC international plc  AA-  Standard & Poor´s  

International general insurance company (uk 

limited)  A-  A.M. Best  

IRB brasil reaseguros  A-  A.M. Best  

Liberty mutual insurance europe  A Standard & Poor´s  

Lloys de londres  A+  Standard & Poor´s  

Mapfre re  A Standard & Poor´s  

Markel europe limited  A Standard & Poor´s  

Munchener ruck  AA Fitch Ibca  

Navigator s insurance Company  A A.M. Best  

Odyseey america reinsurance  A A.M. Best  

Partner re (paris re )  A+  Standard & Poor´s  

Reaseguradora patria S.A.  A A.M. Best  

Scor re  AA-  Standard & Poor´s  

Swiss re international  A+  A.M. Best  

Terra brasis ressegu  B++  A.M. Best  

Validus re  A A.M. Best  

XL re latin america  A+  Standard & Poor´s  

   

Los saldos adeudados a las Compañías de Reaseguros se incrementaron considerablemente en 

el 2017 Vs  2016 como resultado de la evolución de la estructura de contratos proporcionales en 

los diferentes ramos e importantes capacidades en los mismos . 

(5)  Siniestros liquidados  por pagar  -  La exigibilidad de los siniestros liquidados por pagar se 

realizará de acuerdo a lo establecido en el Art . 1080 C ódigo  Comercio , donde se establece la 

obligación de la aseguradora de efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la  fecha 

en que el asegurado o beneficiario formalice la reclamación de acuerdo a los términos del Art. 

1077  Código de Comercio.  

Desde el año 2016 se optimizaron los servi cios bancarios y se  disminuyó  considerablemente la 

entrega de cheques, por lo cual los pagos de siniestros se realizan a través de transferencia 

bancaria y a partir de 2017 también se estableció como medio de pago el giro empresarial con el 

fin de agilizar el pago del siniestro.  
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(6)  Obl igaciones laborales  

Concepto  Exigibilidad de pago  2017  2016  

    

Cesantías  

Beneficio Legal según artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, se pagaran y cancelaran en la fecha 

normativa febrero 14 de 2018.  

1.498  1.374  

Vacaciones  

Beneficio legal que se va provisionado 

mensualmente a medida que se va cumpliendo la 

obligación por su tiempo laborado, se verá afectada 

una vez el empleado disfrute de vacaciones o al 

momento de su retiro.  

708  631  

Intereses de 

cesantías  

Beneficio legal según artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, se pagaran y cancelaran en la fecha 

normativa 31 de enero 2018.  

174  158  

 Prima de 

Vacaciones  

Beneficio extralegal que se provisiona 

mensualmente, que corresponde a 30 días de 

salario, el cual se paga únicamente si el empleado 

disfruta de sus v acaciones o al momento del retiro.  

343  32 8 

Prima extra -

legal  

 Diciembre  

Bonificación que aplica a los funcionarios que 

laboren antes del 31 de octubre del año, y se 

calcula teniendo en cuenta el salario básico, el cual 

paga el 50% en Diciembre y queda provisionado el 

50% restante para pago en Enero  

734  676  

    

25.  CUENTAS POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONAD AS  

 2017  2016  

   

Diversas    
 Equidad Seguros Vida  $ -   $ 722  

 Otras   -    165  

   

Total  $ -   $ 887  

   

Cuentas por pagar a Compañías vinculadas obedece a los saldos por pagar que la Aseguradora  de 

Generales debía a la Aseguradora  de Vida.  

Corresponde a las transacciones que se realizan entre la Aseguradora  y La Equidad Seguros de Vida, 

como resultado de la dis tribución de los Gastos Comunes. S e registran en las cuentas 162615 y la 

259080, respectivamente discriminados por los Gastos de Personal, Arrendamiento, Mantenimiento y 

Reparaciones, Adecuación e instalación de oficinas y diversos. Los referidos gastos  son asumidos en 

un 58% por La Equidad Seguros de Vida, y en un 42% por La Equidad Seguros Generales.  

Las aseguradoras comparten un proceso denominado ñgastos comunesò de acuerdo a la distribuci·n 

realizada para cada año presupuestal el cual es informado a  la superintendencia financiera de 

Colombia .  
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26.  OTROS PASIVOS NO FIN ANCIEROS  

La composición de otros pasivos no financieros es:  

 2017  2016  

   

Contribuciones, afiliaciones y transferencias    
 Fondo nacional de bomberos  (1)  $ 42  $ 38  

 Fosyga (2)  6.280  3.869  

 Fondo de prevención ví al nacional  (2)  1.63 7 1.794  

 Tasa de sostenibilidad del runt   117   -   

   

Sub total  8.076  5.701  

   

Retenciones y aportes laborales    
 Judiciales  1 1 

 Cooperativas  64  53  

 Fondo de empleados  194  174  

 Fondos de pensiones  581  353  

 Retenciones y aportes de nomina  217  290  

 Otros   163   110  

   
Sub total  1.220  981  

   

Diversas    
 Cámara de compensación del soat  3.771  1.889  

 Otras   1.045   323  

   

Sub total  4.816  2.212  

   

Fondo cooperativo de educación                          28                       115  

   

Diversos    
 Sobrantes de primas  49  1 

 Otros   -    174  

   

Sub total   49   175  

   

Total  $ 14.1 89  $ 9.184  

   

(1)  Fondo Nacional de bomberos  -  De acuerdo a la L ey 1575 de 2012 Articulo 35, todas las 

compañías aseguradoras que otorguen pólizas de seguros en los ramos del hogar, incendio, 

terremoto, minas y petróleo, o la denominación que en su portafolio de pólizas esté registrada 

ante la Superintendencia Financiera y que tengan que ver con los ramos a nte s señalados, 

deberá aportar al Fondo Nacional de B omberos una suma equivalente al dos por ciento (2%) 

liquidada sobre el valor de la póliza de seguros. Para este caso la Aseguradora emite pólizas de 

incendio y terremoto.  

(2)  Fosyga y Fondo Nacional de Preve nción Vial  -  Estas contribuciones se originan por la 

emisión de pólizas del ramo de SOAT de acuerdo al Decreto N° 056 de 2015, este ramo se 

incluyó dentro del portafolio de productos en el año 2015.  
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27.  APORTES DE ASOCIADOS  

 2017  2016  

   

Aportes propios  $ 18.543  $ 17.998  

Aportes amortizados   15.102   14.292  

   

Total  $ 33.645  $ 32.290  

   

 

Resumen de la c omposición de aportes  al 31/12/2017  

Nit  

N° 

Asociado  Asociado   Valor  

 % 

Participación  

     

  Entidades (menos 1%)  $ 11.178  33,22  

890300625  56  

Coop erativa  Médica del Valle y de 

Profesionales d e Colombia Coomeva  2.966  8,82  

890904478  598  Cooperativa Colanta Ltda . 1.317  3,92  

800250119  1760  

Entidad Pr omotora d e Salud Organismo 

Cooperativo Saludcoop E .P.S. 1.394  4,14  

890201063  38  

Cooperativa Multiactiva de los 

Trabajadores d e Santander  383  1,14  

860026123  118  

Cooperativa Nacional d e Droguistas 

Detallistas Copidrogas  467  1,39  

890901176  176  Cotrafa Cooperativa Financiera  361  1,07  

890505363  364  

Cooperativa de ahorro y crédito 

Coopservir Ltda.  477  1,42  

   Aportes readquiridos Equidad   15.102   44,8 8 

     

    Total  $ 33.645   100  

     

 

Resumen de la c omposición de aportes  al 31/12/2016  

Nit  

N° 

Asociado  Asociado   Valor  

 % 

Participación  

     

  Entidades (menos 1%)  $ 11.130  34,47  

890300625  56  

Coop erativa Médica del Valle y de 

Profesionales d e Colombia Coomeva  2.962  9,17  

890904478  598  Cooperativa Colanta Ltda . 1.313  4,07  

800250119  1760  

Entidad Promotora d e Salud Organismo 

Cooperativo Saludcoop E .P.S. 1.394  4,32  

890201063  38  

Cooperativa Multiactiva de los 

Trabajadores d e Santander  379  1,17  

860026123  118  

Cooperativa Nacional de Droguistas 

Detallistas Copidrogas  463  1,43  

890901176  176  Cotrafa Cooperativa Financiera  357  1,11  

  Aportes readquiridos Equidad   14.292                   44,26  

     

    Total  $ 32.2 90  100,00  
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De acuerdo con los estatutos de La  Equidad Seguros Generales O.C.  en su artículo 26, a 

continuación,  revelamos los aportes sociales individuales ordinarios y la forma de pago:  

ñARTĉCULO 26. Aportes sociales individuales ordinarios y forma de pago:  

Los aportes sociales individuales tendrán las características previstas por la ley y serán Aportes 

sociales Ind ividuales Ordinarios al Ingreso.   

Los aportes sociales individuales tendrán las características prevista s por la ley y serán cancelados 

por los asociados en el momento de su ingreso, en las siguientes formas y cuantías:  

¶ Las personas jurídicas nacionales que por su naturaleza y funciones desarrollan actividades 

económicas empresariales deberán pagar como apo rte una suma equivalente al uno por 

ciento (1%) de su patrimonio al cierre del ejercicio anterior, en cuantía no inferior a un (1) 

salario mínimo mensual legal vigente, ni superior a cuatr o (4).  

¶ Las personas jurídicas nacionales que por su naturaleza y fu nciones desarrollan actividades 

de mera representación o beneficencia, deberán pagar como aporte una suma equivalente a 

medio (1/2) salario mínimo mensual legal vigente.  

¶ Las personas jurídicas extranjeras deberán cancelar como aporte el equivalente a diez  (10) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

¶ Las personas naturales que se asocien en su calidad de trabajadores de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES deberán pagar como aporte social una suma  equivalente al diez por 

ciento (10%) de su salario mensual, si n que en ningún caso el a porte sea inferior a un cuarto 

(1/4) del salario mínimo mensual legal vigente. Dicho aporte se podrá pagar en 6 cuotas 

mensuales iguales cuando el asociado trabajador devengue menos de tres (3) salarios 

mínim os mensuales legales vi gentes.  

¶ Las empresas o unidades económicas, cuando sus propietarios trabajen en ellas y prevalezca 

el trabajo familiar o asociado, así como las personas naturales usuarias de los servicios de 

seguros que se asocien, deberán cancelar un aporte social indiv idual equivalente a medio 

(1/2) salario mínimo mensual legal vigente.  

En la Asamblea Ordinaria General de Delegados de La Equidad Seguros Generales O.C. y La Equidad 

Seguros de Vida O.C., celebrada el viernes 28 de abril de 2017, fue aprobado  el modelo de  aportes 

de capital para fortalecimiento patrimonial de las Aseguradoras, mediante la fijación de aportes 

permanentes anuales y en consecuencia fue aprobada una reforma estatutaria al ar tículo 26.  

Teniendo en cuenta lo anterior, los aportes sociales indivi duales ordinarios anuales para cada una de 

las aseguradoras se fijaron de la siguiente manera ;  

Aportes sociales Individuales Ordinarios Anuales  

Los asociados personas jurídicas nacionales o extranjeras realizaran obligatoriamente un aporte 

ordinario anual , pagadero a más tardar el 31 de diciembre de cada año, en la siguiente forma y 

cuantía :  
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Patrimonio   

SMMLV  SMMLV  

   

-  1.000  1 

1.001  2.000  1,5  

2.001  4.000  2 

4.001  8.000  2,5  

8.001  16.000  3 

16.001  32.000  3,5  

32.001  64.000  4 

64.001  128.000  4,5  

128.001  256.000  5 

256.001  999.999  5,5  

   

PARÁGRAFO: el primer pago de este aporte se realizará a más tardar el 31 de diciembre de 2017 .  

Aportes sociales ordinarios voluntarios.  

Los asociados personas jurídicas nacionales o extranjeros podrán realizar aportes voluntarios en la 

forma y periodicidad que el asociado determine.  

PARÁGRAFO: La Junta de Directores reglamentará la forma de pago de los aportes sociales y la 

actualización correspondiente. ñ 

Los aportes amortizados, corresponden a los aportes readquiridos por La Equidad de los asociados 

que se retiran o se desvinculan de la entidad, acogiendo lo indicado en el artículo 28 que indica lo 

siguiente:  

ñARTĉCULO 28. Adquisici·n de aportes.  

Cuando LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES haya alcanzado un grado de desarrollo económico podrá 

en cualquier momento adquirir una parte o la totalidad de los aportes sociales individuales de los 

asociados. Tal adquisición se efectuará incrementando la  cuenta de aportes amortizados y 

reduciendo el fondo especial de Amortización de Aportes, que previamente deberá constituirse con 

los excedentes del ejercicio. La adquisición deberá hacerse en igualdad de condiciones para todos los 

asociados, según reglame ntaci·n que adopte la Junta de Directores.ò 

El capital mínimo e irreductible está determinado se la siguiente manera:  

ARTÍCULO 29. Monto mínimo irreducible de aportes sociales.  

El aporte social mínimo irreducible de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES será de $3 0.000.000.000, 

valor que se actualizar§ anualmente con el porcentaje de inflaci·n.ò 

Sobre el particular el Artículo 47 de la ley 79 de 1988 señala:  

ñLos aportes sociales ordinarios o extraordinarios que hagan los asociados pueden ser satisfechos en 

dinero,  en especie o trabajo convencionalmente evaluados.  
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Por su parte el Artículo 51  establece:  

ñPrestar§ merito ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria, para el cobro de los aportes ordinarios o 

extraordinarios que los asociados adeuden a la cooperativa, la  certificación que expida ésta en que 

conste la causa y la liquidación de la deuda, con la constancia de su notificación en la forma prescrita 

en los reglamentos de la cooperativa.ò 

Conforme al tenor de estas normas, el rubro de aportes amortizados no inci de en una eventual 

capitalización, correspondiendo a la Asamblea General de Delegados la facultad de fijar el monto y 

forma de pago del aporte extraordinario.  

28.  OTRAS PARTICIPACIONE S EN EL PATRIMONIO  

 2017  2016  

   
Fondos de capital  (1)  $ 8.170  $ 7.599  

Fondo s revalorización  de aportes  (2)  27  27  

Otros resultados integrales  (3)  552  41 7 

Adopción por primera vez  de las NCIF  22.121  19.984  

Perdida por convergencia   (5.866)   (5.866)  

   

Total  $ 25.004  $ 22.161  

   

(1)  Fondo de capital  -  En la distribución de excedentes  generados en el año 2016  se incr ementó el 

fondo de capital en $ 571.  

(2)  Fondo revalorización de aportes  -  Este fondo se encuentra reglamentado por el numeral 1 del 

artículo 54 de la Ley 79 de 1988, el cual señala que,  del rema nente de excedentes, la Asamblea 

General puede destinar un porcentaje para revalorización de aportes.  

La revalorización se efectúa con cargo al fondo que para tal efecto haya constituido la 

organización solidaria, previa autorización de la Asamblea.  

En ca so de retiro de asociados antes de diciembre de cada año, aplicará la revalorización de 

aportes teniendo en cuenta lo que apruebe la asamblea al cierre del ejercicio. La revaloración se 

hará, con base en la fecha de solicitud de retiro y el cálculo del mon to promedio día/año 

aportado por el asociado.  

Por otra parte, el artículo 2.3 del Capítulo VIII de la circular básica contable y financiera de la 

Superintendencia de la Economía Solidaria establece el procedimiento para la constitución de 

dicho Fondo en l os siguientes términos:  

ñUna vez constituido  el fondo, al que puede destinarse todo el remanente de los excedentes, la 

asamblea general podrá aprobar la revalorización o capitalización en cabeza de cada uno de los 

asociados, máximo hasta el IPC del año inm ediatamente anterior, con cargo al fondo de 

revalorización de aportes de que trata el numeral 1 del artículo 54 de la Ley 79 de 1988. Si, 

eventualmente, quedare un saldo en el fondo para revalorización de aportes, éste servirá para 

futuras revalorizaciones .  

Este fondo solo podrá constituirse e incrementarse con recursos de los excedentes de cada 

ejercicio, de conformidad con la reglamentación existente sobre la distribución de excedentes.  
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Para efectuar la revalorización de aportes, la entidad deberá calcul ar el monto promedio día/año 

de aportes de cada asociado, en el período correspondiente con el cual se hará la aplicación 

respectiva.  

(3)  Otros resultados integrales  -  La variación corresponde a la valoración de los aportes y acciones 

de baja bursatilidad  y la actualización del mét odo de participación en negocios conjuntos.  

29.  RESERVA  

La composi ción de las reservas es la siguiente:  

 2017  2016  

   

Reserva legal (1)    
 Para protección de aportes sociales   15.708   15.708  

   

Reservas ocasionales (2)    
 Para protección de inversiones  50  720  

 Amortización certificados de aportación   465   740  

   

Sub total   515   1.4 60  

   

Total  $ 16.223  $ 17.168  

   

(1)  Reserva Legal  -  De acuerdo con las leyes colombianas, la Aseguradora  debe apropiar como 

mínimo el 10% de las utilidades de cada ejercicio, con el fin de establecer la reserva legal. Esta 

reserva deberá alcanzar no menos del 50% del capital suscrito de la Aseguradora  y no podrá 

destinarse al pago de dividendos, pero pueden ser usadas para absorber pérdidas.  

(2)  Reserva ocasional  

Protección de inversiones  -  De acuerdo con lo señalado en el artículo 56 La Ley 79 de 1988, La 

Asamblea General de Delegados tiene la facultad de crear reservas o fondos con fines 

determinados, aclarando que las reservas son patrimoniales, mientras que los fondos pueden 

ser patrimoniales o sociales pasivos.  

30.  INGRESOS DE ACTIVIDA DES ORDINARIAS  

Primas emitidas (1)  $ 400.983  $ 351.544  

Movimiento reservas (2)  2.780  ( 41.959)  

Coaseguro (3)  19  19  

Reaseguros (4)  139.791  76.136  

Recobros (5)  1.306  1.611  

Salvamentos (6)  7.783  6.113  

Dividendos y participaciones (7)  50  69  

Asistencias (8)   25.970   24.215  

   

Total  $ 578.68 2 $ 417.748  

   

(1)  Primas emitidas  

Automóviles  $ 244.820  $ 199.060  

SOAT 39.953  50.190  

Cumplimiento  8.184  12.955  

Responsabilidad civil  47.766  30.537  

Incendio  8.259  9.006  
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 2017  2016  

   

Terremoto  11.388  9.288  

Sustracción  2.785  3.626  

Transporte  8.136  6.373  

Corriente débil  802  834  

Todo riesgo contratista  68  31  

Manejo  7.107  4.908  

Lucro cesante  1.050  970  

Montaje y rotura de maquinaria  2.526  1.981  

Vidrios  25  1 

Crédito comercial  2.107  3.869  

Accidentes personales  709  2.309  

Vida Grupo   15.298   15.605  

   
Total  $ 400.983  $ 351.543  

   

En el 2017 hubo un incremento en las primas emitidas un 14,06% con respecto al año anterior, 

esto se refleja gracias a los nuevos convenios realizados durante el año 2017.  

En cuanto a los ramos , automóviles tiene un  61% de participación en el total de las primas del 

2017 y un aumento del 23% con respecto al año 2016. El ramo de SOAT  al 31 de diciembre de 

2017  decreció en el 20% frente a las primas del año 2016, y representa el 10% del total de 

emi tidas del año 2017. El ramo de c umplimiento decreció en el 37% y representa el 2% del total 

de primas emitidas del año 2017.  

(2)  Movimiento de reservas  

   

Reserva prima no devengada  $ 1.685   (17.211)  

Reserva siniestros avisados  869  (20.908)  

Reserva siniestros no avisados  524  (2.106)  

Reserva desviación de siniestralidad                      (298 )                   (1.734)  

   

Total  $ 2.780  $ (41.959)  

   

La variación obedece  principalmente  a que l as reservas brutas de reaseguro  al 31 de diciembre 

de 2017  aumentaron  $49.989 millones  respecto de la misma fecha del año 2016 , es decir un 

19%;  mientras que las reservas a cargo del reasegurador crecieron $52.553  millones , para el 

mismo período, es decir un 85%, produciendo una  disminución  de la reserva neta de reaseguro 

de $2.564 millones. Lo anterior ocurrió como consecuencia de los cambios en los porcentajes de 

cesión en los contratos de reaseguros.  

(3)  Coaseguro  

   

Automóviles  $ -  $ 11  

Cumplimiento  1  -   

Incendio  18  7 

Sustracción   -                            1 

   

Total  $ 19  $ 19  
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(4)  Reaseguro  por ramo  

 2017  2016  

   

Automóviles  $ 101.781  $ 58.649  

SOAT 11.791  2.611  

Cumplimiento  2.873  3.511  

Responsabilidad civil  6.547  2.309  

Incendio  1.594  1.802  

Terremoto  1.960  909  

Sustracción  36  18  

Transporte  3.503  1.474  

Corriente débil  38  384  

Todo riesgo contratista  18   -   

Manejo  6.238  729  

Lucro cesante  152  50  

Montaje y rotura de maquinaria  628  79  

Vidrios  1  -   

Crédito comercial   -  953  

Vida Grupo   2.631   2.658  

   

Total  $ 139.791  $ 76.136  

   

La variación obedece  el aumento de la pro ducción del 201 7 vs 201 6, lo que genera que las 

cesiones de reaseguros se incrementen y por ende los ingresos por concepto de reaseguros. 

Adicional a que los contratos de reaseguros más representativos iniciaron vigencia durante el 

2016 así: Vida Grupo, Automóviles Livianos  en marzo 2016; y SOAT en  agosto 2016.  

Reaseguradores  

Exterior  

Reasegurador  

Calificación  Comisiones Reaseguros  Reembolsos Siniestros  

2017  2016  2017  2016  2017  2016  

       

Scor Reinsurance Company  AA-  AA-  $ 5.460  $ 4.736  $ 12.015  $ 10.158  

Hannover Rück Se  AA-  AA-  13.701  7.523  25.805  5.679  

Munchener Ruckversicherungs -Gesellschaft  AA AA 2.236  1.907  7.616  3.416  

International General Insurance Co. Ltd.  A-  A-  (48)  8  -   -   

Irb Brasil Resseguros S.A.  A-  A-  323   -   106  32  

Terra Brasis Resseguros S.A.  B++  B++  2.858  1.188  3.227  577  

Mapfre Re Compañia De Reaseguros S.A.  A A 17  17  240  489  

Everest Reinsurance Company  A+  A+  4.176  (47)  1.246  1.721  

Navigators Insurance Company  A A 939  797  656  54  

Odyssey Reinsurance Company  A A 1.713  1.168  3.225  779  

Swiss Reinsurance America Corporation  A+  A+  13.462  7.976  25.147  19.917  

Liberty Mutual Insurance Europe Limited  A A 106  74  78  7 

Lloyd'S De Londres  A+  A+  1.251  513  772  3 

Markel Europe Limited  A A 1.223  833  226  105  

Partner Reinsurance Europe Se  A+  A+  141  148  33  22  

Reaseguradora Patria S.A.  A A 26  49  66  5 

Qbe Del Itsmo Compañia De Reaseguros 

Inc.   
Cancelado  Cancelado  

 -  43  278  844  

Compañía Internacional De Seguros  A A 449  1.551  14  914  
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Exterior  

Reasegurador  

Calificación  Comisiones Reaseguros  Reembolsos Siniestros  

2017  2016  2017  2016  2017  2016  

       

Xl Re Latin  America Ag  A+  A+  3.691  1.102  1.338  902  

Echo Rückversicherungs  A-  A-  1.660  548  1.305  205  

Royal & Sun Alliance  A A  -  27   -   -   

Berkley Insurance Company  A+  A+  95  7 2.715   -   

Validus Re  A A 6  -    -  1 

Best Meridian Insurance Company  A-  A-  183  130   -   -   

Tryg Baltica International Insurance Co Ltd  Cancelado  Cancelado   -   -   2  -   

Aig Europe Limited Uk  A A  13   8  -    -   

       

Total      $ 53.681  $ 30.306  $ 86.110  $ 45.8 30  

       

(5)  Recobros  

Ramo  2017  2016  

   

Automóviles  $ 912  $ 798  

Cumplimiento  212  125  

Responsabilidad Civil  9  -   

Terremoto  1  -   

Manejo  2 13  

Crédito comercial                        170                        675  

   

Total  $ 1.306  $ 1.611  

   

(6)  Salvamentos  

Automóviles  $ 7.780  $ 6.070  

Responsabilidad civil  3  -   

Incendio   -                           43  

   

Total  $ 7.783  $ 6.113  

   

(7)  Dividendos y participaciones  

Otras personas jurídicas  $ 50  $ 69  

   

(8)  Asistencias  

Automóviles  $ 24.769  $ 23.930  

Cumplimiento   25   -   

Responsabilidad civil   815   -   

Incendio  238  60  

Terremoto  1 130  

Sustracción  122  62  

Corriente débil   -  26  

Manejo   -  5 

Montaje y rotura de maquinaria   -                             2 

   

Total  $ 25.970  $ 24.215  
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31.  OTROS INGRESOS  

 2017  2016  

   

Recuperaciones  4 145  

Diversos (1)   2.356   2.156  

   

Total  $ 2.360  $ 2.301  

   

(1)  Diversos  -  En Ingresos diversos  se encuentran los reembolsos gastos de expedición  por  $1 .854 

y $1.775 millones al 31 de diciembre de 2017 y 2016, respectivamente, que  se genera n en la 

expedición de la póliza ;  y otros ingresos varios  por $305 y $438 millones al 31 de diciembre de 

2017 y 2016, respectivamente.  

32.  GASTOS POR BENEFICIO S A LOS EMPLEADOS  

   

Salario integral  $ 2.441  $ 2.141  

Sueldos  6.770  6.466  

Horas extras  28  19  

Auxilio de transporte  101  97  

Subsidio de alimentación  102  127  

Cesantías  717  680  

Intereses sobre cesantías  80  76  

Prima legal  719  687  

Prima extralegal  417  488  

Vacaciones  653  654  

Prima de vacaciones  523  173  

Prima de antigüedad  153  9 

Bonificaciones  922  702  

Indemnizaciones  68  75  

Viáticos  108  85  

Aportes caja compensación familiar, ICBF y SENA 951  882  

Comisiones  3.196  3.003  

Dotación y suministro a empleados  72  64  

Seguros  8 9 

Capacitación al personal  247  280  

Gastos deportivos y de recreación  21  10  

Aportes por salud  959  894  

Aportes por pensiones  1.257  1.194  

Otros beneficios a empleados (1)  883  1.285  

Riesgo operativo   -    31  

   

Total  $ 21.396  $ 20.131  

   

Los gastos de nómina son establecidos e incurridos por la Aseguradora  de generales y compartidos a 

la Aseguradora  de vida de acuerdo a los porcentajes establecidos e informados a la Superintendencia 

Financiera de Colombia, que para este caso es el 42% para vida y el 58% para Generales.  
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(1)  Otros Beneficios a empleados  

 2017  2016  

   

Actividades y regalos  $ 195  $ 223  

Temporales  361  418  

Exámenes médicos a funcionarios  24  16  

Fondo mutuo  264  239  

Directivos  39  386  

Auxilios   -   3 

   

Total  $ 883  $ 1.285  

   

33.  GASTO POR DEPRECIACI ÓN Y AMORTIZACIÓN  

Depreciación    

 Edificios  $                    402  $                    504  

 Enseres y accesorios  483  456  

 Equipo de oficina  29  30  

 Equipo informático  668  1.002  

 Eq.redes y comunicac ión  55  55  

 Vehículos   9  12  

   

   Subtotal   1.646   2.059  

   
Amortización    

 Intangibles   2.626   2.132  

   

Total depreciación y amortización  $ 4.272  $ 4.191  

   

34.  (RECUPERACIÓN) DETERIORO REC ONOCIDO EN EL RESULT ADO DEL PERÍ ODO  

Deterioro r easeguros  $ -   $ 600  

Recuperación cuentas por cobrar deterioradas a ctiv idad 

aseguradora  (853)  (4)  

Deterioro de inversiones  180   -   

Proceso judicial Florencia   -  315  

Anulación deterioro recibos de caja   -   (17)  

Deterioro otros activos  89   -  

Deterioro intangibles  10   -  

Provisión crédito exfuncionarios   -    2 

   

Total  $ (5 74)  $ 896  

35.  OTROS GASTOS  

Comisiones (1)    

 Servicios bancarios  $ 701  $ 685  

 Servicio red de oficinas   938   589  

   

Sub total  1.639  1.274  
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 2017  2016  
   

Asambleas y simposios    
 Simposios y otros  -  26  

 Asambleas   146   162  

   

Sub total  146  188  

   

Legales    
 Notariales  21  16  

 Registro mercantil  6 5 

 Tramites y licencias  11  2 

 Otros   15   3 

   

Subtotal  53  26  

   

Siniestros liquidados (2)    

 Seguros de daños  187.322  143.552  

 Seguro obligatorio de daños corporales causados a  

  las personas en accidentes de tránsito SOAT   24.386   9.357  

   
Subtotal  211.708  152.909  

   

Por venta de propiedades y equipo    

 Equipo, muebles y enseres de oficina  18  24  

 Equipo  de computación   8  9 

   
Subtotal  26  33  

   
Honorarios    

 Evaluación riesgos de seguros  -  1 

 Junta directiva  377  285  

 Revisoría fiscal y auditorí a externa  255  256  

 Avalúos  3 20  

 Asesorías jurídicas  241  267  

 Asesorías financieras  38  40  

 Otros  honorarios  (3)   3.269   2.759  

   
Subtotal  4.183  3.628  

   
Impuestos y tasas (4)    

 Impuestos y tasas  6.154  6.440  

 Riesgo operativo   -    1 

   

Subtotal  6.154  6.441  

   
Arrendamientos    

 Equipo de computación  515  421  

 Locales y oficinas  662  717  

 Parqueaderos  7 8 

 Otros (5)   658   601  

   
Sub total  1.842  1.747  
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 2017  2016  

   
Contribuciones, afiliaciones y transferencias    

 Superintendencia F inanciera  de C olombia  82  53  

 Cámara de comercio   -  5 

 Fasecolda  367  272  

 Fondo nacional de bomberos  391  393  

 Fosyga  7.745  8.490  

 Fondo de prevención vial nacional  1.636  1.794  

 Otras entidades y agremiaciones   621   633  

   

Sub total  10.842  11.640  

   

Reaseguros interior  primas cedidas seguros de daños   3.057   1.279  

   
Remuneración a favor de intermediarios (6)    

 Seguros obligatorios  3.986  5.138  

 Seguros de daños y de personas  50.507  48.389  

 De coaseguro aceptado   720   406  

 Riesgo operativo   1  -   

   

Sub total  55.214  53.933  

   

Reaseguros exterior (7)    
 Primas cedidas seguros de daños  165.365  86.092  

 Primas cedidas seguros de personas  4.373  3.298  

   Rea.ext -primas obligatorias  14.852  5.919  

 Costos contratos no proporcionales  4.412   5.103  

 Salvamentos parte reasegurada  3.381  2.234  

 Intereses reconocidos   399   101  

   
Sub total  192.782  102.747  

   

Seguros    

 Cumplimiento  46  1 

 Vida colectiva  4 29  

 Responsabilidad civil   -  41  

 Infidelidad y riesgos financieros  35  30  

 Incendio y terremoto  111   -   

 Vehículos  36  30  

 Accidentes personales   -  110  

 Obligatorio accidente de transito   -  1 

 Otros   312   22  

   
Subtotal  544  264  

   

Mantenimiento y reparaciones    
 Equipo de computación  142  105  

 Equipo de oficina  21  163  

 Muebles y enseres  32  53  

 Vehículos  58  43  

 Otros   313   140  

   
Subtotal  566  504  
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 2017  2 016  

   

Adecuación e instalación    
 Instalaciones eléctricas  5 5 

 Reparaciones locativas  105  183  

 Otros   36   172  

   

Subtotal  146  360  

   

Deterioro (provisiones)    

 Coopseguros del ecuador   -    2.339  

   
Subtotal   -   2.339  

   

Multas, sancione s e indemnizaciones y demandas (8)                          96   185  

   
Diversos    

 Servicio de aseo y vigilancia  293  370  

 Servicios temporales   -  2 

 Publicidad y propaganda (9)  1.637  2.981  

 Relaciones públicas  790  961  

 Servicios públicos  1.405  1.336  

 Procesamiento electrónico de datos  516  626  

 Gastos de viaje  555  414  

 Transporte  135  154  

 Útiles y papelería  202  480  

 Publicaciones y suscripciones  163  262  

 Donaciones  31   -  

 Calificación de riesgos  1 29  

 Otros (10)   64. 979   49.283  

   
Subtotal   70. 707   56.898  

   
Total otros gastos  $ 559. 705  $ 396.395  

   
   

(1)  Comisiones  -  Corresponde a los gastos bancarios pagados por la aseguradora por los distintos 

servicios de transacciones bancarias, principalmente con la Entidad Financiera Banco de Bogotá , 

ya que en esta entidad se encuentran las cuentas recaudadoras de la Aseguradora.  

(2)  Siniestros l iquidados  ïEl detalle por ramo es :  

Ramo    

   
Automóviles  $ 159.775  $ 125.036  

SOAT 24.386  9.357  

Cumplimiento  1.924  1.514  

Responsabilidad Civil  8.230  7.779  

Incendio  2.298  2.781  

Terremoto  402  448  
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 2017  2 016  

   

Sustracción  374  473  

Transporte  3.707  1.347  

Corriente Débil  371  373  

Todo Riesgo Contratista   -  1 

Manejo  6.691  193  

Lucro Cesante  655   -   

Montaje y rotura de maquinaria  811  786  

Vidrios  1 7 

Crédito Comercial  558  1.908  

Accidentes Personales  293  176  

Vida Grupo   1.232   730  

   

Total  $ 211.70 8 $ 152.909  

   

El ramo de Automóviles representa el 75,4% de la siniestralidad liquidada durante el año 2017 y 

tuvo una variación del 27,8% frente al año 2016, consecuente con el crecimiento que representa 

el ramo. Se presentó un incremento significativo para el ramo de manejo el cual estableció un 

total liquidado de $ 6.691 Millones, como consecuencia principal de dos siniestros del producto 

manejo entidades financieras (Financiera Juriscoop S .A. y  Banco Davivienda) por un valor total 

de $ 5.458 Millones. En el ramo de t ransportes se denota un incremento del 175% impulsado 

por el pr oducto Todo riesgo generadores de carga y operador l ogístico.  

(3)  Otros  h onorarios  -  Corresponde a gastos por honorarios por conceptos diferentes a los 

habituales, los siguientes son los honorarios  pagados durante los años  2017 y 2016 :  

Valoración de daños  $ -   $ 82  

Mantenimiento y soporte software  1.348  1.098  

Selección de personal  16  154  

Servicios  1.230  1.148  

Otros conceptos   633   277  

Auditorí a externa   42   -    

   

Total  $ 3.269  $ 2.759  

   

(4)  Impuestos y  t asas  -  

Impuesto de Industria y Comercio  $                  2.404  $                  2.680  

Impuesto predial  292  395  

Impuesto de vehículos  13   -   

Impuesto gravamen movimiento financiero  2.337  2.183  

Impuesto a la riqueza  90  226  

Impuesto de sobretasa  396  97  

Impuesto proporcional IVA  622  858  

Riesgo operativo   -   1 

   

Total  $ 6.154  $ 6.440  

   

(5)  Otros arrendamientos  -  Durante el año 2017 los gastos por otros arrendamientos fueron de 

$6 58  millones, representados principalmente en arrendamientos software a Transfiriendo por 

impresión pólizas S OAT por $549 mill ones ; uso de herramienta para valoración de inversiones 
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por $38 mill ones ; arriendo de la planta eléctrica en las oficinas de direcció n general por $24 

mill ones ; arrendamiento de muebles para eventos por $19 y arriendo de bodega por $2 

millones . 

En el año 2016 se llevó como gasto por arrendamiento de Software a Transfiriendo por emisión 

de pólizas de SOAT $589 millones y Colombia T elecom unicaciones por arrendamiento de RPV IP 

MPLS WEB SECURITY  por  $12 millones.  

(6)  Remuneración a  f avor de intermediarios  -   

 2017  2 016  

   

Automóviles  $ 39.328  $ 37.003  

SOAT 4.893  5.138  

Cumplimiento  2.200  3.453  

Responsabilidad Civil  2.701  3.181  

Incendio  710  201  

Terremoto  688  103  

Sustracción  139  289  

Transporte  1.188  867  

Corriente Débil  64  465  

Riesgo Contratista  8 6 

Manejo  322  308  

Lucro Cesante  112  4 

Montaje y Rotura Maquinaria  221  88  

Vidrios  1 124  

Crédito Comercial  298  439  

Accidentes personales  52  91  

Vida Grupo   2.289   2.173  

   

Total  $ 55.214  $ 53.933  

   

Referente a la remuneración a intermediarios, el ramo de automóviles representa el 71% del 

total de comisiones del año 2017 con una variación porcentual del 6% frente al año anterio r y el 

ramo  de transporte tan só lo con el 2% sobre el valor total presenta variación del 37% , los 

cuales se asocian al aumento en la emisión de primas, mientras que las comisiones para el ramo 

de S OAT disminuyeron en 5% debido a la disminución de la producción . 

(7)  Rease guros del exterior  -  a continuación, se relacionan los ramos:  

Ramo    

   

Automóviles  $ 112.932  $ 55.347  

Soat  14.884  5.919  

Cumplimiento  4.937  9.182  

Responsabilidad civil  25.808  6.249  

Incendio  3.929  2.961  

Terremoto  13.419  8.242  

Sustracción  356  377  

Transporte  5.333  4.060  

Corriente débil  204  138  

Manejo  56  3.249  
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 2017  2 016  

   

Lucro cesante  3.789  245  

Montaje y rotura de maquinaria  535  993  

Vidrios  2.066   -   

Crédito comercial  9 1.287  

Vida grupo   4.525   4.498  

   

Total  $ 192.782  $ 102.747  

   

La variación obedece  al aumento de la pro ducción del 201 7 vs 201 6, lo que genera que las  primas 

cedidas a los reaseguradores  incrementen. Adicional mente, los contratos de reaseguros más 

representativos iniciaron vigencia durante el 2016 así: Vida Grupo, Auto móviles Livianos  en marzo 

2016; y SOAT en  agosto 2016.  

Reasegurador  

Calificación  Primas  Salvamentos  Intereses Reconocidos  

2017  2016  2017  2016  2017  2016  2017  2016  

                  

Scor Reinsurance Company    AA-  $ 20.635  $ 14.683  $ 719  $ 520  $ 78  $ -  

Hannover Rück Se    AA-  39.057  19.418  811  128  77  18  

Munchener Ruckversicherungs -

Gesellschaft  
  AA 

11.286  10.533  4 9 51  4 

International General Insurance Co. 

Ltd.  
  A-  

(54 )  85  -  -  -  -  

Irb Brasil Resseguros S.A.    A-  854  -  -  -  -  -  

Terra Brasis Resseguros  S.A.    B++  8.168  3.531  4 2 13  -  

Mapfre Re Compañia De Reaseguros 

S.A.  
  A 

46  46  37  4 1 2 

Everest Reinsurance Company    A+  11.164  399  9 2 (1)  37  

Navigators Insurance Company    A 2.865  2.504  -  -  8 11  

Odyssey Reinsurance Company    A 5.057  3.443  5 1 12  4 

Swiss Reinsurance America Corporation    A+  47.861  20.542  1.704  1.056  131  -  

Catlin Insurance Company (Uk)  Ltd    A+  -  273  -  -  -  -  

Liberty Mutual Insurance Europe 

Limited  
  A 

559  443  -  -  -  -  

Lloyd'S De Londres    A+  2.791  2.790  -  -  -  2 

Markel Europe Limited    A 4.343  2.921  -  3 9 7 

Partner Reinsurance Europe Se    A+  369  394  -  1 1 -  

Reaseguradora Patria S.A.    A 153  234  -  -  -  -  

Qbe Del Itsmo Compañia De 

Reaseguros Inc.   
  

Cancel ado  (1)  180  -  4 -  -  

Compañía Internacional De Seguros    A 8.982  7.610  -  487  -  -  

XL Re Latin  America Ag    A+  10.846  3.516  86  15  13  16  

Echo Rückversicherungs    A-  4.666  1.717  2 2 6 -  

Royal & Sun Alliance    A 9 181  -  -  -  -  

Berkley Insurance Company    A+  744  -  -  -  -  -  

Hcc International Insurance Company 

Plc  
  A+  

-  559  -  -  -   -  

Validus Re    AA-  25  12  -  -  -  -  

Best Meridian Insurance Company    A 2.755  -  -  -   -  -  

General Insurance Corporation Of India    0 66  -  -  -  -  -  

Aig Europe Limited Uk    A-  85  1.850  -  -  -  -  



 

-  97  -  

Reasegurador  

Calificación  Primas  Salvamentos  Intereses Reconocidos  

2017  2016  2017  2016  2017  2016  2017  2016  

                  

Chubb De Colombia    A-  -  71  -  -  -  -  

Brit Syndicates Limi    A 1.905  54  -  -  -  -  

Swiss Re Internacional    0 2.268  377  -  -  -  -  

The New Indian Assur    A 1 19  -  -  -  -  

Tokio Marine Kiln In    0 36  225  -  -  -  -  

Scor Global Life    A+  -  1.497  -  -  -  -  

Rimac S eguros y reas eguros    0 1.097  21  -  -  -  -  

Zurich I nsurance PUB   0  364   284   -   -   -   -  

            

Total      $ 189.002  $ 100.412  $ 3.381  $ 2.234  $ 399  $ 101  

                  

Salvamentos Parte Reaseguradora  -  Corresponde a los pagos por la venta de salvamentos en el 

porcentaje que le corresponde al reasegurador por el ingreso que tuvimos en la venta de los 

salvamentos.  

(8)  Multas,  sanciones , indemnizaciones y demandas (riesgo operativo) -  Para el año 2017 se  

reconocieron multas por $96 mill ones  de la siguiente manera: por pago extemporáneo de la 

Cámara C ompensación de SOAT  por  $5 mill ones , correcciones de Impuesto a las ventas  por  $19 

mill ones , c orrecciones de retenciones la fuente  por  $33 mill ones , corrección e n retenciones de 

impuesto de industria y comercio  por  $19 mill ones , corrección de impuesto industria y comercio  

por $9, despido injustificado de empleados  por  $9  millones , y penalidades por tiquetes  y 

comparendos  por  $2 mill ones . 

En el año 2016 la Aseguradora  canceló sanción por extemporaneidad de que trata el articulo 641  

E.T. por  $179 m illones  en las declaraciones de retenci ón en la fuente perí odo 10 del año 2015 , 

declaración de IVA perí odo 5 y  declara ción de Impuesto al consumo perí odo 5 . 

(9)  Publici dad y  p ropaganda  

Concepto  2017  2016  

   

Radio  $ -  $ 3 

Impresora  46  26  

Televisión  11  5 

Revistas y p eriódicos  33  33  

Avisos   -  64  

Gastos de p ublicidad y propaganda  12  413  

Publicidad club deportivo  173  1.58 5 

Publicidad y propaganda Falabella  1.262  851  

  100   -   

   

Total  $ 1.63 7 $ 2.981  

   

 

(10)  Diversos o tros   

Asistencia   $ 30.905  $ 21.478  

Día Equidad   -  137  

Gastos de administración (a)  29. 650  24.034  
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 2017  2016  

   

Inspección  3.602  2.963  

Varios   822   671  

   

Total  $ 64. 979  $ 49.283  

   

(a)  Gastos de administración  

Automóviles  $ 15. 982  $ 8.596  

SOAT 3.829  3.581  

Cumplimiento  203  63  

Responsabilidad civil  1.769  1.497  

Incendio  1.418  1.377  

Terremoto  4 18  

Sustracción  25  106  

Transporte  125  100  

corriente débil  22  33  

todo riesgo contratista  1 80  

manejo  7 14  

montaje y rotura de maquinaria  8  41  

vidrios  -  1 

crédito comercial  16  109  

accidentes personales  -  23  

Vida Grupo   6.241   8.395  

   
Total  $ 29. 650  $ 24.034  

   

Corresponde a los gastos que son cobrados por la administración y recaudo de la cartera a 

través de cada uno de los convenios, es importante mencionar que estos gastos tienen 

una relación directa frente a la producción realizada . 

36.  OTRAS GANANCIAS (PÉR DIDAS)  

Por venta  de o tros activos no corrientes mantenidos 

 para la venta  $ (3)  $ 1 

Otros  (1)   -   7.047  

   

Total  $ (3)  $ 7.048  

   

(1)  El ingreso por $7.047 millones corresponde al reconocimiento de la propiedad de inversión 

proveniente de Coopseguros del E cuador.  

37.  INGRESOS FINANCIEROS  

   

   

Ingresos financieros operaciones del mercado 

 monetario y otros intereses  

 

 
 Créditos con garantía hipotecaria  $ 4 $ 2 

 Otros intereses   262   207  

   

Subtotal  266  209  
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 2017  2016  

   
Por valoración de inversiones a valor razonable -  

 instrumentos de deuda  7.697  5.457  

Por valoración de inversiones a valor razonable -  

 instrumentos de patrimonio  947  309  

Por valoración a costo amortizado de inversiones  9.073  7.302  

Por venta de inversiones a valor razonable -  

 instrumentos de deuda  (318)  15  

Cambios por reexpresión  de otros pasivos  676  2.190  

Indemnizaciones por pérdida de inversiones   -  20  

Cambios por reexpresión de otros activos    (471)   (1.895)  

   

Subtotal   17.604   13.398  

   

Total  $ 17.870  $ 13.607  

   

38.  COSTOS FINANCIEROS  

   

Intereses créditos de bancos y otras obligaciones 

 financieras  

 

 
 Créditos bancos  $ 1.366  $ 1.251  

 Intereses moratorios  23  19  

 Riesgo operativo   128   26  

   

Subtotal  1.517  1.296  

   

Servicios de administración e intermediación    
 Administración de valores o títulos  43  36  

 Otros   64   48 

   

Subtotal  107  84  

   
Gastos bancarios   -   1 

   

Subtotal   -   1 

   

Total  $ 1.624  $ 1.3 81  

   

39.  RESULTADOS POR MÉTOD O DE PARTICIPACIÓN P ATRIMONIAL EN NEGOCI OS 
CONJUNTOS  

Por el método de participación patrimonial    
 negocios conjuntos  $ (119)  $ 381  

   

Total  $ (119)    $ 381  
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40.  ADECUACIÓN DE PASIVO S 

Los activos financieros que cubren las reservas para la asegur adora son 186 títulos de renta f ija que 

equivalen a 96 ,13% del portafolio (entre los cuales se encuentran Bonos, CDTôs, otros t²tulos de 

deuda pública, Tes Tasa Fija en pesos, Te s en UVR y titularizaciones), 2, 11% en Fondos de Inversión 

colectiva local (3 Fondos de inversión colectiva y dos Fiduciarias ï Fidub ogotá y Fiducoomeva), 

0,32% en Fondos de Inversión colec tiva del Exterior (1 Fondo) y 0, 24% en Money Market ( 1), 0, 78% 

en Patrimonios Autónomos y 0, 43% en Acciones no inscritas en el RNVE :  

 2017  

Clase  Vr . P ortafolio  % participación  

   

CDTôs $ 76.842  32,6 7%  

Bonos  70.552  30,00%  

TES UVR 61.900  26,32%  

Títulos de contenido crediticio derivados   de c artera 

hipotecaria  
9.849  4,19%  

Fondos de Inversión Colectiva  4.962  2,11%  

TES tasa f ija pesos  2.936  1,25%  

Papeles Comerciales  2.064  0,88%  

Patrimonio Autónomo Estrategias Inmobiliarias  1.824  0,78%  

Otros Títulos de Deuda Pública  1.717  0,73%  

Acciones No inscritas en el RNVE  1.004  0,43%  

Fondos de Inversión Colectiva Exterior  756  0,32%  

Money Market  555  0,24%  

Títulos de c ontenido crediticio subyacente distinto d e 

cartera no v ig ilado por la SFC  179   0,08%  

   

Total  $ 235.140   100,00%  

 

 2016  

Clase  Vr . P ortafolio  % participación  

   

Bonos  $ 56.641  26,21%  

CDTôs 76.112  35,23%  

Fondos de Inversión Colectiva  9.411  4,36%  

Fondos Inversión Colectiva Exterior  748  0,35%  

Money Market  3.631  1,68%  

Otros títulos de Deuda Pública  607  0,28%  

TES Tasa Fija en Pesos  2.958  1,37%  

TES UVR 60.521  28,01%  

Títulos de  cont enido  crediticio procesos t itulariz ación de 

cartera  hipotecaria  4.52 8 2,10%  

Títulos  cont enido  crediticio suby acente  distinto de 

cartera hipotec aria  no vigilado por  SFC  910   0,42%  

   

Total  $ 216.067   100,00%  

   

La aseguradora cubre 17 ramos aprobados por la superintendencia con los activos financieros ya 

descritos.  
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Las reservas  técnicas registradas son regularmente sujetas a una prueba de razonabilidad al objeto 

de determinar su suficiencia sobre la base de proyecciones de todos los flujos de caja futuros de los 

contratos en vigor. El decreto 2267 de 2014 en el parágrafo 2 del a rtículo 1 determina que para los 

efectos de la aplicación de la NIIF 4 contenida en el Anexo del Decreto 2784 de 2012, en lo 

concerniente al valor del ajuste que se pueda presentar como consecuencia de la prueba de la 

adecuación de los pasivos a que hace r eferencia el párrafo 15 de dicha norma, se continuarán 

aplicando los periodos de transición establecidos en el Decreto 2973 de 2013, así como los ajustes 

graduales de las reservas constituidas antes del 1° de octubre 2010 para el cálculo de los productos 

de pensiones del Sistema General de Pensiones (incluidas las conmutaciones pensionales 

celebradas), del Sistema General de Riesgos Laborales y de los demás productos de seguros que 

utilicen las tablas de mortalidad rentistas en su cálculo, establecidas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

La Equidad Seguros O.C. ha realizado al 31 de diciembre de 2017 y 2016 una prueba de 

razonabilidad sobre los flujos de caja futuros de los contratos vigentes arrojando como resultado que 

los pasivos  por reservas de seguros registradas son  adecuados . 

41.  GASTOS POR IMPUESTO A LA GANANCIA  

Según lo establecido en la NIC 12 se deben establecer diferencias entre la medición de activos y 

pasivos de acuerdo a políticas contables basadas en requerimientos de las Normas Intern acionales de 

Información financiera NIIF y los valores de activos y pasivos reconocidos y medidos de acuerdo a 

los requerimientos fiscales vigentes en Colombia es allí donde se determinan las diferencias 

temporales y se reconoce el impuest o diferido. Pues para el caso de la Aseguradora  no es aplicable 

dicho estándar ya que de acuerdo a la normatividad cooperativa por la cual nos regimos Ley 78 de 

1988 el excedente neto contable es igual al excedente fiscal.  

Texto explicativo sobre el régimen especial de ren ta para las cooperativas de acuerdo a la Ley 1819 

de 2016.  

En Colombia las cooperativas gozan de un tratamiento tributario especial, este tratamiento fiscal 

tiene su fundamento legal en los artículos 19 -4 del Estatuto Tributario Nacional, que funda su 

Régimen en los siguientes postulados:  

1.  Las cooperativas pertenecen al régimen tributario especial, y tributarán sobre sus beneficios 

netos o excedentes a la tarifa única especial del 20%. El impuesto será tomado en su totalidad 

del Fondo de educación y Solidari dad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988  

2.  Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente de acuerdo con la ley y 

la normativa cooperativa vigente.  Las reservas legales a las cuales se encuentran obligadas 

estas en tidades no podrán ser registradas como un gasto para la determinación del beneficio 

neto o excedente.  

3.  Las entidades cooperativas a las que se refiere el artículo 19 -4 solo estarán sujetas a retención 

en la fuente por concepto de rendimientos financieros, en los términos que señale el 

reglamento, sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan como agentes retenedores, 

cuando el Gobierno Nacional así lo disponga, igualmente serán excluidas de renta presuntiva, 

comparación patrimonial, y liquidación de anticipo del impuesto sobre la renta.  

4.  El recaudo de la tributación para las cooperativas se destinará a la financiación de la educación 

superior pública.  
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5.  Para estas entidades, solamente les será aplicable lo establecido en los artícul os 364 -1 y 364 -5 

del estatuto en los términos del parágrafo 7, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en 

las normas especiales.  

6.  El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier erogación , en dinero o en 

especie, por nó min a, contratación o comisión, a las personas que ejercen cargos directivos y 

gerenciales, no podrá exceder del 30% del gasto total anual de la respectiva entidad.  Lo 

dispuesto anteriormente no le será aplicable a las entidades, de que trata el artículo 19 -4 

cuando tengan ingresos brutos anuales inferiores a 3500 UVT.  

7.  Las entidades cooperativas podrán ser excluidas del régimen tributario especial en los términos 

del artículo 364 -3 

Sin perjuicio de lo anterior, damos alcance a los cambios que introdujo la r eforma tributaria 

estructural para las cooperativas pertenecientes al régimen especial:  

1.  En el año 2017 la tarifa a la que se refiere el inciso 1 del artículo 19 -4 será del 10%.  Además, el 

10% del excedente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el 

artículo 54 de la Ley 79 de 1988 deberá ser destinado de manera autónoma por las propias 

cooperativas a financiar cupos y programas de instituciones de educación superior publicas 

autorizadas por el Ministerio de Educación Nacio nal.  

2.  En el año 2018 la tarif a a la que se refiere  el inciso 1 del artículo 19 -4 será del 15%. Además, el 

5% del excedente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el 

artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de  manera autónoma por las propias 

cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones de educación superior publicas 

autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional.  

La legislación cooperativa señala de manera taxativa la manera cómo destinarse o aplicarse, según 

se ordena en los artículos 54 y 55 de la ley 79 ibídem, así:  

ñSi del ejercicio resultaren excedentes, estos se aplicar§n de la siguiente forma: un veinte por ciento 

(20%) como mínimo para crear y mantener una reserva de protección de los  aportes sociales; un 

veinte por ciento (20%) como mínimo para el fondo de educación y un diez por ciento (10%) mínimo 

para un fondo de solidaridad.  

42.  TRANSACCIONES CON PA RTES RELACIONADAS  

Subsidiarias y Controladora -  La Equidad Seguros Genera les O. C. es una cooperativa que, al 31 

de diciembr e de 2017  y 2016  no posee subsidiarias, de igual manera no tiene una o más entidades 

que tenga control sobre ella.  

Personal clave de la Gerencia  

Personal Clave  

N° de ejecutivos  

2017  

N° de ejecutivos  

2016  

   

Presidente y Vicepresidentes  4 4 

Gerentes de producto y áreas  24  23  

Gerentes comerciales de agencias   26   26  

   

Total   54   53  
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A continuación, un detalle del gasto por remuneración del personal clave de la gerencia : 

Conceptos  2017  2016  

   

Salarios y/o remuneración al personal c lave de la 

 Gerencia  $ 6.556  $ 4.689  

Beneficios a los empleados a corto plazo  587  9 

Otros beneficios a largo plazo   195   249  

   

Total  $         7.338  $               4.947                      

   

Préstamos y otros con partes r elacionadas  -   

Con personal clave de la gerencia : La aseguradora tiene saldos de prést amos a empleados por cobrar  

a dic iembre de  2017  y 2016  por $302 millones  y $404 millones, respectivamente.  

Con Asociados Cooperativos :  

El de talle de los créditos (cuentas por paga r) vigentes con entidades cooperativas era:  

Tercero  Tasa  Fecha inicio  Vr. inicial  Saldo 2017  

     

Banco Coopcentral  DTF + 2,5%  12/06/2015  $          5.000  $ 1.873  

Banco Coopcentral  DTF + 3,5%  28/12/2017  $          4.000  $ 4.000  

Confiar  DTF + 4,7%  29/06/2015  800  300  

Juriscoop  DTF +  5%  28/01/2016  5.000   2.604  

Juriscoop  DTF + 5%  04/03/2016              1.000                       563  

     

Total    $         15 .800  $         9.340  

     

 

Tercero  Tasa  Fecha inicio  Vr . inicial  Saldo 201 6  

     

Banco Coopcentral  DTF + 2,5%  12/06/2015  $          5.000  $ 3.125  

Confiar  DTF + 4,7%  29/06/2015  800  500  

Cooperativa Financiera 

de Antioquia  

 

DTF + 5,5%  

 

12/11/2015  

 

500  328  

Juriscoop  DTF +  5%  28/01/2016  5.000   3.854  

Juriscoop  DTF + 5%  04/03/2016              1.000                       81 3 

     

Total    $         12 .300  $         8.62 0 

     

     

Equidad Seguros de Vida O .C.:  

Préstamo de la Aseguradora de Vida pactado con tasa de  DTF, Fecha de inicio :  30 -06 -2016  y por 

valor de $2.500 millones . El  saldo a l 31 de diciembre de 2017 y 2016 era $625  y $1.771 millones, 

respectivamente.  
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Transacciones con miembros de Junta Directiva:  

Junta Directores  2017  2016  

   

Cuentas por pagar  $ 8 $ 15  

Gastos por honorarios y de representación (Viajes)  480  302  

Otros obsequios   4  -  

   

Total  $                    492  $                    317  

   

   

Transacciones c on la Fundación Equidad Seguros -  Durante el año 2017  y 2016  se ejecutaron  

transacciones con Fundequidad según  el acuerdo 084  por  $135 millones  y $654 millones, 

respectivamente.  

Transacciones con el Club deportivo Equidad Seguros  ï Durante el año 2017  y 2016  la 

Aseguradora realizó c ompras de camisetas, balones, etc. por $2, 4 millones  y $10 millone s, 

respectivamente; y  pagos por gasto de publicidad $ 1.262 mill ones  y $1.565 millones, 

respectivamente,  con el Club deportivo Equidad Seguros .  

Al final del año el valor de la inversión en el Club Deportivo es de $853 millones.  

(Ver N ota  8 de inversiones)  

43.  REVELACIÓN DE RIESGO S 

La Gerencia de Riesgos & Compliance encaminada a unificar la metodología para la evaluación de 

riesgos en un único Sistema de Administración de Riesgos SAR manteniendo la filosofía de su centro 

de análisis es heterogéneo, integra las generalidades asociadas para identificar, valorar, controlar y 

monitorear los riesgos de la Aseguradora  y evaluar la efectividad del ambiente de autocontrol de su 

administración en la Aseguradora . Por esta razón el pasado mes de mayo de 2017 fue aprobado el 

Manual del Sistema de Administración de Riesgos SAR por parte de la Junta de Directores. 

Adicional mente,  se presentaron los informes de forma periódica y en el marco de las políticas 

internas y a la normativa vigente.  

Logramos fomentar la cultura de Ges tión de Riesgos en la organización, desde la Alta Gerencia a 

cada uno de nuestros colaboradores, logrando incorporar en las actividades habituales. Para ello 

logramos fortalecer nuestro plan de sensibilización desde el nuevo enfoque en riesgos desde las 

actividades de inducción, capacitación a través de comics, programas scorm, cartillas y maillings, 

adicional a los constantes monitoreos realizados a los líderes de proceso.  

A continuación se mencionan los principales avances en sistemas relacionados al sist ema SAR:  

Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO) -  La importancia de establecer y 

difundir la metodología para la identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos 

operativos, permite evidenciar las debilidades a las que se encuentr an expuesta nuestra aseguradora 

logrando generar actividades de control a fin de transferir, compartir, aceptar, mitigar la exposición 

al riesgo. Al cierre del período se cuenta con un inventario de 307 riesgos, generados por 502 causas 

y sobre las cuales se tienen implementados 562 controles y 105 planes de acción. Esta información 

resulta de los monitoreos realizados en los procesos, implementación de circulares, proyectos de la 

organización y generación de nuevos productos que se adelantan sobre la Matri z de Riesgos SAR, 

que se complementa con el registro de eventos de riesgo.  
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Integrado al Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO), durante el año 2017 se 

gestionó el Plan de Continuidad del Negocio actualizando y probando las estrategias relaci onadas con 

prevención y atención de emergencias, administración de la crisis y planes de contingencia. Los 

resultados de estas pruebas permitieron conocer el nivel de madurez de la aseguradora para 

responder ante un incidente que requiera la activación del  PCN y definir planes de acción para su 

mejora continua.  

Durante el año 2017 se ejecutaron actividades relacionadas con el cumplimiento de la Norma ISO 

27001:2013, y normativas externas en pro de mantener la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de  la información, así como la disminución del nivel de riesgo de Seguridad de la 

información a través de la identificación, medición, evaluación y control de los mismos. Se evalúan y 

redefinen las políticas de Seguridad de la información con base a los camb ios internos (estructura 

organizacional, cambios tecnológicos, procesos y procedimientos). Mediante las auditorías Internas 

en Agencias y procesos en Dirección general se evaluó el Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información, como resultado se desarr ollaron acciones preventivas/ correctivas encaminadas al 

cierre de las No conformidades y oportunidades de mejora.  

Sistema Especial de Administración de Riesgo de Seguros (SEARS ) -  Durante el año 2017, el 

SEARS se enfocó principalmente en los riesgos deriva dos de la actividad aseguradora siendo los 

mismos identificados, valorados, controlados y monitoreados, de manera que el ejercicio de 

suscripción de riesgos estuviera soportado con la solidez patrimonial y operativa necesarias para 

responder oportuna y ade cuadamente a clientes y usuarios en el pago de indemnizaciones. Todo ello, 

orientado al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Aseguradora . 

Siendo, el SEARS el eje fundamental de los riesgos técnicos, monitorea la evolución desde diversos 

escenarios como: la evolución del mercado de seguros, comportamiento de los indicadores técnicos, 

análisis de siniestralidad, etc. Teniendo como referencia d ichas variables, se realiza estudio 

comparativo analizando nuestra posición en el mercado asegurador, así como el desempeño interno 

por líneas de negocio. Del mismo modo, se realiza monitoreo a los reaseguradores vinculados en la 

Aseguradora  basado en las políticas establecidas.  

Posteriormente, la información es reportada a la Junta de Directores como insumo para la toma de 

decisiones. En este sentido, la aseguradora durante el 2017 robusteció el tablero de control de 

indicadores técnicos, el cual permite r ealizar seguimiento continuo de los diferentes tipos de riesgo 

de seguros (Mercado, liquidez, crédito, suscripción, insuficiencia de primas, etc.).   

Uno de los indicadores que la aseguradora monitorea con especial atención es el desempeño de su 

indicador de solvencia, el cual ha mostrado una evolución positiva y se ajusta al apetito de riesgo de 

la organización. Por lo anterior, se establecieron medidas de eficiencia sobre este indicador, 

buscando que el mismo se ubique dentro de los niveles óptimos establ ecidos (tanto de exceso como 

defecto) acotados por el apetito de riesgo.  

Sistema de Administración de Riesgo de Crédito (SARC) ï El Sistema de Administración de 

Riesgo Crédito, busca mediante etapas y mecanismos de consulta, medición, estudio y reporte en 

centrales de riesgo, disminuir la posibilidad de incurrir en pérdidas por el incumplimiento de la 

contraparte en sus obligaciones.  

A través del SARC se realizan análisis de probabilidad de impago de todas las obligaciones a favor de 

La Equidad Seguros O.C.  En beneficio de la aseguradora y de sus asociados, los terceros que puedan 

representar riesgo de crédito la aseguradora, son analizados y calificados para prevenir o mitigar la 

posibilidad de pérdidas económicas derivadas de las relaciones comerciales. En  caso de estimar 
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posibles deterioros de cartera, se procede a constituir provisiones que protegerán la continuidad de 

la organización, y estabilizarán los resultados financieros.  

De otro lado, el riesgo de crédito de la aseguradora lo constituye la financi ación de primas, 

mecanismo que durante el 2017 se ha fortalecido basado en modelos de matriz de  transición, de 

acuerdo a las políticas establecidas por La Equidad Seguros O.C., para el desarrollo de su actividad. 

También, existen fuentes adicionales de rie sgo de crédito que son gestionadas por la aseguradora. 

Una de ellas es la generada por las líneas de crédito ofrecidas a los colaboradores de la organización, 

gracias al método de recaudo y al análisis previo de la capacidad de endeudamiento del solicitant e. 

En cuanto al personal que ya no está vinculado con la organización, su comportamiento crediticio ha 

sido adecuado y aunque se han constituido provisiones considerando retrasos esporádicos en el 

cumplimiento de las obligaciones, el valor de las mismas no  representa riesgo significativo para La 

Equidad (bajo los principios de las NIIF, aunque la obligación esté al día debe integrarse el historial 

de cumplimiento para la constitución de reservas).  

El control sobre la misma, permiten afrontar un riesgo míni mo en este sentido, que periódicamente 

es informado a la Junta de Directores.  

Sistema de Administración de Riesgo de Mercado (SARM)  ï De acuerdo a lo estipulado en el 

Capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera, el sistema de Administración de  riesgo de 

Mercado de La Equidad Seguros implementa elementos, políticas, procedimientos y etapas de 

identificación, medición, control y monitoreo con el fin de reducir la exposición al riesgo.  

Parte de la gestión, la aseguradora monitorea y controla diari amente el portafolio de inversiones para 

asegurar el cumplimiento del régimen de inversiones establecido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, así como los lineamientos internos sobre la materia y los límites de Valor en Riesgo 

establecidos La Eq uidad Seguros Generales O.C. tiene como política mantener un perfil de riesgo 

conservador en la administración de las reservas, de manera que la exposición al riesgo de mercado 

se encuentre en niveles concordantes con esa filosofía. En caso de que el perfi l de riesgos muestre 

cambios significativos, se han fijado límites de VeR sobre el Valor del Portafolio, que determinará la 

pertinencia de intervenir el portafolio para reducir su volatilidad, concentración, necesidades de 

diversificación, etc., a través d e ajustes tácticos y/o estratégicos. Los controles sobre el riesgo de 

mercado han sido efectivos para asegurar el cumplimiento de los límites normativos y corporativos, 

incluso en escenarios de alta volatilidad que han generado análisis profundos por parte  de la Alta 

Gerencia con el apoyo de la Junta de Directores.  

La Equidad Seguros O.C. en la medición del riesgo de mercado bajo el modelo estándar, sigue los 

lineamientos y parámetros establecidos en el Anexo II y III del Capítulo XXI de la Circular Básica 

Contable y Financiera. Esta metodología se basa en un Valor en Riesgo (VeR) de 10 días con un 

intervalo de confianza del 99%. Adicionalmente, La Equidad Seguros cuenta con un modelo interno 

que tiene como propósito apoyar la gestión de inversiones y genera r una correcta mitigación del 

riesgo de mercado.  

 

 

ESPACIO EN BLANCO  
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A continuación, se expone el comportamiento del VaR para los años 2016 y 2017 :  

 

 

Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

(SARLAFT) -  La Equidad Seguros O.C., tiene implementado un Sistema de Administración de 

Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo que cumple con todos los requerimientos 

de la normativa local y con las políticas internas de la Aseguradora , enmarcado e n un concepto de 

administración de riesgo cuyo objetivo principal es prevenir que la entidad sea utilizada directa o 

indirectamente o a través de nuestras operaciones para lavar activos o canalizar recursos para 

financiar el terrorismo.  

El fortalecimiento en el proceso de conocimiento del cliente, a través de la debida diligencia en cada 

uno de nuestros vínculos contractuales, ha permitido contar con mecanismos que aportan a la 

calidad de la segmentación de factores de riesgo y la detección de operaciones i nusuales. Para ello, 

La Equidad Seguros ha fortalecido las herramientas tecnológicas que soportan toda la operación del 

SARLAFT y que facilitan a nuestros canales de atención una respuesta ágil y oportuna a sus 

solicitudes.  
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Paralelamente, se ha reforzado e l equipo de trabajo aplicando criterios de integridad de la 

información de las bases de datos del sistema, adelantando un análisis de riesgo exhaustivo ex ante 

para clientes y terceros.  

La Alta Gerencia de la Organización, el Comité de Riesgos y la Junta de Directores están 

comprometidos con el cumplimiento del SARLAFT como una prioridad estratégica para la 

Aseguradora , mediante la toma de decisiones para el perfeccionamiento de los procesos, el 

fortalecimiento de la estructura organizacional y la adquisic ión de las herramientas que permitan 

mejorar constantemente el sistema, enfocados en el cumplimiento de la normativa para protección 

de la organización, de sus representantes, de los clientes y del mercado en general, contribuyendo 

de esta manera al logro de los objetivos estratégicos de la organización.  

44.  COOPSEGUROS  

Como complemento a las revelaciones efectuadas en los estados financieros a Diciembre de 2016, 

aprobados en la Asamblea Extraordinaria de Delegados del 28 de abril de 2017, previo visto bueno 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, durante el 2017 continúo el trámite de Liquidación 

Obligatoria bajo la administración del señor Liquidador Norberto Alfonso Avecillas Cruz, quien fue 

nombrado por la Superintendencia de Compañías valores y Segur os, en reemplazo del Ab. Luis 

Fernando Salas, a partir del 2 de agosto de 2017.  

Así mismo, en el transcurso del año  2016  se continuó con la ejecución del fideicomiso de 

Administración Equidad -  Coopseguros celebrado el 23 de Julio de 2015 en la Notaría 21 d e la ciudad 

de Quito (Ecuador), administrado por Fiducia S.A. y cuyo patrimonio autónomo está integrado por los 

derechos fiduciarios del fideicomiso en garantía Coopseguros administrado por ANEFI SA., los cuales 

fueron transferidos mediante escritura públi ca No. 2016 -17.01 -P02008 otorgada el 7 de Julio de 

2016 ante el Notario 21 de Quito (Ecuador) así:  

¶ A La  Equidad Seguros Generales O.C. el 60.58%  

¶ A La Equidad Seguros de Vida O.C.  el 39.42%  

Atendiendo la autorización de la Junta de Directores autorizó el 27  de diciembre de 2016 se 

constituyó un fideicomiso para que Fiducia S.A. administre los bienes inmuebles que representan el 

patrimonio autónomo mediante escritura pública No. 2016 -17.01 -26 -P3342. El fideicomiso tiene 

como instrucciones principales, la vent a o el arriendo de los inmuebles en los términos y condiciones 

que la Aseguradora determine. Los beneficios económicos que genere la operación del fideicomiso, 

serán restituidos a la Aseguradora una vez deducidos los impuestos a los que hubiere lugar.  

De igual forma, el 27 de diciembre de 2016 , en la ciudad de Quito (Ecuador) mediante Escritura 

pública No. 2016 -17 -01 -21 -P03718 La Equidad Seguros Generales O.C., cedió la totalidad de los 

derechos fiduciarios en favor de La Equidad Seguros de Vida O.C. los c uales se encuentran vigentes.  

En el mes de septiembre  de 2017  fuimos informados de la existencia de unas reclamaciones 

interpuestas al SRI por la suma de USD 364.781 por impugnaciones de declaraciones de los años 

2009, 2010 y 2011, sobre las cuales se está n estudiando las siguientes alternativas:  

¶ Cruce de valores con anticipo de impuesto a la renta pagado indebidamente. Saldo: Cesión de 

derechos litigiosos.  

¶ Equidad asuma directamente el trámite de impugnación y garantice el pago del impuesto en 

caso de fall o adverso  
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¶ Cesión de derechos litigiosos contra el 100% de la obligación tributaria en controversia.  

¶ Pago de la obligación tributario y desistimiento del trámite de impugnación.  

En el transcurso del año 2017 se desarrolló la auditoría de cierre, requisito a dministrativo previo a la 

promulgación de la Resolución de cierre final que emite la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros del Ecuador, que esperamos se profiera en el primer semestre  del 2018, con lo cual 

terminará  el proceso de liquidación obl igatorio.  

En lo relativo a los procesos penales que se llevan en curso en contra de Juan Enrique Bustamante y 

Francisco Morales Mena, se realizó el peritaje contable dispuesto por la Fiscalía, está pendiente si se 

decide o no formular cargos teniendo en cu enta la existencia de los elementos necesarios, es decir, 

materialidad y presunta responsabilidad.  

45.  HECHOS OCURRIDOS DES PUES DEL PERÍODO SOB RE EL QUE SE INFORMA  

A la fecha de la publicación de Estados Financieros, de acuerdo a lo preceptuado en la NIC 10, l a 

administración no tiene conocimiento de ningún evento ocurrido después del período sobre el que se 

informa que modifique la estructura financiera de la Aseguradora.  

46.  APROBACIÓN DE LOS ES TADOS FINANCIEROS  

Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por la Junta de Directores el 20 de 

marzo de 2018 . Estos estados financieros van a ser puestos a consideración del máximo órgano 

social, quien puede aprobar o improbar estos Estados Financieros.  

 

 


